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C JA P I T U L 0- U N O 

. PARTE HISTORICA DE LA h'UELGA. 



C A P I T U L O I 

1.1) .1\HT!'C EDPfTES DE LA >IUELGA 

El oriEen de la huelga lo podemos encontrar en el nacimiento 

mismo de la propiedad privada, esto lo podemos considerar desde 

el punto de vista que nos da Rousseau, quien al respecto indica 

que como consecuencia lógica de la propiedad privada existe una 

desigualdad entre los hombres, siendo esto el causante de todos 

los n.ales humanos. Este aspecto es el que viene a hacer la dis

tinción entre la forma de organización imperante en la prehisto

ria con respecto al de la historia, en el cual en la primera se 

trata de una forma de vivir com~~ en donde todos trabajan para 

todos, mientras que en el segundo es calificado como " Idea dia

bolica de la propiedad privada " por el mismo Rousseau donde ne

cesariamente se exigio la organización de un poder tEcoién diabo 

lico para protegerlo. 

Al efecto, Bl analizar liarx esta postura nos inciica que 

existe una di visión hecha como consecuencia de la exist·encia de 

18 o~opiedad privqda e~ la r¡ue se divide al hombre en, propieta

~jo<sienj~ loe que detentan tanto el capital como los ~edios de 

producción; y en ho1:1bres sin tierras siendo estos los que van a 

p~estar su fuerza de trabajo a los propietarios a cambio de un 

salario. Esto nos da como consecuencia el establecimie!1tO de 

dos clases completamente distintas y antagonicss en donde la op2 

sición una de la otra las hace enfrentarse perrr.anentemente, no 

siendo .. esto otra cosa que la lucha de clases, convirtiendose este 

factor en la ley de la ~istoria, donde una clase social lucha 

por apropiRrse y sustentar los medios de producción y la otra por 

defenCerse. 

Consecuentemente de .í.o sJ-,tEcrior se deduce oue al forffiarse -

.,, 1 .,,. 



este clr':!ulo se da vida a lr:< iOea Cialcctica q_ue sustentr~ rarx 1 

en lr cu?~ 1? prehj Rto:ria YÍf'!1~ s.:p~--H~o le t~~sis dende ín;pere un 

eisteme cord~ •• Todo psr? ~c~o~ 11
: ~?historie es 1~ a~titPsis 1 

donde ...L.os rL~ dios e instrw;:;;.:.ntos <!e p!"oducci6n, el. can~.ta1. y ..1.?~ 

propiedades 2on de los eco~. v ls síntesis será .l& extinción de 

la explot?ci6n del ho!i:bre pe,, •:.e hOJ::bre, cuandc este r!'captu:-e -

su libertBd y se de a ceca ~:"': .. ~·;: lo que necesita, ccy,v:Lrtiené:csf: 

esto en la pran utopía. 

Como se indica a~ inicio del presente capitulo, l8 ~u~~re 

tiene su origen con lE; exi2tencia n:~~sma de .L8 pró!'JedPd privr>da 

donde las princip:::tles -c?rte~ sor:. los tr8bojBdores ;_¡ los petror!es 

los primeros luchando a tr3vct¡s de LP l:ue.:'.,qa ;:or óefenderse, uor 

aumentar su.s derechos y rEinvindicRcj_onE>s laborales, y p?.ra ar:;5.--· 

norar le explotaci6n de que son obj~to po~ parte d~ ~os pPtrones 

y los sepundos trat?ndo de utorf'BY'" un minj_:; o de der<:--c!lo~ y prt~f:~.,_ 

taciones y aum~ntar su capitBlo Fs este sit~~ci6n l~ nue he ve-

nido preveleciendo desde hC!CF mucnos años El"t:I"&s, at'ln r.:ás desde 

que naciera eJ. mismo Derecho del Trabajo. 

que este encaminado el prese.nte capítulo, Ps decir, '·!U0 el ncci-

tes para el n2cimient0 dPl Derecho de~ Trahajo7 

ree-jor conocimiento acercA Ce 18 hue1f-!R por .!.o au€~ l1.:1ce a su as=-

pecto nistorico J.o tenemoG 0UE situgr 5ll 19 hi~tcria y nAc~mien~·-

puestc cue se óFb~ ta~z~r e~ 

:.~"'~"' 1;uevo Derecho c1t~l 'tr:,·b~!tjo .. :_)e J..P f:ueva, l':a::'"":iGc}.:~·r·,.l.i, _i_o .. F6Jr
Ed j_ te Porrua '1 

..• ? 



lito y más ~:1rde legalizada, así c0mo también que sea la huelga

j_tmto con la contratación colect-iva, las principales reinvindica 

ciones con que se erigieron los obreros y que poco a poco fueron 

dando nacimiento al Derecho del Trabajo hasta convertirlo en una 

de las ramas más importantes del Derecho comtemporaneo. 

En este sentido habremos que hacer alusión a las primeras 

manif~¡:;taciones o vestigios que dieron paso al surgimiento del 
•• t.,-~[__. , .. 

Der¡¡¡c~19, del Trabajo en que se han dado las mismas- circuntancias, 

siempre como una lucha dramática entre clases sociales, en donde 

sn principal objetivo viene a ser la dignificación del ·i;rabajo 

por consecuencia la liberación y dignificación del hombre como 

tal en toda su integridad, puesto que un espiritu humanr. enc:ade

nado en las fauces de la dictadura capitalista no puec· s<~r ple~ 

namente J.ibre reduciendose a un aspecto meramente interno, no 

diendo por consiguiente hacer uso de él, nj_ por su propio bifm,-· 

ni por el de Ht.l pueblo, ni por el de la hmnanidad. 

Por otro lado la parte contraria, es decir la bu:..·gues:ia ca

l)i·~D.Li.nta rep.resent:ada en esta relaci6n por el~ empresa:clo diSIJO= 

quier 1Iiedida que tiend$. a in-'¡;egrar tUl equiJ..ibrio entre .las fuer---

zas deJ. trabajo y por evitar la creación de un sistema jurídico~ 

jus·l;o. J4a primera manifestación es por cuanto aL interés en --

implantar y sostener tm ordenamiento econo"mico liberal, respa.Ldo 

por tma serie de leye~J if s1stemas político~;1 del miBmo tipo, a --

través de la elevación :C'ango de Derecho Natura.L la J.j.bertad ~ 



hacia más dificil cualquier intromisión de nadie. 

Una segur, 1a manifestación la enc0ntramos en el· papel que deserúp~ 

ñaba el Estado, en este sentido Engels hace una clara defi~ici6n 

acerca del papel que juega ó ciendo, " Que son J.os ejercites y

carceles de la burguesía pa:-a mantener su dominio sobre la clase 

trabajadora " 

Así pues, una vez indicadas las formas que se har~ dado a -

través de la historia de las relaciones obrero-patronales, abor

daremos de lleno los antecedentes que hicieron posible el naci-

miento del Derecho del Trabajo. 

Al decir de Euquerio Guerrero2 , el pri~er antecedente lo e~ 
centramos en el Código expedido por Hamurabi rey de Babilonia, -

en el que se reglamentaban aspectos como los que ahc;ra conocemos 

por salario mínimo, estudio y aprendizaje del oficio y jornadas

de trabajo entre otros. Trasladandonos a Atenas vemos que Tesio 

y Sol6n introducen el principio del trabajo en la constitución -

de Grecia. En Roma el trabajq se consirle:r.? Cc'rrc co::;a 6 " "1ES "e

equiparable a. una mercancía; por lo que hace a Israel se escri-

ben en los libros como la Biblia, (Pentateuco y Deuteronomio) -

algunas reglas referentes al trabajo, 

En r.:éxico a raiz de la conquista en 1524 a partir de enton

ces la ~~ica relación laboral que existía era a nive} de esclav! 

tud y para la época colonial son e:ll.-pedidP-s las " Leyes de Indias 

en los años de 1561 y 1769, teniendo en su contenido aspectos -

tendientes a aminorar la explotación tan inclemente a que eran -

2 ••• J,;anual de Derecho del TrabajoQ Guerrero, Eltquerioo 
quinta edici6n. Edit. Porrua. Pag. 324. y 55. 



sorr.etioPs lus indigenas, est?-s leyes en sus principales postula

dos fijaban una limitación a la jornada de trabajo, una remuner~ 

ci6n más elevada y una serie de protecciones en los trabajos. 

Pero estas leyes, difinitivamente no fueron puestas en practica, 

aunque fueron aconsejadas por los religiosos venidos junto con -

los conquistadores los Reyes Catolices de España, solo las elab~ 

raron sin emitir ninguna coacci6n.para su ejercicio y obediencia 

Durante la ~dad i'iiedia el artesano en medida que va cobrando 

fuerza su importancia crece de igual manera, se erigen en gre--

mios para protegerse entre si y atacar a los dueños de los tall~ 

res, no obstante estos gremios fueron extinguidos por la Ley --

Chapellier de 1791, marcandose con esto la pauta para el inicio

de la Revolución Industrial en varios paises de Europ<c-. 

Al analizar rarx este aspecto fu.t"l.damental en el periodo hi~ 

tórico advierte algunos factores nacidos en la Revolución Indus

trial, durante el paso del taller a la fabrica. Primeramente 

era un grupo reducido de personas. que eran ya sea oficiales o 

aprendices a la orden de un maestro propietario; en la fabrica -

era precisamente por su cantidad de r;.anifestar su inconformidad

para las injusticias imperantes en los centros de trabajo gesta~ 

dose por consieuiente la rebeld{a y la uni~n de los hombres en 

lucha por el logro de condiciones más humanas en la prestación 

de sus servicios. 

Un segundo factor esta representado por el crecimiento del-

movimiento obrero y la :in;planc.ación de sindicatos. F..l movimien-

to obrero tiene que enfrentarse a su eterno enemigo representado 

por la lmeguesia que en coaJ.j··::.ón con el Estado se cierran total_ 

mE:nte H cunlquisr arreglo jnr:fdj_coo Es clara la actitud, por ---· 



otro Lado pasiva y abstencionista que tofuo e~ Estado ante la car 

ta de !--rEsentaci6.:l de libcralismc F~~onór:·.ico con su. conocidn for-

m.ula de t.oisser-Pa.i~e y jJBisser--.. Passer (JJGjar Haeer y De~ja.r I·a·.,.·

sar ), pr, ::·~enr-aOa por lB burguesie_ &psg?n{~o toda posj_bilideú de ~"' 

cas de le luch2 en donde no se puede cspare~ nada ac 2u adversa·-

les n~etf1s, la primera e1 loe;ro rot.undc y dcfin.it:ivo de su_f-; rein._ 

vi!1dicaciones, y la segunda la lucha por J.f~ coalici6n de ~_:;·:Lrldica 

tos y de huElga. 

To08s estas ~etas eran impo~te?:lte~~ ~! vitaJ.t:s para c:.1 .=-::~ovi~""~"' 

1~1iento obrE.rc el .:.o~rcr1as,. pero también no menos i21port:snt~ pa··"" 

ra ~-a bur-.guesia no conc ed e:r1a s, y C!1 e~L a~tán~ unos dE conq¡;.i ste..:r 

la y otros de ir~pedirla .hub.ie:con que oi'rccer n.iles de ob!--eros ~ .... -

de .la ne~aci6n Oe la ra~Óno Justifit:'r•nr!':!~e l0 di~ho po.,_ .. .i .• ;:~::: ... x ~ ... .._,. 

rt:specto a esi..a época: n E..L prolEtariado vivia el1 un mundo sin =~ 

razón ", en donóe l& sociedad bur?utsc; habj,da Oe r-oder y rj_queza 

buscaba a toda costa mantenerla y aumentarla, si:-:1 irr.por"tarle ycr 

quemedios iba a lograrlo. 

Por tiltirrlo W1 tercer factor que al igual de J.os ot:rot! c1os ~,~ 

su meta es la form~ de exterli.J._Yla:r al })L'Opiec18d privada, esta e o= .. 

rre a cargo de los histori0dores y encritores óondc a trev6s óe-



A L<.': ,c"j_:Jc:' grupo que se caracterizo por ser detentadorer; ~ 

\·¡~_ .L~1 c',)c"t ·ina 1 --~e~1alando1o ;;Iar-..c como socialistas utopicos,. --~"'

otros cun LU1.::n:; idea:::: más r::teioncles so les domino cono sociulis-

tas racionaListas yendo a la cabeza Saint-Simon; el que pedia a

los eientj~ficos J.a creaci6n de tL"la nueva ciencia que vr~lara por--

c.:.. bienestar ele los hombres. Por otro lado el Dr. Robert G\ven ·-

nl an~l.;~iza:r- los establecimientos de Nev\1 Iramark saca ,~a concJ.u"""'""""""' 

sj.6n de que es la miseria la causante de todos los males y vi~·-·~ 

cios de los obreros, y propone la elevaci6n de nivel de vidH a ~ 

t.,.··;,:~v-~s del cooperativismo resultando el trade--o...tv¡ionis:1~o que re~-""'" 

presenta la primera organiz.aci6n sindical de Europa y 1\meriea. 

Chorles Fourier, creo la idea de la lnstauraci6n de faJ~anste?"ios 

couo cor:mnidades libres donde la producci6n era encar::i wda a la·-

necesidad de su.s habitantes., Sismondi nos explica q; 1:~ verda-

de:t'a rj_qucza du un paJ.o estriba en exterdarla a todcn sus hBbJ. H~ 

tantea, con J.:..< reguJ..ación concreta. del t:;"abajo, l1mitac:Lón de ."ta 

jor.n2C.:a y -~il;~::~"'~_;nd ··1e coaliciÓ!lo J:,'tj.en11e Cabezt propta.ment~1 es·~,. 

el. c!.ue cae en la ¡;;.~~yor utop1a, pues su. meta es la creación de ----

t.Ul~í sociedad cor.li . ..tru .. :Jta n bnse de.i convet:t.cimiento do .La burgaesia 

-:I de los gobierno::;<) Lou:i.s Attgu~Tte Banqu.i Acerrimo ener!:igo de.I. =-

soc:.aJ.J.sr.L.o utopico, piensa qua el cambio solo se gestara a tra==-

vés de .la imp.lantaci6n de .La dictadura del pro1eta::-iado, con la~ 

des~ru..t:!ci6n del Estado y 1a conforn1aci6n Oe un li..U.evo sistema in .. ,., 

duBtrial a través de la coopt.:r-a.tiva6 

F.s en e~-;te sentj.do en que se vislumbran factort=t.t enmarcados 

dentro de l.~7t his·t;oria, en forma concreta c;1.n la époco de .ta !Levo..,. 

1uci{H1' 1ndn.:Jtria.l en don.de, poT su.pu.e0to YH era preocu.pante 

t-?X!! . .Loi.nción B que ern~1 so:ne~j_ri.:. .. J ..Los horubr8G 7 al1ora dentro d 



Empero Gso·a situación de explotación fue creciendo y a -~-

comienzos . .\E:l sielo .IIX eJ. descontento entre .Los obreros esteba~ 

glcanzando grados criticos y yg durante los primeros 5C: a'ios de

esi;e siglo se desataba una clara tendencia de los obreros en bus 

ca de sus logros sindicales y reinvindicatorios, así coreo el Dt:

reoho de huelga y contratación colectiva y de negociaci6n, te--

niendo corno principal enen,igo a la burguesía quien no cesaba en

su_ intento de continuar con su política econócica, el liberalis

mo económico, respaldados incondicionalmente por el aperato re--

presivo o sea el Estado, quienes conjLmtamente formaban una ba--

rrera indestructible. No obstan·i;e la lucna se habia iniciado, -

siendo en Inglaterra el primer pais en que se logran ciertbs li

bertades colectivas llevadas a cabo por Francis ?lace ;:aien en-

1824 logra en su intervención ante el par.lamE:ntc la couibici6n-

impuesta en las leyes de 1799 y li3CO. Tiempo 111S.s tc.:::·de se ob'~i~ 

ne lL.~ nuevo logró al pedir una estructura democr~·tica en la q_ue..--

fuera perrr,iti.do hablar al sector trabajo .~n aquella tribuna.. Es 

tn petición fue apoyada por una marcha org,;~nizada por los traba-

.]adores que fu(::- disuelta sangrientamente por la pol.iciae- Ante -= 

lo ley de 1824 la actitud pasiva del Estado, seguiría en ese --

plan pero ahora corno espectador de los avances por cuanto a la -

organización, hacían los obreros y si ya habían obtenido algtmos 

triunfos, corno la libertad colectiva, seguirio:n luci1a.:1do por CO_!! 

seguir la totalidad de las postulaciones que se llabian impuesto

por me:a como eran el derecho de huelga y la coi;trataC!ión colee-

tivaQ 

Esta etapa señalada por e.L maestro i':ario de .La Cueva coi;Jo 

her0jca fue determinante para ,,1. JiioviHtiento obrero E:::l su ".ucha 

por 0us derechos y durante stl tranSición a la siguien'te etapa --



que ~et mismo autor le de E~ non:~Jre de u Era de la ToleranciéJ ", 

hubieron que conf<?bularse oos fectcn:-s im,~ortantcs. 

Es 'vidente que preci5'38!llente en esta Spoca J'B óestacaban -

dos perso.~r~jes quie!les. e~~~ 1us escritos ccr.:.r.:.cvieran a toCas :;_as~~ 

socied~des .3E _,_os paíset: é:UY.'opes J óe otros continentes eran ju~ 

tamente r.:arx y Engels, quieLE:S a través fle su pensBJ:.it nto "trBt&·~ 

ban de inbuir en la clasE proletariB el espiritu de ~Ge~ea, este 

situaci6n con la ap2rici6n fe el ¡anifiesto Comunist- de~er~ina-

el primer fsctor, dandosele El grado del escrito de~- sirlo por = 

cuanto a su cc-ntenióo ruesto qu.c tste, c:n su p:t .. irr~er cap:::tul.c .. rf:-~ 

liza un analisis rraterialista de J4a histor-j.B, donde st- diri VH ~-= 

evidentemente la ley ftL.Vl_d?InentaJ.. de le .LUCha de clases.. .As:f. mis 

mo atiende con:o ·pu.J1tc }Jrincj_pal el ht:cnc n.isJr:u Ce la existencio-.. 

de la propiedad privad& co!"!lc· pren_¡isa .i.n.-~iscutibJ.e pera le Pl"esE!_! 

cia de -la contradicción ¡,nt-re las ciases socia.1es; enseguioo --

aborda el punto relrti vo a la ~evoLución co:..-o unice :forr~la para .... 

el logro de los derechos y objetivos de los trobé1jadores.. .....uego 

erur..arca precisarrente ..LB idea de i!Lpl8!l"tV2:" tu:r- socicC2d sociclis-

ta c.onjuntamente con todas sus ca;~~?.ctcristic;"s, como .la abo~i--~~~ 

c:i6r1 de la propiedaC pri vaca, fi=-~ u e lP. <:::A:-.J..Uiee:u:.,.n e eJ.. nvJ...~úr6 =

por el hombre, destrucción del .EstaDo ;;' lt~ iL:plan·~&ci~ll de .la _. ....... 

dictaoura del pro_etariado. 

El segunóo factor qu.e se .J.(~c-;nti~f'jcf1 plenaLe.t;,t.<: coL f:J. e:!'"la.:l 

sis histórico que se plesma, esta deter;;;inadc :cor l& :~evoluci6n

FrancesaG> Co~o se sab<: esta corre F- cargo Ce AJ..phonse ~ueL~::rtint 

quien impone la soberar.:ia éiel 1'U,;b.tc, .i.u.egc: del. derroCéiLÚr~tC' de 

la ~unarquia GXisteu~~~ 

laciones labor&.iE-s máE.. concretas y pue.st~) r~Uf- EF ta.n.oj4C:r: .. en E~stB 

época donde se V€ rr~ás aeentuc.dc eJ. cu::icer.-~t.o ror: er .. c de '' .-':...~ quj.1e;r 



de servicios '' 1 por su~uesto pertenece a la r?ms óel Derfcho Ci-

vil, se ve fomentando le necesid?.d de le creación de Q~a rama 

del Derecho especifica que se ocupe exclusiverr:ente de ~as rel~ -

ciones labor~les, necie!1do por consifmiente el Derecrw del 'I'rab2 

jo. A esté respecto al 2bo~Cf~ al tema 3run y Galland ~Bcen le 

si~<uiente observ?ci6n, dici:;n~o oue " Rabienóo nacido el Derecho 

del Trabejo con l'B fin:o:i.idad de defender a~ trebaj"dor, hoy a 

cambigdo sus finalidades, puesto que su objeto se rEfiere a 1~ 

normali?.aci6n de lBs rel~iones de los obreros y uatrones a fin 

d , o 6 . . 1 "5.~ e asefurar e~ orcen econ m1co y soc1a 

Cabe hacer la aclaración oue es cierto que el Derecho del 

Treb:ojo nació éon le finelidad de ase2urgr un oroen econórr,ico y 

social, pero este objeto de nin¡;¡-úne L.anera, es prin:ordiel sino 

'antes bien, el objete del Derecho del Trebejo esta encaminado a 

la protección y logró de un eoui..i.ibrio de los obreros ente la 

fuerza del capitel. 

Y el objeto enunciedo primero pcdria ~ecer pens?r q~e si -

bien du::oante 1<> época de la Revoluci6n ~"r'<nc.esa "X.ist:h Le eco_n~ 

mi8 lib8ral no podria cp:nprenderse aue e~ Derec.:~o de.:. 'i'r?b?.jo -

buscará precis~mente ase?urar este orden económico aue no ere 

otro QUe e~ de la exo~ot?ci6ri. Antes bien estando bejo est2 cir 

cunst2ncia el obrero se ve en ..La necesid?d de o:'r""<:~r su ::"uer?.a 

a los d~ten~edores de los medios de producci6n, vi s..i.un;bra !1d ose 

dos form?s de so.Luci6n, lP primera; le intervenci6n del Este do, 

al dict~r medidr:s -:e prot:ecci6n p?ra el trPb?jqdor, .y la segunda 

la coa~ici6n de trabBj?rlcres, con e~ objeto de adquirir fuerza y 

3.- Enciclopedia Juridica UE!'ba '"f/ XIY. pag. 5811. 1967. edit. 
Buenos Aires. 
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al ~I'f-'sent?.rse un conflicto que ya no sea solo individual sino 

adquie!'a cBrE>CtECrizticas de nluralidad y aunado e esta se plan

tean t.edidgs de seguridad a través de Contrato Coktivo. Y es ba 

jo este contrato la manera por la que se puede dar los conflic-~ . 
tos y oue pueden traer como consecue~cia la huelga. 

En suma la idea del derrocamiento de la monarquía para ins

taurar la RepÚblica, el SOCÍI'l.Lismo Útopico y la 8parici6n del I•~ 

nifiesto Comunista dan un vigoroso impulso al movimiento obrero 

teniendo como base que si el liberalismo eccn6mico constituía la 

base de la burguesía para la explotaci6n del proletariado, el D~ 

recho deL Trabajo constituiría una base de la clase proletaria, 

llegandose a formar la ªomisi6n de ~uxemburgo para aue preparará 

una lePisl~i6n de trabajo, pero la ~parici6n del capitalismo 

impuesto por Napole6n III. echa por tierra todo •.·'3te camino reco

rrido 

El sindicalismo se viene forrr;ando practica~;_e!lte a fines 

del siglo XIX, este aspecto se analizará en el siguiente capitu

lo. No obstante se podría enuñciar que el reconocimiento de la 

coalición y asociaci6n sindical vino a finalizar la era heróica. 

Concretamente en InPlaterra fue en 1824 cu2nde reconoce la liheE 

tad de asociaci6n; Francia en 1864 derop.ando ~as Leyes pena~es 

que sancionaban la formación de sindicatos y huelgas; y en Alema 

nia en l~'l2 .. 

Al finalizar la era her6ica, da comienzo a la era de la to

lerancil'l dentro de la clasificación hecha por el. maestro fiari<> 

de la Cueva. En esta étapa aunaue se permite la instauración de 

la coalic:i6n y asociación ele los trabajadores no se les da pers.<;[ 

nalidad juridica, siendo solo asociaciones de hecho y por tal mo 
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al Presentarse un conflicto que- ya no sea solo individual sino 

aoquiP."!:'a cé!ract;crizticas de pluralidad y au.nado a esta se plan

tean t.ecli(bs ele seguridad a través de Contrato Col.<ctivo. Y es ba 

jo este contrato la manera por la que se puede dar los conflic~ . 
tos y que pueden traer como consecuencia la hue:ga. 

En suma la idea del derrocamiento de la monr.rquia para ins

taurar la Rep~blica, el socia~ismo útopico y la aparición del ~~ 

nifiesto Comunista dan un vigoroso impulso al movimiento obrero 

teniendo corno base que si el liberalismo económico constituía la 

base de 18 burguesía para la explotación del proletariado, el De 

recho deL Trabajo constituiría una base de ~a clase proletaria, 

lleganclose a for~ar la eomisi6n de ~uxemburgo para oue preparará 

una le~isl~ión de trabajo, pero la ~pBricitn del capitalismo 

irr:puesto por Napoleón III echa por tierra todo <-ste camino reco

rrido 

El sindicalismo se viene formando practica¡;_e!1.te a fines 

del siglo XIX, este aspecto se analizará en el siguiente capítu

lo. No obstante se podria enuñciar que el reconocimiento óe la 

coalición y asociación sindical vino a fin~liz8r 29 era heróica. 

Concret·arnente en In!"lateri:-a fue en 1824 cu::>nde reconoce la libe¿: 

tad de asociación; Francia en 1864 dero~ando i3S Leyes penales 

que sancionaban la formación de sindicBtos y huelgas; y en Alem~ 

nia en 1~1-2 .. 

Al finalizar la era heróica, da comienzo a la era de la to-

leranci8 dentro de la clasifj_caci6n hecha por ei n:aes-!;ro Ilario 

de la Cueva. En esta étspa aunaue se permite la inst?.uración de 

la coalic:ión y asocj_aci6n rie los trabajadores no se les da persi 

nalidad juridica, siendo solo asociaciones de hecho y por tal mo 
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tivo los patrones no estaban obligados a negociar con estas a-..,o-· 

ciaciones la con·trataci6n colectiva, quienes podían suspender -·~ 

pero no paralizar las labores; la huelga. ya no era del.ito, pero-· 

ahora su c.onstituye como ilícito civil que era sancionado con .i.a 

rescisi6n del contrato de 'rrendamiento de servicios por el in-

cumplimiento del arrendador. Un poco má.s tarde se da el recono~· 

cimiento a las instituciones y principios fundamentales del Derc 

cho d&l Trabajo por la legislación obrera. Dandose con lentitud 

principalmente eri países como Francia e Inglaterra. 

Por otra parte en e1 congresn convocado por Fernando LHsa~·~·"'"" 

lle en 1869 en Eisenech se puede ver con claridad la fu-zrza que"'"" 

habia adquirido el movirr.tento obrero 6 sindicaL lJ.egandose ,, 

aprobar un programa amplio de beneficioB y l.'"einvindicacioncs 

para los trabajadores en las relaciones laborales. Se inicia --

una pol:ftica social con la intervención del Estado por parte de

Otto Bismarck 11 eJ. canciller de hierro "• además se instaura el~, 

socialismo de catedra que tiene como parte fundamental la apari

ción de la primera ley que rige las relaciones laborales del si

glo ~IX llamada Die Gewerbordnung. Para el año de ~8'75 .Bebe1 y~ 

Liebknecht partidiarios del 11Iarxismo Ortodoxo conjuntamente con

los Lasallianos expiden el programa de Gotha, que nos habla acer 

e a del estudio que se hace respecto del trabajo de esta etapa, -

siendo criticado por r.-:arx no obstante constituye un segundo es--

fuerzo de defensa de .tos derechos de los trabajadores. 

En Francia deE nJ.és de J.a Comuna de París en 1371 y- una vez···"' 

retornada la pg z hae ia e1 año de 1884 ~ se t;:mi i.; iÓ tina J. e y en .la .,. 

que se le daba personalidad jurídica a ~Las asociaeiuru;s sindica'-'"' 

les~ se instau.ra J.a jorn?da de lO horas y se legisla so11~:..""'e acci"-~ 

dente:::3 de trabajo; nace-! el concepto de apoyo a los s5.ndtcatos ent 
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su lucha por la e elebración de los contratos colee-ti vos. 

Transladandonos ahora en nuestro es·tudio nuevamente al Con~ 

tinente Americano en especifico a México con el fin de concreti

zar el estudio que se esta realizando a.cerca de la huelga desde

sus inicios en relaci6n al nacimiento del Derecho del Trabajo he 

mos admitido que durante la época de la colonia se expidieron 

las conocidas " Leye¡s ·de las Indias "• emanadas po1~ los Reyes C:,! 

tolicos de España1 destinados a proteger a los indfgenas mexica= 

nos y peruanos del trato inmisericorde .a que eran sometidos por

parte de los conquistadores españoles, y también en estas leyes~ 

se les daba la categcria de seres humanos cosa que hasta enton~~ 

ces no les el'a reconocido? sin embargo era cosa cor:rp3.etamente d,i 

ferente el hecho de qtte en los cuatro tomos de est· ::1 recopilaciB. 

nes las disposieiones que contienen no :fueran en el sentido de ~ 

darles una igualdad ante los españoles sino, antes bien, en ella 

se plasmaba la actitud del orgulloso español vencedor, y· que ad~ 

m~s dichas normas tenian la característica de ser más bien medi~ 
da de misericordia, medidas que tendían a manifestar la bondad -

de los conquistadores frente a personas que consideraban inferi~ 

res, desde cualquier punto de vista, siempre seria la. raza expl~ 

tada sin los más element:Ües derechos humanos y :políticos. 

Prosiguiend.o con la Nueva España, existio un sistema de -

actividad regida por J.a.s ordenanzas del grer:¡j_o. esta era la for~ 

ma o,ue mantenia eJ. gobierno con el fin de tener controlados a to 

dos .los traba;jadores; en este peri.odc 1 "~anto los gremios como 

los primeros botH1,Ue,jon acerca de 1.a libertad de t;raba~io mtu:~j~eron 

en esta misma épocao IhJ_rt:!ntv la época de Independencia~ en 1813 

:la " J4os Sentimien·tos de la l'Iación "~ en donde en una de las pa_r 



t-:::.ó i;¡;t, ~·-';::;nte. ::Jcluce los sigu~r·nJ~;e; " Que como la buena ley es~ 

superior- a iJ:odo hombre, las que dicte nuestro Elongreso deben de

ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la -~ 

opulencia y la indigencia, y de tal suerte, se aumente el jornal 

é;,c_ pobre, que mejore sus costumbre, aleje la ignorancia, la ra-

piña y el hlll"'tO "• 

A pesar de que en estos escritos se contenía un mensaje pr~ 

fundo tendiente a sentar las bases para el nacimiento del Dere-

cho de Trabajo en México, fueron las leyes de las Indias,los si~ 

te partidos, la Novísima Recopilación y otras leyes españolas, 

las ~ue siguieron regulando las relaciones de trabajo. En los 

años subsecuentes empeoro la situación para los obre:r s puesto 

que reino un ambiente de inestabilidad, en el afán de derrocar 

el go b:terno conservador individualista comandado por Santru1a y 

esto se r-eflE_i:::ba en todos los sectores. No es sino hasta 1856-

c:_¡ando Cononf\}rt y J¡_can Alvarez, convocan al pueblo mexicano a -

nombrar a sus rep~~esentantes a un Elongreso Sonir~itucional, ema-

nendo la declaración de Derechos siendo los art:ícu..Los cuarto, -

quinto y noveno los que hacen referencia a la libertad d~ traba-

jo, profesi6n e incustria, bajo el principio de que " Nadie pue

de se~ obligado a prestar un servicio sin una justa retribuci6n

y s~n su consentimiento "· Se pide el reconocimien~o del Dere-

~h.o de ·::'rabajo, hasta en dos ocasiones sin emoargo no se logra -

siendo dos los obstaculos, la propiedad privada y la económia li 

beral. 

Durante el imper:to de l'f.axiiü..:.iano de Habsburgo, en 1865 se

decreta el " Estatuto Provisional del Imperio "• conteniento en

sus artícUJ.os sesenta y nueve y setenta, las prohibiciones a los 

orabaJos gratuitos y forzados. Y es a fines del mismo año en __ ; 
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~ue sale a la luz la Ley del Trabajo del Imperio en dende se lo-

~ran ~videntes avznces en esta zateria, siendo les princip~~es, 

la libertad o;:e se da a los car::pesinos para que t-rabajen er: don

de :nás le convenga a stl.S iatere.·es, salario minii!'lO y reg.i.amenta-

ció.U Ce las óeuo.~s de -Os mi~ccs eamptsinos. Cabe aclarar que 

la Ccnstitución de 1857 queda COEprencida en la era de la tole

rancü:t, que en 1870 duraat:e la elaboraci6:J. del Código Ci 'ci.l, se 

dignifica al trabaje por cuanto a que no puede ser compcr?do a 

tul cont·rato de arrendami~nto puesto que no es posible considerar 

al hombre como " COSA " y queda conforrr.ado en un titulo del Códi 

go Civil en cuestión. el Mandato, los servicios de profesionales 

y el Contrato de Trabajo. 

Es precisamente en esta etapa de 1:'1 historia ero la-·que ls -

maycría de los autores toman co~o punto de partida para sena~ar 

los antecedentes de .la hu..e.lga7 puesto que a pesar de los ave:lces 

en =.e.t:eria jurídica Cc.i llerecno de..:.. T=aoejo .las condiciones im.p!. 

réln-r;es en.los centres de tr3bejo y el campo no puede.G. ser IUÁE 

respecte e l? ~~eiga los auto~es se refieren a l~s e~e 

:pas aue ha pasado y se:J.a1.2n eJ.. Código penaJ..cd_-e l87l ~ae er: su

artículo 925 es sanc~or:~ja la coalición de trabajadores y ~8 QUel 

ga~ es~a es la etapg ¿= ~a represión, la etapa de la to~erar:~is 

se zarrifiesta durau7e ~~ 9e~íoCo del Porfirismo, aspectc qu~ se 

ana~iza en otro ca~f~~o? y ~cr último su etapa en la que s~ otoP 

g~ el grado de Derecr:c de los trabajadores al momento de ser pl?.s 

mada en la Constitución de 1917. 

Con el oojeto ce ce~~rar perfectamente el estudio, tratare

~os de en~~iar diversés definiciones aue se ..Le da a la fiuelEa, 

a fi~ de coffiprenñer ~ejor es~a figura jurídica. 



Al decir del Dr. Hugo L. Sylvester, huelga es " La medida .., 

de fuerza usada por la clase trabajadora consistente en no conc~ 

rrir en masa a los establecimientos industriales o comerciales o 

a concurrir ·pero no trabajando (Huelga de ocupación), Derecho re 

conocido por la Constitu,i~n. 4 

Por su parte Euquerio Guerrero nos dice que " Es la suspen

sión de labores llevado a cabo por los obreros de una en.presa y

de esta forma presionar al patrón a fin de que acceda a alguna 

petición que le han formulado y que los huelguistas consideran -

justo. 5 

Por lo que respecta a la parte doctrinaria, la huelga es -

educadora del obrero, despierta. su conciencia de clase, le sir

ve de lección de cosas, gracias a las cuales aparece de un modo

preciso el antagonismo entre los intereses obreros y el del pa-

tro'n, lo anterior es se·gún Briand, y según Leroy, " También son

medios de acción para elevar los salarios o impedir su baja, la

tactica obrera más conocida ", por otra parte a la anterior def~ 

nici~n Gervons le añade que " Se pued-e ser más revol-ucionario y

metodice en las huelga 

Al analizar el tema el maestro Alberto Trueba Urbina, expo

ne una idea que se considera universal sacerca de la huelga y p~ 

sa a exponer que " La huelga se ha constituido coJLo un fenomeno

factico al que recurren todos los obreros en defensa de sus der.!:: 

chos y la conquista de más reinvindicaciones, dentro del mismo -

tema otro estudioso,- Sorel, da su punto de vista y nos explica -

4.- Diccionario Juridico del Trabajo. Dr. Hugo L. Sylvester. 
Pag. 104. 

5.- Manual de Derecho Obrero. Guerrero, Euquerio. Pag. 325. 
5a. Edicion. Edit. Porrua. 
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a la huelga como la expresión más bella de la violencia. El -

enpleo que se habia venido haciendo de el Boicot, el sabotaje y

otras formas violentas, hicieron posible que se incertará en la

Constitución, para que fuese llevado por los causes jurídicos o

legales. 

Hemos pooido observar la forma de definir la huelga, pudie~ 

do apreciar, similitud y concordancia en las formas que nos brin 

dan los diversos autores del Derecho; -justamente la huelge, es -

la suspensi6n de labores llevada a cabo por un grupo de trabaja

dores en una o varias e¡;¡presas con el objeto de hacer patente su 

descontento y exigir sus derechos y reinvindicaciones, que cons¿ 

deran no solo justas sino necesarias, además tomando en cuenta -

que la huelga es hoy unica via legal por la cual se puede llevar 

a cabo estqs actos, responsabilidad es de las autoridades brin-

darles todo el apoyo a los trabajadores que ejercen este Derecho 

siempre que esta se efectue por los causes legales. 

Partimos del concepto que nos da el maestro Rivero, quien -

la trata como " La curiosa instituci6n en que el hecho y el Dere 

cho, la violencia y la legalidad concurren igualment~ a definir

el régimen ". 6 

Al definir así a la huelga debe de tenerse la certeza que -

todavía no estaba considerada como un Derecho y aún más todavía

no lo es en la actualidad en muchos países. De la anterior defi 

nici6n se desprende que la huelga se presenta- como un hecho sin

perjuicio de que sea considerada por la legislación positiva co-

6.- • Enciclopedia Jurídica Omeba. Pags. 587 y 588 
Tomo XIV 1967 Edit. Buenos Aires. 

- J:7 -



mo Derecho asi bajo la critica de Carnelutti y Devedi y otros se 

considera como una guerra concebirse co~o un acto de violencia y 

su reconocimiento por el Derecho le da legalidad. Agrega el míE 

mo Carnelutti que " El primer hecho de la huelga es el ser un -

hecho social y que este Jebe ser el punto de partida "• 

La huelga como hecho es tratado por cuanto a la paraliza--

ci6n total o parcial de las actividades de una empresa, en menos 

-cabo del empleador que ve disminuida total o parcialmente sus -

ganancias, pudiendo terminarse de dos formas, la primera que la

huelga vaya perdiendo efectividad poco a poco y que los trabaja

dores hubieran regresado, y la segunda que se hayan satisfec·ho 

sus demandas, en ambos casos se entra en una fase de conflicto 

al retornar a sus centros. 

Como Derecho es apremiante ver la forma en que la huelga p~ 

sa de ser un hecho ilícito, puesto que es innegable que en todas 

las legisleciones la huelga hsbia estado encuadrada dentro del 

C6digo Penal como un delito y aún en la época contemporanea en 

aletmos paises se sigue conside.rando ccomo ,un delit·o •.. ante 'Sto,

cabe preguntarse si la huelga es un acto licito 6 ilícito. 

Si se considera como Derecho subjetivo, su objeto seria el

de obligar al patr~n a entral' en negociación, discutir y llegar

a una soluci6n concreta ••• ~, se toma como un procedimiento pero 

también como una sanción dada por el hecho antijurídico del pa-

tr~n que es la de la negación a solucionar el conflicto. 

Y como se menciona antes, la huelga al ser un~ anteposici6n 

1.- • Enciclopedia Juridica Omeba. Pag. 587 Tomo XIV 1967 
Edit. Buenos Aires. 
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de intereses entre dos c.lases antagOJ;licas se asume un verdadero

enfrentamiento así en este punto la huelga se aparece como una -

guerra, guerra defensiva ( Diria Pérez Paton ), guerra sindical

o micro guerra SegÚn Carnelutti ) y " Como en la guerra, el 

triunfante seria el que tuviera la fuerza y no la raz~n 11 •
8 

Evocando la obra de Kelsen con objeto de darle sentido al -

aspecto jurídico que reune la huelga, se ve desde este punto de

vista. en primer instancia el Derecho al calificar los hechos, -

los constituyen como hechos jurídicos, asi de esta manera no se

le esta dando la calidad de Derecho, sino solo se esta 11 Facul-

tando ", se puede tomar como un " Derecho A ", y es por cuanto a 

que un hecho no se puede comparar con el Derecho por que el pri

mero es una forma real, mientras que el segundo es una forma --

ideal, que se trata de aplicar a la realidad aunque no llegen a

ser indenticas. 

De Ferri da. el verdadero sentido a la huelga enmarcandola 

no como un Derecho a holgar, no de simple omisión, sino de una 

verdadera abstención, una verd.adera lucha con el animo de presi,2. 

nar al empresario a fin de lograr mejores reinvindicaciones. 

El paso siguiente que toma la huelga es cuando se le da la

calidad de derecho, esto es, cuando se hace una declaración con~ 

titucional, entonces ya se convierte en un Derecho Constitucio-

nal, en cuanto se ve incluido en el Texto mismo de la Constitu-

ción de los pa.ises que le dan ese rango, toma <.a caracteristica

de Derecho objetivo, ya que se trata de un Derecho como todos -

los que estan plasmados en una Constitución, ante tal situaci6n, 

8.- .• Enciclopedia Jurídica Omeba. ~ag. 587 Tomo XIV 1967 
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deja de ser u..11 " Derecho a la fluelga ", para convertirse en tm 

'' Derec!lo de Huelga ", como es el caso de la huelga en México, 

que fue plasmada en el texto de la Constitución de 1917, despues 

de pasar por. un período de represión y otro período de toleran-

cia hasta alcansar el grado de Derecho. 

Esta forma es vista por toc!os los estudiosos del Derecho y

estando convencidos que fue a partir de la aparición del artícu

lo 123 en su fracción XVII de la ConstituciÓn de 1917 cuando na

ce, el Derecho de Huelga para los trabajadores, ahora ya como -

una entidad jurídica. 

Como se ha venido diciendo la etapa de represión, se llevo

a cabo años antes del porfiriato donde aún se plasmaba como del,i 

to en el Código Penal, y la etapa de tolerancia nace dentro del

mismo porfiriato donde aunque se mantenía un ambiente de repre-

sión, pero se les daba cierta tolerancia a los movimientos huel

guísticos de la época y con la promulgación de la Constitución -

de 1917 y su artículo 123, como Derecho. 

El f~~damento que del Derecho Social, hicierÓn los constit~ 

yentes, corrio a cargo del Diputado Natividad Macias, hacerla -

del conocimiento del país, en la que el Derecho Social se compo~ 

dria tanto del Derecho del Trabajo (artículo 123) como del Dere

cho Agrario (articulo 27) 1 además agrega que seria un Derecho S~ 

cial Económico por cuanto a sus objetivos, y al efecto en su dis 

curso pronuncia que 11 Han subido el producto que se esta fabri-

cando,· los salarios, al estipularse deben venir a fijar precisa

mente la base para la retribución del trabajador; ha subido el -

producto de manera considerable las ganancias que esta obtenien

do el industrial son exageradas, entunces viene eL cunfLicto, er 
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tonces viene el medio de la huelga con el objeto de obtener es-

tos y aquí tienen ustedes es"abLecidas reconocidas las huelgas y 

ve~an ustedes como el ciudadano primer jefe se ha preocupado de

una ~anera especial sobre el particular, y van ustedes a oirlo:-

Esta ley reconoce com, Derecho Social Econ6mico la hÚelga --y-

al abundar sobre el tema agrega-••• ~as huelgas no solamente -

solucionan los conflictos y han sido buena sine que ·en seguida -

viene a decir cual ha de ser el objeto defendido, porque recono

cer un Derecho no es simplemente protegerlo, pues es necesario 

hacerlo preciso para que pueda entrar en la practica "• 9 

Asi mismo en el discurso se establece el arbitraje como una 

forma gubernamental de hacer efectivo el Derecho de Huelga, est~ 

bleciendose la Junta de Conciliación y Arbitraje que sancionara

la huelga, quedando así debidamente protegido. 

Prosiguiento con los antecedentes, enseguida aparece la Ley 

Taft Harley, emitida por el parlamento Ingles a inicios del si-

glo, reconociendo expresamente el Derecho de Huelga, se elimina

la coacción e intimidación por parte de los T.rabajadores. Asi -

como en .b;éxico se incorpora el Derecho ..:'!e ~~ueLé(a en 1917, en --

Francia es hasta 1946 y en Italia en 1947. 

Por lo que hace a los Estados tenemos el antecedente del Es 

tado de Aguscalientes en donde en 1928 mencionan los legislado-

res como causa de huelga el exigir el cumplimiento del Contrato

colectivo, modificación de los sistemas de organización, protes

tar por los atropellos del patr6n; se establece asi mismo la ca

lificaci6n de la huelga, llevada acabo por la Junta de Concilia

ción y Arbitraje, además declara ilícita la huelga.de empleados-

9.- . i'fuevo Derecllo de.1. Trabajo, ?rueba U. Alberto. Pag. -' 
367. Tercera edicion. Edit. Porrua. 
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públicos ( art. 138 ). En Coahuila en 1920 establece de la mis-

ma forma que Aguascalientes como causa de huelga el incumplimieE 

to al. Contrato C.)lectivo, el respeto y obediencia de los laudos

emitirlos por la junta, se aceptan los paros por parte de los pa

trones solo por e~~eso de producción, falta de materia prima o -

por fuerza mayor. 

En Yucatán se promulgan dos leyes, la primera en 1918 y la

segunda para 1926. en donde se especifica como el objeto de hue! 

ga 9 el equilibrio entre lBs fuerzas de producción, aqui se pers~ 

gue la armoniz8ción tanto de ~os Derechos de los trabajadores e~ 

mo los del capital, se establece en la primera ley, la notifica

ción al patrón. 

En Chihuahua se expide en 1.922 la Ley de Trabajo del Estado, 

niega·el Derecho de formar sindicatos y el de huelr-a a los err.ple~ 

dos públicos ( art. 197 ) pero les concede otros derechos como,

descansos legales~ salarios, contrato de trabajo individual o e~ 

lectivo, ect., otras leyes menos mencionadas son las siguientes: 

Ley. por la que se establece la. :forrr:s de ir!..te;:r~r .léis ~J¡mtaE Cen--

trales de Conciliación y Arbitraje y por lo que se faculta al -

Ejecutivo para incautar los establecirüentos industriales en ca

so de paro ilícito, dentro del Distrito Federal y Territorios Fe 

derales, de 27 de Novierfibre de 1917; Reglar;,ento de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje en el Distrito l<'ederal de 8 de f,'arzo de 

1926; Reglamento de las ~untas Municipa~es de Conciliación y Ar

bitraje del Estado de Durango de lO de Julio de 1924. 

Reglamento provisional a que se sujetaran las Jüntas de CoE 

ciliaci6n y Arbitraje del Estado de Hidalgo de 20 de Diciembre -

de 1917; Reglamento Interior de la Junta de Conciliación y hrbi-
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tre.j e en Pachuca Es-cado de Ridalgo de 29 de diciembre de 1920; 

ve,y Re,o:lmLentaria de l8S Juntas de Conciliación y Arbitraje en 

el Estedo. de ltiéxico de 31 de Enero de 1918; Decreto que estable

ce los procedimientos que deberan seguirse en la Junta Central y 

Comisiones Especiales de Conciliación y Arbitraje en el Estadio 

de J'fayarit de 27 de enero de 1918; Reglamento Interior para Jun~ 

ta de Conciliación y Arbitraje también del Estado de Nayarii; del. 

16 de febrero del mismo año. Ley Reglamentaria de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de San LUis Potosi de 30 de 

mayo de 1923; ·Ley que establece la Junta Central de Concilia~ión 

y Arbitraje y las Juntas f;!unicipales de Conciliación oel EstBdo 

de Sinaloa de 6 de julio de 1900; Ley que establece la Junta Ce,!! 

tral de Concili<>ción y Arbitraje y las Juntas de Conciliación 

del Estado de Sonora de 15 de fJctllbBe de l9H~. Aclemás de que ca

si la totBlidad de los EstBdos pr:omulg8r6n a partir de 19.17 su 

Ley de Treb8jO respectiva. 

En seguid8 pasamos al si~uiente antecedente, la promulga

ción de la Ley de Trabajo de 1931, esta es una de las más impor

tantes obras que en materia de trabajo se haya realizado, con la 

apo;rici6n de esta ley se da un p!'lso muy importante y que sirvio 

óe base para la realización de la ley de 1970 que es la que pre

cedio a esta ley. 

Esta ley se expidio durC~nte el regimen del Presidente Pas

cual vrtíz Rubio, emitida por el Congreso de la Unión el 18 de 

a.e:osto de 1931, se público en el Dia:Vio úficial el 28 óel mismo 

r;,es, entrando en vigor esa misma fecha. En la parte correspon

oi!:cnte a la exposición de rr,otivos y al efecto de no desli?arnos 

oel tema,en cuestión, aduce en una de las partes reLacion~das a 

ü• huelga o conflictos. " Cierto es oue las r·eLaciones estable-
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Naci6n, como de las juntas de Conciliación y Arbitraje. Pero e~ 

ta3 regles un tanto imprecisas y algunas veces contradictorias,

no pueden suplir indefinidamente a la ley. Es indispensable que 

tanto trabajadores como empresarios, conozcan la manera j_nequi v_2 

ca las normas que han de regir sus relaciones y esto solamente -

puede alcanzar por medio de la ~~y que depura y sistematiza las

reglas formadas inconsecuentemente por las fuerzas sociales que

al lado del Estado trabajen en la elaboraci6n del Derecho. 

" El proyecto de ley elaborado en 1931, por la Secretaria -

de Industria, Comercio y Trabajo se apega a las ideas del artic~ 

lo 123, e interpretando su espíritu respeta las conquistas logr~ 

das por las clases trabajadores y les permite alcanzar otras.;. 

Los conflictos entre el capital y el trabajo pueden reve~ 

tir una naturaleza más grave. Puede tratarse no de obligar a 

una de las partes a que se someta a una disposici6n legal o a 

que ac·?te una regla contractual sinü de que proporcio~e nuevas 

condiciones de trabajo, alterando los salarios, las jornadas o 

los procedimientos establecidos en contratos. anteriores o sanci2 

nados solamente por el uso. Por mucho tiempo quedo encomendado

en esta especie de conflictos a las clases mismas la defensa de

sus Derechos o intereses,·Y estas apelaron bien a la huelga, el

arma obrera, o bien el paro, el arma patronal. El arbitraje, --

primero facultativo y despues obligatorio, ha ido ganando terre

no como medio para la resoluci6n de estas controvercias que alte 

ran gravemente la paz social • • 
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que resuJ..ven el conf.i.j_cto ¡l lss dej~ "tBmbién en lib~r-c:_:::d para -

no acatar el lauól~ Q!" ... _. vez pronunciado, sepún versa E..!. ::ex"to de 

la fre.cci6n XX del é!!""1".icu.lo 1231' Perc para que el arbi~.raje nc 

sea merarr.ente fecultc;ti vo se esteblece que si el p8t:r6r. E: E' el-

que se niega a someter su diferencia a arbi-craje o ae?:ar e.i .LP'-'-

do, los contratos de trabajo serán CRncelBdos y estar& oo~i~aco 

a indenmizar a los trabFjP.dores con tres rr.eses de saLario 

la negativa es de los trabajadores sin:::¡;lemente se dan por terJr.i

nados los contratos"~O 

En esta exposición de moti vos se denota evidenterrente oue 

se establece o se trata de establecer una claridad con respecto 

a los der~chos, de huelga para los obreros y ce paro para los p~ 

trenes que tiendan precisamente a establecer un eouilibrio entre 

estas dos clases, aden::~s tiende también a precisar conceptos cue 

aparecüm confusos hesta esta ley y resuelve al..Q"unss dudas o_ue 

se s.uci~an en el aspecto interprFt'ltivo "'·' 1<> lPy c-c•1 eJ. 0'2jeto 

de evitar que en nir~dn caso se vean rescrinaioos estos derechos 

y se manifiesten para tal efecto de precausienes adecuadas pe.ra 

su mejor funcionamiento. 

Al efecto de la ffiejor comprensión se ha dedicado un inciso 

del presente capítulo a fin de profundizar y dejar plenamente -

analiz-ado este punto de tanta irrport?ncia. De la lliisn::a rr.anera 

ocurrio con ls Ley Feoeral de 1.970 cu!' es ~l anteceoe::.ts imnedio~ 

lC.- Proyecte de 13 Ley F~ferel del Trabajo. Véxico 1931. 
Secretaria de Inoustria, Comercio y Tr0bajo. peps. 37-3S. 
Eq".i.ción Oficial. 
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to al que se acaba de tratar. 

Es pués, en este sentido en que se ha manifestado Wl panor~ 

ma acerca del inicio del Derecho del Trabajo y por consiguiente

de la huelga, que como 'ma de las principales banderas, sirvio -

con;o base para el nacimiento y progreso del Derecho del ·rrabajo. 

Y como se puede observar en la actualidad va a .La vanguardia de

las armas utilizadas por los trabajadores en su lucna por S!AS li~ 

rechos y reinvind.icaciones en contra del empresario y profwHli-

zando aún acerca del objeto de la huelga y tratando de interpre

tarlo según la Teoría integral del maestro Trueba Urbina, nos -

aclara que en este sentido, la huelga no solo es un derecho del

trabajador, sino también realiza una función reinvindicatoria 

del proletariado puesto que al aplicarla existiría un reparto de 

la plusva.Lia por medio de la socialización de los medios de la -

producción siguiendo en consecuencia la supresión del régimen ce 

explotación del hombre por el hombre. 

En conclusión la huelga, sigue constituyendose como se acla 

. ro a!lteriormente, en una de las armas principaj es -de-l- obrero, en 

su lucha por conseguir más privilegios y mejoras. 
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1.2 ) EL DERECHO DE SINDICALIZACION 

El Derecho de Sindicalización es al igual que el Derecho
de Huelga un factor primordial dentro del Derecho del Trabajo. 
Los antecedentes se pueden encontrar desde tiempos antiguos, -
puesto que debemos de tomar en consideraci6n que de hecho, los 
trabajadores siempre han buscado la manera de agruparse para -
llevar a cabo diversos objetivos, como ejemplo, ayuda mutua, -
intercambio de ideas, aspectos culturales o deportivos, etc. -
pero definitivamente y no se puede negar que también uno de-
los principales o el más buscado es el de agruparse para defe~ 
der sus Derechos y reinvindicaciones, tratar de no ser explot~ 
do·s eternamente por los patrones. 

Es en este sentido en que se han desarrollado a través de 
la historia infinidad de movimientos obreros tendientes a de-
fender sus derechos y reinvindicaciones, ejemplos los podemos
encontrar en la historia de cualquier país, pero entre los -
más sobresalientes de acuerdo a su importancia, son los lleva
dos a cabo en Inglaterra durante al Revoluci6n Industrial-y en 
Francia también durante su revolución en el siglo pasado. 

En ambos casos lbs obreros lucharon por romper el poder -
del sector patronal que se imponía incluso al propio gobierno, 
que se convertia en su aliado, en aquellos paises, establecieQ. 
do normas de trabajo a todas luces con el afan de explotar al
maximo la fuerza de trabajo de los obreros, a base de horarios 
de catorce a diez y ocho horas diarias de labores y salarios -
raquíticos sembrando con esto el enojo y la sublevación de los 
tra~ajadores quienes a pesar de soportar estos tratos infrahu
manos, siempre albergaban la idea de poder liberarse de la ex• 
plotaci6n de que eran objeto e imponerse como grupo que siem-
pre han sido e igualmente imponer las condiciones de trabajo,
todo esto solo se podia lograr en base a la busqueda de la or
ganización, ~uesto que de manera distinta solo lograrían ser -
reprimidos y encarcelados. 

- 27 -



La Revolución Francesa durante 1847,· tuvo su auge en base 

a la únión de toda la masa proletaria resultando de esto el -
triunfo de la lucha sin embargo como es sabido al poco tiempo
de haber implantado un gobierno democratice, hubo lugar a la -

traición, volviendo las condiciones que hasta antes de la lu-

cha habían prevalecidc.' pero ahora con más energía por parte -
del gobierno que al parecer con esta actitud pretendio eVitar
que se volviera a dar otra lucha en la que estaba de por medio 

su poder y por consiguiente, el poder de la burguesía contando 
por supuesto a-los patrones que formaban parte de ella. 

En lo que toca a la Revolución Industrial no es tan dife
rente la situación a la que prevalecio durante la Revolución -
Vrancesa puesto que los obreros tuvieron y supieron organizar
se ante la nueva forma de explotación que resultaba igual o-
más inclemente, o sea, las maquinas, a la que ya preexistía -
anteriormente, de esta forma ante la instauración de sindica-
tos y asociaciones se pudo oponer una forma de autodefensa pa
ra evitar más explotación y por consiguiente buscar la forma -
de mejorar las condiciones de~rabajo y de vida en general de -
los trabajadores y de sus fam~lias. 

Con lo anterior escrito se da una somer~ ide~_de que la
historia ílOS he demostrado, -que· en -diferentes-j:¡a1:ses la ·erase
trabajadora habia pretendido siempre a través de la huelga y -.. 
de la organización de gremios, sindicatos o asociaciones fomen 
tar el movimiento obrero con el objeto primordial de presionar 
al gobierno para la creación de leyes protectoras de la close
trabajadora, es decir, la creación de un Derecho del Trabajo -
que contuviera los ~erechos y reinvindicaciones de los trabajR 
dores y además que fuera respetado por todos, pricipalmente -
por los patrones. 

Por 1o que hace a México, el Derecho Sindical ha.ido ca~

minando lent~~ente, desde sus inicios, al efecto de hacer refe 
rencia a este aspecto tendremos que retroceder hacia fines del 
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siglo pasado, etap~ en la que se empieza avisorar los primeros 
síntomas de uns ! •.1.g:tslación laboral, de acuerdo a las condicio 
nas imperantes ,._¡, esta época. Durante estos años los trabajad<' 
r·es eran eX1!l ,.~·.:ados incesantemente pero a pesar de esto se a-
trevian a reHlizar huelgas y formar sindicatos, no obstante s!'l 
ber que estos estaban prohibidos y de que constituían además
delito, ya que a p~sar y a partir de las Leyes de Indias en-
que se habían tomado algunas medidas protectoras del obrero -
astan no eran lo suficentemente eficientes porque el mismo si~ 
tema no lo permitía. 

Durante todo este tiempo no era permitido la creación de
sindicatos de obreros, puesto que esto implicaba necesariamen
te para los patrones, la organización y lucha de estos en con
tra de los mismos patrones, razón por la cual se entiende las
decisionPs de impedir en cuanto se tenia un temor o la existeQ 
cia decwRquier rumor sobre la posible organización de los o-~ 
breros de cualquier fabrica, las visitas entre los mismos tra
bajadores e incluso entre parientes y obligarlos a mantenerse
siempre separados y practicamente incomunicados, entre si, aún 
despues de salir de las factorías. 

Empero a pesar de todas las medidas precautorias que tom~ 
ban los patrones, los obreros cansados de tanta explotación -
buscaban la manera· formar sindicatos, de organizarse, teniendo 
en algunos casos concretos en los Últimos años del siglos antP 
rior y aún más ,abundantes en el presente siglo. 

Situaciones reales de lo anterior se manifestarón en el
período presidencial de Porfirio Díaa, etapa en donde se reci'!! 
dece la polÍtica burguesa de explotación, aplastando al oorero 
y al campesino, pero debe considerarse no solo la dictadura de 
un solo· hombre como Jíaz, sino que además se tiene que contem
plar a los-defensores del sistema capitalista, en tal senti
do Flores Magón afirmaba que ••• " El -mal no es un hombre sino
el sistema polític.o y económico que nos domina • Si· el mal fuP 
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ra un homoce ~astaria con matar a Porfirio Díaz para que la s~ 
tua.ción d~ü pueblo mejorase; pero no es así. Puede desaparecer 
la odiosa personalidad d.el dictador méxicano, y el pueo1o se
guira siendo esclavo, eclavo de los hombres de dinero, esc1awo 
de la autoridad, esclavo de la ignorancia y de la miseria~ ~ 
de desaparecer el sanguinario tirano; pero el nuevo presidente 
quien quiera que sea, tendra listo el ejercito para asesinar a 
los trabajadores cuendo estos se declaren en huelga ; ~ndra -
listas las carceles para castigar a las victimas del medio.que 
han delinquido por culpa del sistema social que nos ahoga; te~ 
dra listos los jueces con sus odiosos libracos, tan bl~dos ~ 
ra los ricos, tan duros y crueles para los pobres. Puede morir 
el tirano; pero el sistema de opresión y de explotación que!la-

b o o o 1 11 ra vivo y el pue lo segukra skendo desgrac~ado'. 

Es cierto lo que afirmo Flores Magón, pudiendo co~fi~
se en los años sigUientes de plena revolución, pero "el '<."':iendo
al tema, para que el trabajador se pudiera defender de esto~ -
sistemas el propio !<'lores Magón como dirigente del. Partido Id.~ 
beral pugnaba porque los obreros se organizarán en sindicatos~ 
debiendose convertir estos en los principales factores de d~ 
fensa ante el Estado y los patrones. 

Así es como en Cananea en 1-906 surge el grupo " Unión Li

beral Humanidad" 1 lill.O de los primeros brotes de organi.zaci.6n 

sindical además en este mismo tiempo surge el " CJ..ub Liber-aJL 
de Cananea ". 

Sindicatos formados principalmente por mineros de aquella 
zona, cuya organización y lucha fue bien manifiesta~ fo:rm!W.do
se uno de los antecedentes más importantes aunque sangrien~o -
del sindicalismo. 

. • El Sindic~llismo Contemporáneo en México. Ortega -
Molina,Gregorioo pagao 35=·36ala& edic.Archivo d<9l Fondo n~~~26 

Edit. Fondo de Cultura Económicu.l975. 
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Otra parte de identica importancia, fue la realizada por

los trabajadores de la industria textil, principalmente por -
los obreros de Río Blanco, en donde a pesar de que ya había 
existido antecedentes de manifestaciones en años anteriores a 

1907, com.: sucedí o durante el año de 1897 y en 1903 • la prime.:. 
ra mencionada fue la manifestacion obrera que rev.istio mayor -
importancia por la org-anizac·6n realizada por los mismos obr~ 

ros, formandose en consecuencia la "Sociedad Mu1.-ualista de Ah.2_ 

rro ", emprendiendo feroz batalla contra los patrones, siendo
al final los trabajadores bruta~ente masacrados por el ejerci 
to, por ordenes de propio Presidente Días en coalición con los 

patrones. 

La fundación de la " Casa del Obrero "• en 1912 • dtu:'2n:te

la presidencia de Madero, remarca otro antecedente de vi ta.l i_l! 

portancia, en este momento •• e" El movimiento obrero se dedica-· 
a luchar en primer tJrmino por el gL'emiali~o. y su participa
Clon directa en los acontecimientos polÍticos de la época es ~ 

casi nula. "12Para el año de 1913 se la agrego la pelabra "M:UJl 
dial", en homenaje a los martires de Chicago y también se adoJ2 
to la bandera roj:i!-negra como emblema de "La Casa del Obrero
Mundial". 

A partir de entonces se empieza a intensificar la activi
dad y e o. n a cobr-ar tanto attge que finalmente el G-obierno de _, 

Victoriano Rl.Wrta, acuerda clausu...var la "Casa del -Jbrero Mun-

dial y desata una represión en contra de los activistas más -~ 
corr:bati vos". Empero inmediatamente la '! élasa " al tomar la po_!! 
tura de apoyar al proletariado en.la Revolución forma l.os "Ba-

l< tallones Rojos". -' 

l.2.-- 3L ?.Iovimiento Ferrocarrilero en México. 1958/1959 
Caso, Antonio. 2a. Edic~ón.Edit.Eraa pag. 28 

13.-0p. Cit. Ibid$ pag.30 
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Estas manifestaciones fueron determinantes para que a~ iQ 

ter~~pirse la Revolución enl9l7, los Gonstituyentes lo tuvie
ran er;. cuenta y fuera elevado a rango Constitucional· el Dere-

cho de Sindicalización, al plasmarlo en la Constitución en la
fracción XVI del artículo 123. A partir de esta etapa el sindi 
calismo v¿ en continuo desarrollo aunque paulatino pero sin d~ 
tenerse y consiguientemente van naciendo nuevas organizaciones 
2:indicalf's como la Confedere. iÓn Regional Obrera i(éxicana (C.

-:::_.o.r:..), en 1918 al mando de Luis r:. !•:!orones, organización que 

alcanzo gran auge durante es"tos a!1os lleg:mdo a ser una de las 

centrales obrer2s más f~ertes. 

En el año de 1931, coEo es sebido nace la primere Ley ~e

d~rel del ?rebajo y con bese e~ la ~ons~itación de 1S~7 ye se

admite la lege.lización de los sindicatos, reglamer:taniose esto 
en el ~exto del artículo 23.3 de la ley de referencia: 

Art.233.- Los sincica~cs sen: 

I. ~remiales, los formados por individ~os de ~~a misma profé
áión,oficio o especialidad; 

II.De empresa, los fo~ados por individuos de varias profesio
nes, oficios o especialidades, que pres~en sus servicios en --
una mi~m2 em~reea; y 

III.Industriales, los formed.os :por inC.ividuos de variE.s profe

siones, oficios o especialidades, que presten sus servicios en 

düs o más empresas industriales. 

Así mismo, lógicamente eL el ar"tÍc~lo suosecuenoe se de-~ 
termina el 'Jerecho de formar y pertenecer a un sindica-to. 

Art.234.- Se reconoce a los patrones y a los trabajadores 
el Derecho de formar sindica~os, sin que haya necesidad de au
torización previa,a nadie se puede obligar a formar parte de -
un sindica~o o no forEar parte de él. 

Inmediatamente en los siguientes artículos se especifica
el proceso para la forrr:ación de ~'1 sindicato, derechos, oblig.Q_ 
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ciones, etc. 

Dadas las bases del sindicalismo, el impulso que se empi~ 

za a generar es notable, se ha logrado a la par de la huelga -
una de las más grandes ambiciones del movimiento obrero prime~ 

ro plasmar en la Constituci6n el Derecho de Sindicalización en 
1917 y en seguida la reglamentaci6n del mismo en la Ley Fede-

ral del ~rabajo de 1931. 

Es precisamente en este momento en que en el Distrito Fe
Jeral, la ?ederaci6n de Sindicatos Obreros del Distrito Fede-
ral, al mando de Fidel Velazquez, Yuren y Amilpa se salen de -

la C.R.O.M. y las organizaciones independientes se fortalece~
como la Confederaci6n S-indical Unitaria. Al declinasien-to de
la C.R.O.M. como central obrera principal y en medio de innum~ 

rables huelgas durante el período presidencial de ?lutarco -
Elias Calles, nacen varios sindicatos como por ejeffip:c el Sin
dicato de "'errocarrileros de la RepÚblica !.'iéxicana, ':'i.~:dicato

de Mineros y Metalurgicos y el Sindicato rliéxicano de ~iectri-
cistas que representaban los sindicatos de mayor impor~ancia -

en el país. 

A la toma del poder de Lazare Cardenas ·en 1934 se va per

filando la creación de una central obrera que representará un
frente único y dos años más tarde el Comite de ilefensa Prole
taria cita a un congreso, naciendo en consecuencia la" Confe
deración de Trabajadores Méxicanos " (C.T.M.), llamandose a e~ 
to como "un acto de unidad proletaria", y el más importante de 

la sindicalidad méxicana. 

La c.:.M. en su origen al :nando de Vicente Lombardo Tole

dano no se confermo con sindicatos dP industria ( sindicatos -
verticales), co~o el de ferrocarrileros y sindicatos de juris
dicción local ( sindic2tos horizontales ) cuyo obje~o se dete~ 
mino al decir del propio Lo;;¡ bardo Toledano como que: 



11 La C .. I' .K. e!npieza a actuar ye... no como fuerza sindice.2. ..:. 

sino co~o fuerza sociallue •~ a interv~nir en la vida pÚblica
de ::éxico y adP.más par·a cooperar en la consecución de los más

altos ideales de la Nación ~éxicana~14 

La c.~.Y. dio un giro al ~omar la secretaria general ?i-

del Velazquez, puesto q~~ se pusierÓn en practica metodos y -
sistemas totalmente antidemocráticos, cambio codos los objeti
vos primarios que tenia la ~onfederación incluso reformo el l~ 
maque antes decía "P.or una sociedad sin clases", pclliendole
ahora de la siguiente forma " ?or la enancipacién de :.:éxico" 
que aún guarda actualmente. 

El seis de febrero de 1957 estalla el movimiento huelgui~ 
tico de los telegrafistas, manifestando su síntoma de estar en 
contra de sus lideres venales, corruptos y " charros", conc:_:.¡
yendo con el triunfo de los obreros, viendo cumDlidas sus de-
mandas, desligandose del sindicato dP la S.C.O.P. y hacer re-
nunciar al a~inistrador Alfonso ·}onzalez por haber hecho ":::al 
uso de las cuotas sindi-c:ales". 

Otro triunfo de trabajadores en este mismo a5o sinlle~ar
incluso a la suspensión de labores fue el de los sinii~- ,os :ie 

electricistas, telefonístas y pe~rÓleros. 

En se~ide se inicie el :.:ovimiento I1evolucion2rio ::lel _r:a
gisterio al mando de OthÓn Salazar y contrario a la lÓgica el 
Sindicato de ~rebajaiores de la Educación ( 3.n.~.E. ), estaba 

en contra dP sus agremiados, volviendoles practicsmente la es

palda, sin interceder sus lideres ante las au~orida~es y has"a 
mostrando complesencia en las repetidas reprPsiones que s~fri~ 

ron los maestros, cada ves ~ue rP.alizaban asa~oleas o ~anifes
taciones en la via pÚblica • 

14.- . El :.:ovimiento ?er:::·ocarrilero en :.:éxico. 1953/ 59 
Alonso, P~tonio. pag. 44. 2a. Edic. Edit. Era. 
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~n 1958 la lucha d~ los ferrocarrileros, capta la aten -

ción nacional, este movimiento estuvo al mando del líder Jeme
trio -lallejo y del también líder Valentin Campa, tuvo una org~ 
nización incomparable pero nuevamente la represión a cargo del 

ejercito término con él; finalizando todos sus lideres y mu---
. c,hos trabajadores ya en las carceles o muertos. Ya en la actu_§; 
·f..idad. En los Últimos años la huelga de los trabajadores de la 
Bni versidad Nacional Autonoma de México, la de los' obreros de
la· compañia trasnacional Spicer, son los principales movimien

tos en su lucha por la implantación en todo caso de sindicatos 
gue verdaderamente representen sus intereses, toda ves que si
se toma en consideración que la lucha de los trabajadores de -
ambos sindicatos propugnaron en sus respectivas luchas por se

pararse de sus sindicatos que daban clara~~uestras de tener -
una adhesión o complicidad con el patrón a efecto de evitar 
por una parte organizarse y por otra exigir mejores salarios 

o mejores rein~ndicaciones, así como mejores ~ondiciones de 
treba.~o por lo que toca al aspecto de seguridad, higiene y co
medores en los centros de trabajo, en ambos movimientos los -
trabajadores mostraron buena organización logrando sendos 

· En conclusión el Derecho de Sindicalización, al igual que 
el Derecho de Huelga antes de ser considerado como parte del -

·uerecho, hubo lugar a una serie de movimientos y luchas de trg 
'bajadores en las que impero como principal denominador; la re
·presión, los asesinatos y el encarcelamiento de los trabajado
_res por mando de los patrones en complicidad con las autorida

~es,enseguida la étapa de la tolerancia en la que aún se sigue 
~eprimiendo los movimientos de organización sindical y de huel 
ga y por fin la elevación al rango Constitucional del Derecho
ue Sindicalización, esto sin duda nos indica la importancia de 
ambas situacionPs jurÍdicas, en la actualidad el Derecho Sind1 
cal es vital para el movimiento obrero toda vez que: 

" Los sindicatos son ••• los medios ne~esarios para el--
proceso de la vida democrática. Representan de cumplir 
con su finalidad, una fuerza del sector más importante de 
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la vida ' . ecorHJmJ..ca, a la 
gia; organizaciones que en defini-~iva, luchan por cambios 

snbs-canciales de las presentes es·truc·turas ca pi taliH tas. 

Su poderío es justamente temido por las burgueslas domt-
mm :es de todos los paiHes. De aqui el esfurzo que eTtos-

hacc::-1 para inf1uir sohre ellos y tratar de rerrt;arles su =· 

capa' :dad combati·,c¡"'' ,,""' 

tos en la vidr· de tLll 9 en t:~fJp-scial ha.b]_EL.v¡do de ~'~{·~~-,·ten tie

ne mucha :bnportancia,. dentro d.E~l aspecto eco1lómico, :1o.c la sf~.,,. 
rie de posiciones, cc.r:mo po::: ejerr1plo" aument;os de sa~_rL~~~ ~)2 ,, d:~ 

más prestaciones que quedan enele.·vada.s dcn:rt:t:-·o de es t;;-; 1)1n1 -u'; 

incluso t.iene mayor re::r;ercución si tcmarrto-c0 en Cl.J,.€n1--:~ct clUB 1~}~3 

sindicatos son n:u.mf:jadce en BU pGr 11n pequ.ei1o g.r·upo ~ 

de pseudo~lider·es q1.1e iiTipj~de -todo t:i po dt:; d~;mocrac:La. -:I -;_:.-J~rJI~·-···· 

tad de expresión dentro de ellos 1 a 1-ravés de j.ntilllidae_~:ton(-1;';j 

de iirecc.ión dentro 

en mantener ~os ~ 

"' como nor:~_: 



O er... al ~~:nas ocasio~~s !1i si..a_u'lerg. se iar! ::¡or er:..-te!'a·~]o~ ':!~E?.-~~ 

Se fi~a :.,?sta qug les ir:.:.=-o~an iel ~a~~l.i '"'.:'ico E."'_;_~en"!;c 'ie ~e,_E-

Por o-rro lado nos e~-:~or:-:;re~os ~a lii!.ea yo!.::!:-~ic~ ae :.~::::: 

sinflica tos to 1a vez que. • .. '' ~a i ....... :p~r-<nncia cpJ.e l~c~ ~i.~:i-:.:::::: -:;o;:;: 

r2j S As ele Latinoa:a~rica en cu~Te ":q:roria !:!=? .si io e"!. s0s-:o~ -~;::, 

heróico contra 1as dictaiuras :r :ro::i.o.r=:os aL"tipo~:.tlaroE _~r :::l~ 

s.a "!..s. nnión 'le Los sindi(!a:::os lo cu=.!~ ;-c~ia :haOc:-r cr~!?i") 

cambio ~adical ~n la vida polític~ ~~: ~~Polo 

los 

9n ~, inte~~o ie 
, 

::a2s .. 

de les nresionee ?Ue 

"TT~ S ~ue ce~ o itJ.~el co-rr:o ne!Iocio ... 

16.-=-:J~. Cit. Ihid .. r.ag a 45 

1'7.-0~. Citv Ibid. ?'as-. 4-6 
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!?: Jere-cho de ~.Jre:.SE ii:io un nuevo paso er: l575 e le. expe

dición :i4: le Le¿-: sozlt"e .. ::>R1!:sy;i:raciÓn y ~o:!ic~ión de lE. Fro;:.ie--

dad en l<= ·=!:Ue se os e.ct:.o~ -

inc:usa- ya s~ rec~~©ee y ~~:er5 la huelg~ y pcre l90ó aparece 

la. Ley so-b·re :.;c.nf1.±~1tm= :ie k:!:"Cr!f:jo .. fupero a n2r1;ir \le 182S fe-

cha en 22 que Liene ln~~ ~a hQelga de kraoaj2ic~ee de un& f&-

hricc::: :le- c.etillas a~~lE::i~&: F~·:r el nLondon '2r&5es Co::cil", gana

O.o p--or los o-breros, h~~ lag-~ iE. lhVJ.& s~rie de- :::!Cvi.:::ier.:.LoE, po

niendo- eo-mo ej"e::í;~'l€3E Jle Im:~lga jpc los 'trabé.ja5.ores :le lE in~i..l.s-

tria del ga.s y- la cie Jl.tD;E es:"ti.badores, logranO.c J.os prir11eros que 

_ ...... principio:E j'E-: si.~~e s~ erige e"!. n~rc.5~s ~;nión ~ongreE 11 , 

entren~o de llene a~ ~~~e ~nlf~ico, log~~~c colocér eL la 

e~ tm inic:: e _E. 
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ostc pz.!i.s a _"t;ravés de la "I1ey Chapelj_er 11
, durante el año de e,,. 

1791 p"!~!Jhibe en una de sus partes la asociacion de traOajadoq>C>e!. 

re<' y ·: -'r consiguiente la huelga; en una de las partes referef!_ 

te n lé exposición de motivos de la ley mencionada ne hace al.!! 

<;:iÓn a la asociación de trabajadores de la siguiente forma 

" Corr0snonde la los dueños de las factorías , la empresa de

fijar la jornada de trabajo y· solo al obrero compe·tc mantener

la convención establecida por aquel que lo ha contratado, Hin"· 
1 Q 

que busque privilegios asociando se con sus compalísros" .·'"'-' 

Evidentemente se hace constar que cualquier manifestación 

en contra de esta ley, consti tuira 1m delito. 

Prueba del anterior punto nos encontramos que en el año .. 

de 184-5 cuando estalla tm movimiento huelguístico éle los obre

ros carpinteros de París, la represi6n del gobie:rn(¡ ;n hizo pg, 

tente al abrir proceso a varios -trabaja.dorc-H3... 1~1.:1 

18A 8 si inicia la E;egUJ."'!da revoluctón y atu1q_Ufl s~, 

•::ero ele 

triunfo obrero y con ello la legalj_zación de la ;u:;oe:iac:i.Ó7l clA<O' .. 

trabajadores al fi:nr:tl ·triun.fa NapoleÓn Bo:ne..par ... c;e represen-tE~~u ... ce 

burgt:t.oa y _.o qu,.-: trajo eonn:'Lgo la conj:ix.<mactón clCJ :;~tu.! anteric.k,,, 

res "ley~~s clfl represión tan·to para el -t:cEJ.bajadOX'r. como a las el&_ 
J más ca~as socj_ales bajas del pa1.s{> 

Y por fln tra::; la hu~lga de J R62 ~ ] lovA.da fJ. t"!f~.bo pQr la ""~ 
11 Sociedad Obrera de BocorroB I-iiu.tuosu que preparo 1as bases P!! 

.r·a que {~n 1864 se rt~for·marn. el Cóci:i.go Penal en sus artícult>s 

.n.4- y ~cl5 se admite la liher'Gacl de a';ociad.6n ~·· Ja huelga no ·~· 

1-lcompañade. de a e ton violr~ntos" 

'rras la aprobación de tAn9r a la hue!..gu como 1J11 hecho li=

c:L to 5 o sea, como t~"n De::Ycecho ~ en 189 :> se l'~rtgo ln más importag 



;(~ :?_;:~~""-~:::.c::5r: de obre!"OS llamada "Confederación ·}eneral de rra 

-.. ::J.~:icr"'s", ~on objetivos apolÍticos y buscando solo el mejor.s: 

·ie::-"o ~:8 la c::.ase obrera. Jespués habr{a de venir la guerra y 

~o c2 2i~o hasta 1930 cuando se reinicia el movimiento sindi--

]al conformandose otros dos grandes sindicatos, la "Confedera

.;ión ··:er:eral de Trabe.,iadores :Jnidos" y la "Confedere.ción }ene

ral ~rsncesa le :rabajadores Cristianos", que después se uni-

rían pe.ra formar el grupo llamado "i<'rente Popular". 

J~rante la Segunda Guerra Mundial, hubo lugar nuevamente

a la desaparición de las centrales sindicales, volviendose a -

constituir al finalizar la misma guerra, naciero!l§:jehlás de las 

centrales ya exis-centes otra agrupación más radical iü "Sin:li

cato de ::'rabajadores del Servicio Público", que fue cali!icado 

como la "Force Ouvriere". 

Italia.- El sindicalismo y la huelga en este aís, llevo

laq mismas directrices de los anteriorP.s paises con la difere:9_ 

cía unicamente de que aquí el movimiento obrero al luchar por-

la consagr~2i6n de estos derechos, tuvo que esperar ~ucho m~s
tiempo, coda vez que,debemos de tome.r en cuenta que Italia fue 

la cuna del ?ascismo mundial y que sus objetivos y conviccio-

n8~ negaban rotundamente toda manifestación de libertad y d.em.Q_ 

~racia, ya no solo por lo que hace a le. clase obrera, sino pa~ 

ra el pueblo en general. 

En restí.men se puede mencionar que a partir de 1889, fecha 
~:\ JUe se ~romulga el '~;.ódigo Penal Italiano, se sanciona el 
11.80 de la violencia o amenaza para conseguir la cesación en P.l 
-::rabajo, en 1924 se edita una ley prohibiendo la libertad sin

dical, tode. VP.Z que, el país entero se había convertido en un-

1le.r :le huelgas, en J.S,J6 se ex::Jide la Ley Disciplinaria que re

conoc"' solo u."la asoc:.qci6n por cada proiesi6n. En 1':!27 apare-

l~l .~s~ado a ~oR si~~icatos ~an~o dP obreros como de pa~rones~ 

... H-



:;o 'oS si::.o a la caida de este regímen fascis~a, en que 

e~ ~c~~~~zacior.es sindicales despliegan su desarrollo basado 

o~ ~~ ~l~o~o~ia ~arxista pronugn~~dose por el logró de su 
~~~~~s~er, le sus derechos y reinvindicaciones. 

Ale:-m.-rlia.- ::0:1 movimiento sindical y el de huelga en Alem~ 

nia es de los ~enos desarrollados a¿~ en la acoualidad, el cu1 

pable :le esto, es la instauración del gobierno Nacional-Socia

lista al mando de Adolfo Hitler, en donde las libertades no 

tenían cabida, solo las palabras del dictador eran las val{daz 
.V cualquier movimiento obrero o reacción del pueblo contraria 

a esto, era severamente reprimida. 

No es sino hasta 1949 en que se funda la " Confederación 
:le Sindicatos :le la RepÚolica Aler:::~~a ", en el que dispone en 

sas pos-;;ul_ados no entrometerse en la polÍtica y solo disponer 

de la huel.ga cuando sea necesario. 

En conclusión se puede adver~ir como en Europa el ~ovi
:;liento sindical y el Derecho de Huelga tuvierón que pasar por 

enorT.es dificultades para poder ser constituidas legalmente,
evid.ectemen-::;e que para lograr esto, :nuc!:os trabajadores tuvi.§t 

ron que ofrPndar sus vidas y su libPrtad a fin de lograr el 

respf'to y reconoci'iliento de sus rnovi~ientos .Y sus derechos,no 

solo en cada país, sino uor las propias leyes de los paises 

8c>tud.iaios. 

Fuerón incesantes las huelgas para que accediara a recon~ 

cer en los textos legales ie este derecho y otros por los que -
propu~naba el ~ovimiento obrero, cosa que al final de cuentas 
los obreros pudierón ver coronaios sus esfuerzos • Es también 

evidente que los sistemas de gooierno anteriores necesitarán -
:le la v.t::.lización de la represión y de la anti:iemocracia para 

ins"aurarse como cales, el descontento de la clase trabaja:iora 
:1ra naten:te .'! sp :1.0 .~aba sentir en los .::novimientos que organiza-

:an, no oostante ooco a poco se :ué encontrando el equilibrio-

- :1-2 -



-;Jartes sus necesi-ja·iee en-.;ranio ~,.ovinien~o ..;orero e:: 

Europa en franco desarrollo. Je~ando atras la e~a~~ ie repre

sión que era tan propio de los gobiernos a:..'l~eriores er: a1:_5illlOS 

paÍsee cc::o Alemania e Italia hacia el afro :ie l-945, y en o ... ~·-

tros paises un poco antes l y como se anoto anteriorffien~e se 

inicio un fr~~co iesarrollo lel movimiento carero e~ su l~cna 

por la conq~.;.ista dP sus legi -:imos derechos y re in 'lin.:licaciones. 

... +3 -



l. 4) PRH~ERAS :IUELGAS EN i..A RE?ill!LICA !·:EXICMTA. 

La historia de México a partir de la seg~~ca mitad del si-

glo XIX se ha caracterizado por la conciencia que han tomado sus 

habitantes respecto a la defensa de sus derechos, en donde se p~ 

drian consignar muchos casos de explotación de la parte pudiente 

llamese gobierno, cacique o }atrón, hacia la clase desprotegida

ya sea obrero, campesino o empleado con jornadas hasta de 

dieciocho horas diarias, ya sea en el campo o en la fabrica, con 

salarios pauperrimos etc. así vemos como que en todos los campos 

se libra una lucha entre la clase desprotegida, la clase prolet~ 

ria y la clase burguesa, basta repasar la historia para darnos -

cuenta de las condiciones que guardaban otras etapas; por un la

do el agro mexicano sosteniendo ~~ regimen de expLotación con La 

implantación de latifundios y el cazicasgo en donde los se~ores

caciques dominaban todo con su poder económico y poLitice, mante 

niendo a los campesinos en condiciones infrahumanas con ~~ grado 

de explotación maxima, como el hecho de someterlos a una cruel -

faena que variaba entre doce y dieciocho horas diarias de traba

jo, a cambio de ~~ salario de unos cuantos centavos o a veces ni 

eso sino simplemente la manutención indispensabLe para ~ue no se 

murieran de hambre y rindieran en el trabajo lo 3Uficiente, con

escasa comida y por hogar una miserable pocilga. 

Tosa estas cuestiones eran soportad·s por los campesinos-

a pesar de mantener una mentalidad de odio ~; coraje conta de sus 

opresores, por una sola razón demasiado convincente, la repre--

sión que sufrían por parte de los caciques y deL propio gobierno, 

quienes estaban difinitivamente en contubernio para mantener esa 

situación de miseria represión y explotación. 

- 44 -



Represión abierta y nomicica en cu:>n"to ve.Ían o_ue sus íntere 

ses se encontraban en pelio§!ro, rec:r"..ldecie.!'2do haste el clímax es

ta situación con l? lleaada al poder de Porfirio Díaz. Ante esto 

no pudierdo soportar n:áE> humillaciones y explotación, la clgse -

proletaria despierta y eopieza a actuar en contra de sus opreso

res iniciandose la Revcluci.'n yendo al frente dos personajes -

identificados can el mis:::..o pt~eblo, :puestc que pertenecían a é.~., 

ellos eran Fr~mcisco 'filia y Emiliano Zap?ta en lo o\J.e se refe

ría al probler.:a agrario; en tanto que e.L prooleJEa r"ferente a 

trabajo, el principal líder era Flores f:a¡;r6n. 

Ambos enfrascados en una lucha e muerte po~ d9rle Bl campe~ 

sino lo que siempre le ha ~ertenecidc; l~ t~erraG El triunfo Lo-

grgdo por e~los iiL..poniendo en e.L ~e')'="!" a personas ~!J.e aparente-

n:e:::.te luchaban po!" el rr;ismo ideal, no "tuvo su cowpe::s8ci6n, da

do que el proble~f!~ ae-rgrio siB"ue s.1.ecdc ?r::Ple e~ nuestro país 

por falta de una adecuada plar~ficación. 

LB situaci6n no era óiferente pera L~ ciase oo~era mÉx~cana 

la explotaci6n y ..1..0S :ralos t~3TOs !?e "P2:~ese.:::t?b3n en -trod?s r-_:.rtes 

en todas las empresas yrincipaireente e~ equel~as en ~~e e~ pa-

-crón era extranjero de ie. t!lisEla La:ne:t"a suh~istia ~ul e.1..liTi9 de de-

si~ualdgd de obrero~ '!!eXÍC:3noe -:r~~te a ..t.OS ertrarljero~s desi

gualdad tanto en e.!.. trato como en el monto de .lo~ sal:::.r;_os donde 

po~ lo regular, por l.a ejecución de -LOS n:.is!L.os trabejos y ante 

las mismas aptitudes los trabajado!"es n~cionaies percibian n.astB

menos de la rnitaü de lo que recibi9n les trabajadores oxtranje~ 

ros. 

La unica forma aue "tenían .LOS obreros de defenóerse era me-



dion-:c J.e organización, así pues, aún a pesar de constituir un -

delito los ~rabajadores formaban sus coaliciones e incluso sindi 

cc<toc" 2-s:Í. de esta manera oponían un frente común en contra de -

toóas las arbitrariedades de que eran objeto, • así-, según se

tiene noticia surgieron las primeras huelgas que tambien cont1--., __ _ 

tuian un delito como ejemplo la llevada a cabo por lbs trabajad2 

res mineros de Pachuca en el año de 1874 y en 1877 los obreros -

de la fabrica denominada " La fama montañesa " reai.izar6n Ull mo-

vimiento huelguistico, a pesar de tener pocos datos sobre estos

movimientos huelgusiticos sin duda constituyen una clara imagen

de las condiciones en que vivian los trabajadores y sus familia

res, siendo probablemente el hecho de que constituía un delito -

el rea.Lizar estas manifestaciones de descontento en contra de -

los empresarios y del propio gobierno, demostrantc el clima de 

dureza que vivían los obreros durante la etapa a~ la represi6n 

pare la siguiente etapa clenoutinada de la tolerancia que se da d,!! 

rante el período Porfirista las manifestaciones de descontento -

por parte de la clase obrera se hacen más patentes. la cuncien

cia que estan tomando al igual que los campesinos? los obreros -

es más visible, empero la rep;r-esión del gobierno y de los empre

sarios se torna completamente extremista y no reparan en ~os as~ 

sinatos que tengan que cometer para m;::~ntener seguros sus intere

ses, siendo de esta forr.w como se da a principios de siglo los

grandes movimientos huel,ntisticos que marcaron la pauta no solo

para el n:ovimiento obrero sino para la misma Revolución Mexicana. 

HUELGA DE RIO BLANCO 

Rio Blanco es un poblado que se puede distinguir con clari

ded, en el transcurso de_L via,je en ferrocarril de V"eracrúz al V,! 

lle de i:?éxico, en el pU!1t.o mas alto r:tue elcan~~a .,.,.2250- metros en 
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tr~n se pueden observar una serie de e .:tttdades industriales, la -

~ás aita es la de Santa Rosa y un poco más abajo se encuentra eE 

clavado Rio Blanco que es la ciudad industrial ~ás grande. Este 
-1 

co~plejo de industrias dedicados a los textiles de al.:ooon repr.!:. 

sentaba w: orgullo pera su ?erente el ingles Harrington ya que -

además ce slbergar a sei& ~- l trabajadores entre hombres, muje-

res y n:iií.os, era la u:?s ;;;-rcnde y moderna de aquella época :; aúr.

ffiás, las utilidades eran pir~ües respecto a la inversi6n. 

i.a m1:1yor parte de los obreros eran mexicanos, sienrk e:... 

sueldo ~ara los nou:bres de setenta y cinco centavos por día; las 

mujeres :percibian de t:res pesos a cuatro pesos por semana, rr1ien-= 

tras que los niños cuya edac fluctuaba entre los siete y ocho ~-

a.?íos recibían de veinte a cincu.enta ce~tavos por Ciac LB- jorna-

da era de trece horas diarias de traba2o inicisndcse a las 6:00-

a.m. y finalizaban a las 8:CO p.m., 13 horas que tenian alié so--

portar los obreros, aguantando el ruido i.:liernal dEo .:..Be msauinas 

el ernbien"te cargBCo de resic1uos y aún r:ás el aire env-e:n&:Gr:idc Ce-

las sal?s de -;inte y era precisam.en"'Ce et! eetas salas 6onCe el 

promedio de vida que :le?-aDan a alcanzar los trab~jcOores era dE 

Doce meses a partir del prirr..er dia. que r::ntr&ban a!:.í-; siE:ndc l& --

única diferencia la percepción de quince centavcs n:ás del salario 

normal. 

Esta situación fue ~a que hizo que los obreros se agruparan 

en forma secreta,forE2~dc dos grupos. uno encabezado por Andres

Mata y José Ru.mbia, quienes tenian la idea de crear una "Socie--

dad lkUtuaJ.ist~n a fin de evitar ceses y persecusiones de obrercs; 

el segu...v.1do ten.ia al f"rent"e a Avi.la y a l_os nermanos i\nGstacio y

Genaro Guerrero adekás de José ~eira, tenienda co~o ideoLogia la 

d-e combate y de lucha~ 



do" 'T'::;;:Js :fue ia creaci6n ele " La Sociedad liutualista de 

Aho:ro n 

En lg primera oportunidad que tiene Avila durante la prime

rg sesión a oue fue convocado el grupo, vueLve a insistir en la 

creación de un ,grupo de resistencia dando nacimiento al " Circu-

lo de 0breros ~ibres". Buscando La manera de no despertar sospe

chas oretendier6n darle doble objetivo siendo el primero menos 

cuidadoso, en el que tratarían asuntos intrasendentes, mientras 

nue por otrv lado y en forma secreta se abordarfan los principa

les asuntos, siendo la principal meta hacer efectivos los postu

lBdos del Partido Liberal iV!éxic.ano • .La acepteci6n del"Circulo de 

Obreros .Libres" fue palpable, extendiendose y creando sucursa.J..es 

en otras fabricas de textiles que se localizaban en los Estados 

de Puebla, Tlaxcala, Veracrúz, ¡,;éxico, Queretaro 

FeJeral. 

el Distrito 

Los ef"~~res~rios al darse cuenta de LB existencia de este 

sindicato lo hicier6n del conocimiento de LBS autoridades y con-

juntamente se dictar6rt una serie de medidas tendientes a evitar 

oue se lo~rarán reunir los obreros; estas consistian principal

~ente en que prohioia a los obreros recibir visitas de cual

quier indole, incluso. de parientes, so pena de prisi6n. Se rea

lizar6n detenciones y encarcelBmientos de all'unos trabajadores 

aue se presumia forffiRban parte del si~dicato~ 

Par~ el 20 de noviembre de 1906 se aprobo el " Reglamento 

para las fBbricas de hilados y tejidos de aleod6n ", conteniendo 

en sus principales C.Lausulas, l'l J.mp~Antaci6n definitiva de la 

jornHda 

r:ue era el dfa en au,_ 

é;CJ ~:9mo a ~:00 Pom~:r 1 salvo Los sabados 
-1 

snlian a LBS fi :00 p.m., se estipul1,ron J.Os 



días de descanso por ley y lss indemnizaciones a la empresa por

las teü•s defectuosas, la desocupación de la vivienda en case de 

despico P.n un término de tres días. A la aparición del reglameE 

to en la ~abrica de Puebla se declararÓn en huelga, ordenandose-

un paro 1;(. ta.l de las actividad es~ Los obreros se lanzarón a la-

calle, deja~do los empreEEri;s que siguieran su curso los acont~ 

cimientos, tGniendo premeditado un plan consistente en que los -

trabajadores al carecer de recursos económicos, se rendirian ven 

cidos :por el haJ::bre, cosa que pensaban lograr en menos de quince 

días. 

La a:parición de~ reglamento provoco protestas energic&s e~-

las factcrias de Orizaba y Veracrdz. Por su parte los trabajad~ 

res al "tener conocimierrtc ~.e la situación de sus compañ.eroe de -

Puebla optaron por poscergar su movimiento huelguístico a fin de 

recolectar recursos económicos y enviarselos a los compañeros de 

Puebla. 

Por su parte les obreros de ~io Blanco aprovechara;·" esa co-

yuntura y se fuer6n t~bién a ~a nueLge CemanCando Q~a serie Ce-

reinvinrlicaciones en lo que rEspectaba a ..Las condiciones ÓE- trE-

bajo 7 cosa que desde ~uego no fue atendido por ~a parte patrona~, 

despues de resistir co~o les fue posible durar-te dos meses, ali-

mentandose con frutos silvestres de la nontaña, eEpeoro la situa 

ción al tra!';.scurso ce~ tie~po se fue torna~co caca vez lliás criti 
/-

ca y ya aes!)u~s se con:forma::Jan con poder mas"ticar a1mque fulóra -
-- - t' SOLO llleroas y ra~ces~ 

Ante tal desesperación recurrieron a lae maxi!nas autc:rida---

des del pa!s co.:.: el :fir~ de hacer valer su:::: derechos ';:1 oue se lEs 

hiciera ~usticia de_ja_nCo al criterio del Presidente Por::irio 



Días, le soluci6n al conflicto, quien J..UeÉ~o de si;Hular W1a in"l.res 

tigación pronuncio su fallo el 5 de febrero de l9C'7, ordenando -

la reanuó.e¡-ión inmediata de .1..as .1.abcres el dia 7 d.sJ. nisrLo rr~es,-

además el laudo contenia una resoluci6n en el se"-rioo ;::ue .;.os --

trabajadores quedaban suj;;tos ál regla;;..entc que ex.is"tl.era pera -

esa industria y por lo tanto se.zuirlan imperando les nismes con-· 

diciones de trabajo. 

El. 1 de febrero las calle's cercanas a la fabrice se vieron-

atestadas óe obreros dirigiendose a eilas, sin er;:_bar€o anora no

se veian rostros tristes y agotado:>, sine que se denotabe en sus 

facciones el odio, el coraje y la desilusi6n por el engar.o de 

que fueron objeto por parte del presióente y de los dueños de la 

empresa, sin e:nbargo pensaban volver al trabajo, pero ":-" vist8 -

del debilitamiento por haber pasado tantos dias a ~edic ccr;:_er -

solicitar6n de la cienda de ~aya cierta contidad de ~ais ¿ fri--

jol, a fin Ce ~oderrecu~erar las f~erzas perdióas y noder ~e~dir 

en el trabajo, sin e~bergo los errpresarios se los ne?aron, pravo 

cando con esto (lUe los trabajadores to~Zaran una posici6n ·::lesa---

fian~e1 ante esta situaci6~ u.na muier de nombre l-~ar.~::rrjt"e -·arti--

nez exhorto al 9ueblo a que toma::.en toco 1.0 que nec e si tar?:l de 

la tienda de Raya cosa que se realizo' inJ:Jediata1r.ente, la ~ente 

s·e lanzo encolerizada nuevamente a la. tienda de :?.aya y desrues 

de va.ciarla totalmente le prendieron fuego, inmedia"tamente se d,i 

rigieron tanto pueblo como los trabajadores hacia {fopales y San--

ta Rosa, Liberando a su paso a los ccmpBñeros encarcelPCus y qu~ 

mando de ié:uetl G.tanera las carceles ~r la tiend~ de: R~1ya de aque--

llos lugares. 

Con::.etido q_ue fue el error, por porte Oe :.Los o:Jrerosr .J.L in--

currir en hec~os violentos y siendo estó y~ espe~sdo por el go-~' 



.0 c1ue •<: complicidad con los empresarios, tenían preparada

·'18 ~roi;::o fuera de.l pueblo quienes al recibir la orden de 

··,nzar se fueron internando por el pueblo mas8crando a cada pa

") a cuanto trBbajador se encontr8ban, ade!tiás de matar sin ningu 

-1a cunten:placi6n tar:1bién a las mujeres y a los niños, no obstan

ce la masacre alEunos obreros lograron huir hacia las montañas,

siendo perseguidos por el ejercito po~ varios dias y en cuanto -

los encontraban o los t.enian al alcance ahi -mismo los mataban. 

La represión fue brutal a tal grado que cuando un grupo de

rurales se nego a disparar en contra de unos trabajadores estos

fueron exterminados ~or e.l ejercito asi como también a los traba 

jadores. Dentro de las declaraciones que se hicieron, un hombre 

dijo que " Yo no se cuantos mataron, pero en la primer :1oche -

despues que llegaron los soldados vi dos plataformas de ferroca

rril repletas de cad8veres y miembros humanos apilados. Despues 

de la primere noche hubo muchos muertos rná~ esas plataformas f~e 

ron arrastradas por un tren especial y llevadas rapidamente a Ve 

racrüz dende los cadaveres y miembros fueron arrojados al mar P.§!. 

ra ser alime!:lto de los tiburones ;, • 19 

Si?J. embargo, no todos los obreros corrier;:¡ri ls misma suerte, 

algunos que escaparon a la rr.uerte, quinientos ele ellos fueron en 

cerrados dos 6 tres días en un carml y despues consignados al 

ej erci :o, a otros se les remitio para Quintana Roo. El Vicepre

sidente del sindicato de obreros libres fue anorcado, corriendo

i~uai suer~e~ Secretario, Uargarita t~rtinez.iniciadora de la

apita~ión fue enviada a San Juan de Ulua. Por otra parte de los 

19 •.. o I:éxico Barb8r~>-- 1)·~nnet ~p, John., l?élf'o 178 1967 \J 

Edito Costa Amic,. 
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perie>d~.·3t'l;,. r'c'.le sufrierón las consecuencias por haberse manifes-

te.do ec: al..stma for;na simpatizantes del movimiento de los trabaj.§!; 

dores ,je .1io Blanco se cuentan José Neira, Justino Fernandez, -

Juan úi.i vares y Pau.iino ;',~artinez; Neira y Fernandez fuerÓn cond~ 

nados a larg8 sentencia, Martinez fue cruelmente torturado a pe-

sar de encontrarse en el Distrito Federal el día de los aconteci 

mientas y no haber tenido contacto de ninguna especie con perso

nas respecto a la masacre, se le traslado a Rio B~anco y fue en-

carcelado. 

~ratando de ocultar los hechos el gobierno no permitio que

fuera difundida la noticia en ningÚ."l periodico, no obstante esto 

corrio de boca en boca conmocionando al país entero al darse por 

enterado de los acontecir.c.ientos ocurridos en Rio n.L!El·::o, en con

tr'l de los trabajadores y del movimiento obrero. Err.pero la ma-

tanza no resulto de.~. todo en vano, puesto que se abrieron una S!:_ 

rie de tiendas, pudiendo las gentes adquirir sus mercancías en 

donde mtls .J.es convenía, y a partir de entonces a fin de evitar 

movi...iento como el acaecido se tomaron medidas energicas implan

tandose un8 f;,.tsrza pública de ochocientas personas, seiscientos

soldados regulares y docientos rurales en el pueblo y en las fa

bricas de ~io Blanco, además llego un jefe politice con faculta

eles extensas para rea-Lizar cualquier acto, se llamaba J;'iguel Go

méz y Llevaba ordenes expresas del presidente de censurar cual-

quier lectura que cayera en manos del trabajador, de reatar a --

cuanto obrero le pareciera sospecnoso, sin tener que responder -· 
1 

de esto ante ni~~~~a persona, autoridad o juez. 

Sin ·~mbar¡::o tres años despues se inicia la aevoluci6n aban-· 

donando Díaz tanto eJ. poder <:omo el propio país, muriendo tiempo 



El primer decenio del :presen"te siglc sE c;or;occ.e:rizc por :...a-

lucha nue se había enta!Jlado entre los tra~ajadores y los err.pre-

sarios p}•otegioos por ei gobierno, luche sin -;;re?ua para :üngLma 

oe las pa-tes, si bien los er::presarios por ccncu:::"tc de la irr;;er-

venci6n deT Estado opresor~ acallaron todos los brotes ciE nuelga, 

esta serie tie hechos mares:·& le base que ton:aria:1 :;_os _:u:;píslado

res de Quer~varo pera la e_i_,-:~~t!O~"'"aci6n óe la Consti"tución Ce l9l7--

en su articulo 123. 

Otro movimiento huelgu:tst ico que sobresa.J..iv pc:-t~· ~~u irr_:por~ c:r-._ 

cia fue, el que llevaren a cabo _~_os traoaja.::ol~eE Ce :cc:~bricc: = 

elaboradora de cip-arros, dlL!'ante e.i. año de 1905, e'c l;o, qus J..or:r<: 

ron imponer sus condiciones, IL.eses más Ta::·Ce se Cesa:r-rcL.J.e .,.~ -= 

nuevo movimientos ahora por parte Cel sindiea-r.o Ce rr..ecaniccs e~~.-. 

los talleres ferrovieríos en. el Estado de AguE.-2-Ca...:.i&n-t es, e~ ::>:>"""'" 

tivc fue el desccntentc por el desplaza~iento Ge q~e eraL ~bjetc 

por parte de la empresa que prEferÍE· a los c~rE!"O~ hill1~c<~--os (~UE:"'"'" 

no estaban sindicalj zados y percibian un s:1e-'-dc r::és Da¡: e, a~Y'G\~ 

chando la co;,runtu:ea qu.e presen"taban los ~~:::~80ajeCcY""EE Ce _e .:r.:tsr:.e: 

empresa se levanTan en huelga en busca Ce ur .. su:Le::::-c CE c:.!ico .... ,......, 

~os trabajadores :ferrocar:ri.ieros !lan.:.&n lüf'!"'2Cc ux.~..:: bu.~na 

organización forfuendo lt La gran liga dE trabaje6ores 

leros ", haciendc esta.l.iar su. rc.ov.:ur .. iento nue..r.g_uist:.tcc e;: .L9C·3, """' 

la liga la componiari principalmentE gar.ro"teros quie!1ES pE:rciblar.:. 

un sueldo de setent¿;; y ci!lCO pesos al mes y rr:eccn.:.cos co.:-.:. S'J.E..i..dO 

de cincu..t=nta centavos 1& llora{'; 



,.1or~'cr~-· (_:J.a::::C el cual prometio dar soluci6!1 al CO!'l:='i.icto en un 

",;~:--·mi!'l-::.: de des r::eses, fin?.lizBdo el término mencionado, no se ha 

hin res\J_elto absolut8mente- nada ,ni se veia a la p8rte empresa 

rial lcl n:ás mínima intención de darle so_;_uci6n al conflicto, op

to ~l sindicato al término del tiempo otor?ado, darle un dltimo 

pl0zo de veinticuatro horas, pero tampoco en este nuevo término 

hubo solución al problema, por lo tar-to los obreros decidiéron 

nacer estallar la huelga con los tres mil a,qren:iados de la empr~ 

sa. 

.F-1 :~istema ferroviflrio se vio p?ralizado er: ~cda su exten""'" 

si6n desde laredo hasto la Ciudad de Yéxico en un total de mil 

tresciAnt:os kilometros, la huel?9 y? tenía seis di.'"' de duraci6n 

? los -:-;r3bejadcree pensaban ya en la victor:..a, si:::; f~~--:~s~go, nue

vamente el gobierno con su poli.tica de protecci6,- nén•a con los 

empresarios bursueses emnrendio la represión en centra de ~odos 

los obreros, dandoles un últirr:?~6m pBra aus re?l"'esRrán B sus ce,!! 

tras Ce trr:b~~.Jo dicho uJ.timat(un e2"tAba firmado por el propio 

presidente ::>J.szr. 

Vera, quien funcia como dirigente oel sindic?to decidio en~ 

~revistarse con Corral, para aclarar aouella situaciGn, llegand2 

se R confirmar, an-te esta situaciónt en junta de diri~entes del 

sindicato decidier6n no exponerse a 'J..llH masacre t~n1to ellos como 

el ~esto de los trabajadores, regresando a sus cen~ros de traba

j OIJ 

En primera inGt!lncia todos fuer6n aceptados }Jero a pnrt:Lr 

de entcnc:es en:uie?.Br'- a de~:>pedir a uno por uno de los trabajado"'= 

::""e :1 "JUt- ínterv~Lnier6n en ió! ~~-uel.ga y .. lera renu11c io al sindicato 

~-~~-·~-.o !:lO se .le t-1CL~};-::c J.J r~PnunciP 1 pur::s:to oue tanto ál eomo todos 



los trabajadores sabian que " La opresión del gobierno es -terri

ble no hay posibilidades de mejorar las condiciones de trabajo -

mientras no l1ayt!! un cambio en la administración, todo trabajador 

libre lo sabe ". 20 

La posición del gobierno respecto de los· movimientos huel-

guísticos en ·México se había carácterizado por su si.mpatia abso

luta e incondicional para con los empresarios, no se escatimaban 

esfuerzos en brindarles ayuda y protección en cuanto se veian -

afectadas por una huelga, sus acciones se reflejaban con la re

presión y muerte de los trabajadores quienes por su parte arria~ 

gaban todo con tal de buscar mejores condiciones de trabajo y -

a~ento de salarios principalmente. 

otra demostración de lo anterior lo encontra~os en el movi

miento huelguístico realizado por los obreros textiles de Atiza

pán, en donde lucharon, por un mejoramiento en las condiciones -

de vida, la jornada de trabajo era de once horas diarias a cam-

bio de un salario que variaba entre uno y seis pesos a la semana 

para los seiscientos trabajadores que prestaban ahi sus fuerzas

de trabajo, las deducciones al salario eran enormes, rebajando-

les de uno a tres pesos cuando aparecían manchas en las telas, -

disminución cuando habían faltas menores, deducción de tres cen

tavos para la comida de los perros propiedad de la empresa. esto 

hizo que creciera el descontento entre los obreros y la huelga 

no se hizo esperar, cerrarán la fabrica y, a un mes de haberse 

iniciado ya se denotaba en el rostro de los obreros el hambre, y 

despúes de más tiempo muchos de los trabajadores optaron por --

20.- .• /;léxico Barbare. Kenneth T. John. Pag. 182. 1967~ 
Edit. Costa Amic. 
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irse a buscar tra::mjo por otrE p"rte con:forr::t9ndo un setenta :r 
cinco por ciento óe le totalidad de i.cs oorercsc De ~os ':)~('OS 

que se au.ed~ron hicierÓ!l u.~ pedin:ent.o al presió~nt e ::Jf:::oz :era 

que les ~5iera un peCazo d~ tierra a efecto de !JOder ~ene:r· a.:..go 

;.;ara corr-E..:~, e::-pero este grit:o no tuvo e-co er- el gchler~ot pe!" lo 

qu.e los Gbreres re~:u:.:.zsr6n ::.n escrito dirigido a toda ..Le ::-_¡_::tse 

obrera Cel p.afsjp cuyo te):-to , ec-is al nie Oe --'...?. letra: 

:, Por est? circtLer hacemos secber a todos los trabE.J9~o!'es 

ros como .los fab.ric?n.tes de .ua Horrr.:iga~ "I'izapan,pue-sto que s:::n 

peores oue ~aorcnes de ca~ino realF no so~o son l?drones sino 

renos y verdu.eoso 

~lique.rr:.osl-o con cl"?Jridad aq"...ti nos !.-oban e!!. pese.s -::~ ~edi ..... 

Cas., aaui nos explo1:an sin n:isericoróiaf aqui nos l:Zr:pc:~en r:.tti"""' 

tas de Oos y tres peses hPste el ÚL~iEo cen~avo de ~uestrc sa~a~ 

río y no~ despirle~ Ue nu.estro trabajo E p?t9doas y :?"O ..... '!JC:-Srr Fero 

lo más repugnan-ce, !"':idiculo y vil Ce t·odc el-Lo es E:-1. 6~ scuen.:v 

¿ Quien ~-:uede vivir esa- vida tan tris"te y de-pradg:--.:..te! 

Por .lo expuesto perece que nc vi ~~,;'i.mos en tLYia ~epd.bJ.ic a e on-

quistada con 1f1 S3!!gre de nuestros an--cepas~~dos" slnL· nJás Qien 

que habitarr..os: u.n2 tierra de sBlvaj-e-s y brutaJ..es esc..Lavi5''tBs, 

¿ quien ~uede subsistir con sal9rios Oe t~es y cuatro pesos e L1 

semana, descont:aócs con mJltasf ren-ca de casas y robos en _._as pe 

sas y ll!eaiáas<' 

¡ :;o mil veces not Por t~u.es condiciones pedir:.os a nnestra 

no continuemo~ enrinueciendc al extr.snjerov 'trafic~ntE. ,f ~;.,.plata 
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dor que amontona oro a costa del fiel esfuerzo del pobre e inf:o~ 

tunado trabajador. 

Confiamos en que nuestros compañeros ayudaran en est:a J.;ucha. 

EL ccr.-ITE 

Tizapan 7, de marzo de 1909 11
•
21 

Era evidente que las condiciones que guardaban ... os ·obrero,s

no eran muy satisfactorias y en consecuencia su resistencia :se -

acabo por completo perdiendose la lucha. 

Lso empresarios reabrieró'n la fabrica una vez contrat:ad•os 

nuevos trabajadores que abundaban es ese tiempo. prevaleci.endo 

las mismas condicones que imperaban con los anteriores obrer<Os. 

Dentro de las luchas que se cUerÓ:1 durante ls· época porfi-

rista hubo algunos movimientos que dejHron mella en el anin:o de

todos los mexicanos de aquella época. y aún en J.a actualidad, J.a 

politice de represi6n qae ha mantenido el Estado repecto .a 'este

tipo de manifestaciones de des?ontentoh¡¡¡ prevalecidc a través del 

tiempo ·i;eniendo ejemplos que son bastantes evidentes, como .los -

movimientos de los ferrocarrileros en los años de y 1'953 y~ 

también durante la decada entre los anos cincuentas y sesent:a:s,

los movimientos del magisterio. de los médicos. etc. A11te ·esta

situaci6n los obreros maniatados por los sindicatos, llendo al -

frente los pseudo lideres bien llamados charros~- han empr.endido 

una lucha en contra de las autoridades, lideres. ;s,squirolesa e;:;~,. 

que se oponen al lo,c:ro de sus derechos y reinvind:icaciones4 

21.-~ México Barbero, Kenn:-th ·r. Jhon. pag.64.Edit~ Costa-J\:mic. 



Otra huelga hist6rica que sin lugar a dudas repercutio de -

manera definitiva para el in~io de la revolución, la caida del

poder de Porfirio Días y la implantaci6n como presidente de Fran 

cisco I. Madero, fue la huelga de Cananea. 

Cananea es una ciudad e·inentemente minera, siendo el cobre 

el metal oe mayor prooucci6n, se encuentra situado dentro de~ E~ 

tado de Sonora, la propiedad ce la mayor parte óe las minas est~ 

ba a cargo del norteamericano \i'.C. Greene quien adeaás obtuvo -

del tobierno mexicano una enorme porci6n de tierras a un precio

bastante reducido, dada la intima amistad que sostenía el norte-

americano con el vicepresidente de México Ramón Corral. 

v'trtJ consecuencia de esta all;istad era sin duda, <ol hecho de 

érigirse coko la maxima autoridad de Cananea, el rr,ism0 Greene, -

Tenienóo más poder que la rr.isma autorioad eubernamental en Cana-

nea y aún óei propio viceconsulado oue t<onia su seoe en esta ciu 

dad cuyo representante era el nortean:ericano Galbr&itn . 

.uas minas albergaba!' a unos seis riiil mineros rr.ex:i.canos y -

cerce de seiscientos norceemericanos, pero a resar ce ree~izar -

l8s misiLes activida::ies, los obreros rr,exicanos per-cib~er: l& rr.iteél 

de ~u~ldc de ..... o oue reciblan los trcbajado!"es ::orteaJ:e:rJ..cB:1os ..... _ 

por el mismo trabajo y le rr.isma capacidad, es decir, :~U.é reci---

bien los obreros nacionales solo tres pesos por ó1e, a~te este,-
' el desccntento iba aun.entando y fueron orFanizando 2 los obreros 

para hacer frente .el err.presario explotados. 

de su orcani7.aci6n se fundo el grupc denorr.im'ldo " Gru.-o J...iberal

Human~daé! "• por enero de 1906 destacendo Jianuel J,. Diel:u~z 

quien junto coi: otra oreanización de obreros " Club ~ibereo. de -

Cananea " se afiliarán a la junta organizadora del Parciéio Libe--
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ral. 

E.L primer acto público que realizo el grupo " Humanidad " -

fue por consecuencia de una reunión secreta realizada el 30 del

mismo mes de enero, y fue la realización de un mitin a fin de -

protescar por la serie de injusticias de que eran objeto, acu--

diendo al acto unos docientos mineros siendo en aquella ocasión

los oraoores Carlos Guerrero, Esteban B. Calderon y Lorenzo Gu-

tierrez, llegando a acordarse un movimiento de huelga. 

El dfa 31 de mayo estallo la huelga inicialmente en la ~ina 

" Oversight' " durante el cambio de turno nocturno, siendo los -

primeros en abandonar la mina los obreros que iniciaban el turno, 

al momento de enterarse Greene hizo un llamado demandando auxi-

lio al gobernador de Sonora. Para entonces los t~aoajadores ha

bían recorrido toda la zona invitando a los demás compañeros a -

que se les unieran y respaldaran al movimiento,. el primero de j,!:!; 

nio se contaban unos dos mil obreros huelguistas, ese día se en

filaron hacia las oficinas de la empresa y se nombro un comite 

representativo por parte de los trabajadores. llendo al frente 

Esteban B. Calderon, r.1anuel M; Dieguez y Justo Felix entre los 

principales, entregaron un memorandum a los representantes de la 

empresa ( Lic. Pedro D. Robles ). Conteniendo los siguientes Pu.:! 

tos: 

"r. Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

II. El pueblo obrero se obliga a trabajar bajo las siguien-

tes condiciones: 

a) La destituci9n del mayordomo Luis ( Nivel 19 } 

b) el sueldo minimo del obrero será de cinco pe-

sus por 0cho paras de trabajo. 

e) &~todos los trabajos de la Cananea Consolited 
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Copper Co. 1 se ocup?.ran el setenta y c:nco por 
' ciento de ~éxi~anos y el veinticinco por ci~n-

to de extranjeros, tenie!:do .J.Os pri1:~er~s l8s 

Eis~qs ap~itudes aue los se~undos. 

eh) Poner nombres a~ cuidado de ~as jaulas, ~ue 

tengan "!10 .1.es se.:-!.timientos, pare evitar tod-:1 

~lÓ!'l tenórá e-L ciéPec.ao ~J.. asce!lso, sepún. .Lo 

ner•>-' + "~1 s·•c ,r~; +udes"22 
:t:J .. ü- '-' - ~ '.A.._ ·-· .!" ,_ - V 1' 

Tam.:Oié:-: Sf ~Cr-!"'iC le ve:!'sió.r;, de oue existia descc:c .. ter .. to ~cr 

'JU2 S-:-..LlATB. 

.?2a--El !~""B'O~ -->=reci1.o del _~rcb~_;o,_ '!'rueba U ... >\.b0!:'to. c~;t .. c 
Edi t:~r·.o~a .. 3aGE:dico 



'"0::; nuel~<uistas prosiguieron su camino hacia Ronquillo di-

rsctar!ié:c!";E: :'l i.a comisari8 pretendiendo buscar protección de las

:.;u-:;o;~i.j:odes, pero tanto los detectives de Greene cor:Jo los rara-

les del lugar, los recibieron a balazos y rafagas de metralle-tas, 

muriendo de este hecho diez trab8jadores entre ellos u.n niño rle

esc~sos once años, eL número de heridos llego a diesisiete, la -

situaci6n de ;Los obreros se volvio tensa y peligrosa teniendo -

oue atrincilerarse en l8s mismas instalaciones de .i.as minas, las

versiones que dieron los periodicos de estos acontecimientos en

la capital no podian ser más desfavorables para los trabaja?ores 

tratando por un lado de ocULtar los hechos y de desprestigiar el 

movimiento obrero • 

.La empresa hizo correr versiones en el sentido de'! que lo ~~ 

obreros mexicanos estaban matando a los trabajado·-· -2 nort<>a:ne::--i

canos, por otra parte el consul Galbrath en un teJ.egrama er;·:iado 

a ·;¡ashinp:ton puso a las autoridades al tanto de .los hechos pero

en forma to~alm2nte distorcionada y alterada con respecto a los-

verdad2"ron sucesos, esto hizo poner alertas al depArtamento de 

PUerra de aquel pa.ís, pero una vez enterados de los verdaderos ·-

'Jcontecilllien-:,"s élestituyeron.de su puesto al consú.l. Tar._bién el 

aeente de la Secretaria de Fomento hizo declaraciones sobre _;_os

verdaderos acontecimientos, valiendole la clestituci6n de.L pues·co. 

1.o ,ue llep-o al climax de la represión fue eJ hecho de :1ue~ 

el r:obernfldor de Sonora en un alarde servilisr,o p¡ormitio la in~-

troducci6n doo fuerzas armsdas de Estados Unidos al país, cercB ~ 

de doc.:i.t:ntos de los llamc.-1dos " Rangers ", los obreros reprimidos 

en un ca~po de desipualdad fueron detenidos poco a poco el 2 de

~unio, lleRando 8 veinte lBs detencj_ones no obstante aún los 

ob~~eros pretendiero;1. rea.:..izar otro mit1n ese m1smo día, siendn ~ 
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saboteados·por esquiroles de la empresa, iniciandose nuevamente

otra lucha, pero ante la marcada desigualda, se disolvía la man! 

festaci6n pero quedaba latente el grito de los trabajadores de -

" Morir antes de vencernos "· 

A los mineros detendidos se les ahorco sin ning&n miramien

to a otros se. les trasladaba a los cementerios y se les obligaba 

a cavar sus propias tumbas e inmediatamente los asesinaban, a -

los dirigentes del grupo Manuel 7.:. Dieguez, Esteban B. Calderon, 

rr.anuel Ibarra y otros cindo compañeros se les formulo proceso e_!! 

viandolos a la carcel de San Juan de ITlua. 

El colof6n a esta lucha fue la derrota y desintegración de

los trabajadores, que fuerÓn víctimas de la violencia homicida -

de los empresarios y del propio gobierno, los qu sobrevivier6n

regresaron a sus labores en Condiciones aún más deprimentes y en 

completa sumisión, no obstante al igual que las demás hueJ.gas 

acaecidas en estos affos, sirvio para hacer comprender al pueblo

mexicano que era necesaria la lucha armada para terminar con ese 

ar.1biente cl.e explotación y represi6n culn:inando con el inicio de

la Revoluci6n en 1910. 

No obstante estos síntomas de descontento y de igual manera 

de odio hacia sus explotadores, poco a poco se fue generalizando 

tanto entre los mismos trabajadores, como entre ios campesinos y 

en el pueblo en general el síntoma por terminar de manera defini

tiva co.1 aquella sitw'lci6p.,hasta .Jue brota la chispa de la Revo

lución que por mandato del pueblo puso en el poder a personas -

que despúes iban a defraudar al convertirse en nuevos verdugos -

del pueblo. 



Empero al momento de interrumpirse la Revo~uci6n, se utili

za es~e término porque de r~r~una manera se puede pensar que en

el afio de 1917 se diÓ fin a le Revolución hubo de p.Lasrr.arse en -

la Constitución de ese a3o el artícu.to 122 y con el las fraccio

nes XVII y XVII del Derecho de huel~a. 

La Revolución continúa interrw::pióa aún en l919 ya que a --

partir de 1917 se han sucecifc eL ei poder presideL<es que cor.tl 

nuan con la política de explotP.ci6n óe los mexicanos, 7antc cerr,

pesinos como obreros, tal es el ejerr..plo contunée!Tt-(7 óe Esto, .La

represión a .Los ferrocarriles en 1958, la rr.2tanza óe r~<-e2trc.s y-

doctores,- despues en los últiros eiios en er:·.pre~?.s pri:-¡ci~el.rr.entE-

del Estado de I:éxico y otras oe:... Distritc ?er;erai, se e ~·ochcc. -

evidenciar tal régin;en de represión y vio.Lencia tcn co.:1t:·F de --

obreros, teniendo en la luche de Spicer une pruebe fehec:..En:e, -
, 

ya q_ue al momento de la huE'lg<= se ievantaron cc.n posicicr:Ps, to-

dos centro de loE> objetivos que debe;: tener las nue.L<~as segúr: e~ 

artículo 450 de la .uey Federal de Tr?b~:~jo., no obsTa~~tE- se t:rato-

por todos los I:iedios de tacilarle de inexistem:e, ten1encc .los --

obreros que acudir a formas y :rr;edidas cras-;;j_cas pc;r¡o nf'cEr ;~osi-

ble que se hicieran valer sus derechos y rec.ibir .LF. justiciF', 05;: 

sa que desde luego no lle~o, siendo retirados de su traba:o ~a ~ 

tota.tidad de .Los trabsj?.óores que pres"t?ban su !·uto:cza ce tr¡obajc 

en aquella factoría. 

En efecto l.a Revoluci6n resulta interrun.pióa y n0 sEr& has

ta que realmente no s6lo los ob!'ercs, sino .LOS ca.r:.pes1ncs y todo 

el pueblo en general te!lf'&ll une :forn.a de vidB decorosa, tr"bajo

justo y bien pagBdo autoridBdes responsables e irr.:narc.i&.Les, co8a 

que se logrará con lA ins"tauraci6n ée tm régimen socialisTa que

solucionaría todos estos probleEas, y le daria al pais el desa--
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rroL!.o '?SyErado por tantos años. 



lc5) SU RE:;LAKENJ'ACION COl\STITUCIONAL 

La huelga dentro de la Constituci6n queda comprendida en -

las fracci~nes XVII y XVIII del artículo 123, en ellas se funde

la· idea de la aportaci6n social que tuvieron los constituyentes

~e acuerdo a los documentos Listoricos respecto a las circ~staQ 

cias que hic:Lerón posibles la realizaci6n de tan magna obra, se

consigna en el Diario de Debates del Congreso Constituyente de -

Queretaro de A::;:teaga a fines de 1916 y principios de 1 91'/. 

La idea de los constituyentes era la de realizar una :-:o:1sti_ 

tuci6n basandoe;e principalmente en la anterior Cosnti -:;·,;.ci ér: :íe 

1857, en 1;ales circunstancias al --cretsr el B.rtículo q1.;._into ::: 1le 

hacia referencia a la libertad de rea~_izar el trabajo ~ue ::.É.s le 

pareciere a los individuos, bajo una ~usta remuneraciór: y a:íe:J;&e 

con el consenti:miento de ellos, se tocaban puntos de sun:a ir-i:or

tancia que recaían en el ani::no de los diput8doso En sus disc~H."'-

sos se planteaba la idea de realizar reformss de tj_po socia1 el'!=~ 

cuanto al trab::;.jo. tocandose pu...'ltos como la jornada de ocho iw-

ras diarias¡ prohibici6n de ·trabajo _nocturno para las rc:.~o::;-~s :.;.,~ 

menores de edad y el descanso hebdomadie.rio; en medida .-;'..le~ e..ve.rJ~rj 

zaban los deba·t;es se iba acentuando la necesidad ::te res:.izF:.:! ... un-

sistema nor.mati yo qu.e pretegiera al trabajHjor y parE :_ c~l"8.!' t;sJ 

fin, se tenia que plasmar en el artíc:t~ado de la Cor:sti T~"JC:ÍÓ!"ls -

constitucional que regula el aspecto agrario. Los :undé,::~entoE 

versaban principalmente en el sentido de determinar e-:. :·.orario -

de las jornadas de ~rabajo que seria de ocho hor~2 diaria2, :~a

bajando seis d:las _por uno de desca..?J.so, se reglanien-cao~ el ~rE.oa

jo no e turno, jornada para menores de 16 años, salario :Lini:-:;o, -

huelga, etc.., , y pera tal efecto se formo un corr:i te de j_iru'ta:ioe 

interesados en ·~rabajar sobre la legislaci6n de un artículo psra 

el trabajaior, conformandolo el Ing. Pastor Rouaix, <>l I.ic Na 

tivida.d Y-acías, el t2J.nbién Lic .. José Inocente L~o y Raf's.el L,. de 

los Rios. 
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E"1 la exposición de moti vos que brindarán, se menciona la 

idea de satisfacer una necesidad social, la de implantar dere

chos ampEran~o al gremio más numeroso del país, el oorero, las 
n;e:lidas p,3ra que esté ouscara sus reinvindicaciones, la implan
tación de un equilibrio eco. 6mico. Una vez terminado el proyeQ 
tose presento al ;Jongreso Cunstituyente y se estruc'turo total
mente la redección del artívllo quin'to y la del n&.cier:.te !.2} 

que normaria las relaciones del trabajo y pre>~siÓn social. 
En la parte concerniente a lé. huelga se incertan doe :-':::-EiCci..::.Les 

que enunc·ian este derecho, las XVTI y ZVIII,que en s~. 

original dentro del proyecto se expresan :le la maner2 

te : 

' • 1 

re:te.CClOrl 

XVIIo 11 Las leye~ reconocer&YJ. como un derecho dt? "!.o.:: e:0re-~ 

ros y ie los patrones las huelgas y los 9aros ~~~2 

~{VIII. "Las huelgas serán lÍcitas cua:."JdO tengan ~or o~ .'etc 
conseguir el equilibrio entre los ii versos fac"t;ores :lP ~ [~ ~ro-

ducción, armonizando los dP.rP.chos del traaajo cor: los :~it: cc.ni 

tal. En los servicios públicos será oolige.torio oarc. ~o:= t:.-·e.:.;_g_ 

ja:loree dar aviso, con :liez días de antici J&ciór.:., a ~.a u-c.;·:·;~s.. 

de Conci,_iación y Arbi·traje, de la feche señ&ls.da para ~:-:: 2;_,¡2 

p~nsión dP.l trebajoo Las huelgas serán cor.:siderc.d3S co::o i ~.Íc1_ 

tas unoca:nente cuar...do la mayoría de los f'.,_uelgui stas e ~r-7~'-·2· er-er: 

ac-:os violentos contra l&s personas o prouieia::le.2 ~ o t~r- cr:so o.~ 

guerra cuando aquéllos pertenezcan a los es...-;aole~i:cieL to2 -.- se~ 

vicios que dependan del gooierno. Los ooreros de los esceclec:
mien--cos ?abriles ~f:ili "tares .. :Iel .;obierno :le la 1-iepÚr:lice.~ r.o es

tarán comorenjldos en l&s disuosicio~es de es~E fracciÓLr nor 

ser e.simi~ados al Ejercito Na~ional; .. ~3 

Hagta es'tos momentos se ve rea,_izada la i:iea de 'todo 't::"&b§ 

ja~or -:te ver plasmada en la Constitución. entre o'troe dere -

chos el :ierecho :le huelga y el derecho de asociarse eL ro::.:dicE. 

22.- El nuevo Artícu:o 123. Trueba Urbína, Albert;o. 2a.Edición 
pag. 159. Edit. Porrua. 

23.- Op.Cit. lbid. pag. 15~. 
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dos puntos que constituían las principales banderas del rr:ovi.::nierr 
to obrero desde sus inicios, no solo en ;,;éxico sino en todo el 
mundo, cosa que igualando a :~:éxico, muchos paises tuvieron a 

bien normalizar e insertar en sus riespectivas Cartas Magnas, el
Derecho de Huelga. 

Pero a pesar, de manifestar en forma clara las causas en 

que se podría declarar una huelgas, es evidente que aún en la a~ 
tualidad dicho postulado no es ejercitado con la intención que
tuvieron los legisladores al erigirlo como un dérecho y se ve -
con claridad en los pleitos entre los empresarios y los obreros
la imparcialidad hacia la parte empresarial que muestran las au
toridades de trabajo dejando en inferioridad jurídica por cuanto 
a aplicación de derechos se refiere a la parte obr·ex'a, haciendo 
poco caso de la Cona·ti tución y demás leyes que rL;:on ::.as rela--
ciones del trabajo, que hablan en su artículado ~ la existencia 
de la imparcialidad que deben guardar las autoridades en t0do -
juicio o arbitraje. 

Con el fin de hacer más expedí ta .LQ.lara la ap:.-J.cación o 1m
partición de justicia en las relaciones obrero- patronales se -
formulÓ Uila ley más completa a las que habían aparecido con ant~ 
rioridad entre los años de 1917 a 1930 7 fue la Ley Federal del -
?rabajo de 1931, ya que en ese año se decreto y promulgo comple
mentando en forma extraordinaria la idea que de la huelga se en
cuentra en la Constitución, sin embargo, trasladandonos de nueva 
cuenta al aspecto practico vemos con insatisfacción y disgusto -
que al aplicarse los principios y normas, predo~ina en forma tau 
gible la parte fuertemente económica, es decir, la parte empres~ 
rial. Esto es que las normas jurídicas se establecen para brin-
dar apoyo y pro·teccion con imparcialidad a quisn se aplica no i.!]! 

portando las cuestiones económicas, soctales, e·tc. Y que al tra~· 

tar de marcar las autoridadGS de trabajo una :;:;arcia}.idad hacia -
la narte pudtente en todo caso; se esta haciendo a tm. lado el e_!! 
piri tu quA guarda la ley con respecto a este pu..."lto, anul&"ldo por 
este> hflcho los derechos d•3 la clase obrera q_ue se ve en desvent!i!; 



ja y con poca oportunidad de obtener un laudo favorable. 

Y pe~ otro lado también, seña del descontento que priva deQ 
tro de la clase obrera es su combatividad para el logro de sus 

derechos y reinvindicacioneE . aunque muchas veces ha logrado so

lamente ser reprimida materialmente. 

Se hace referencia en las :=.n"teriores lineas, al nacimiento 

y desarrollo, y en la actualidad supremacía de la Confederación 
de "'rabajadores ::éxicanos, que desde sus inicios se p<Ido vislurr.

brar 12 intencióc de sus diri5entes de Útilizer 1~ CPn~ral oo~e

ra para Kaniatar a los obreros 1esde el pri~ero hasta llegar al 
2ctual li:ler -=i'idel ~Jel2zquez contin:1ando la imposición de une:. é~ 

"tapa obscura ~r :!e retroceso del :!iOViiLiPnto obrero, consis'"'..i€ndo 

1e ~anera notaole la explotación y represión de los obrerof..Con~ 

juntan::ente con es1;P lije~ la coffiplicidai :lel aparc.~o P.Etst2.l -

quienes por ~eaio ie la L~posición de lideres corruncos o ll~a

::los dentro de 1a clase o~rera como "charros 11
, apoyados por tre.~ 

be.je1ores nPcesiteios ie trabajo y que son utilizados cot.junta

~ente por lid.~ree y patrones :para roniper 1& orge.nizeción de los 

trabajadores q_ue en estaio ::lP hue1__ge. ro:r.pen le. mi~ma, ponien:1o-

los a LraOe.jer er: loe .... ues-;oe que los obreros huelgui stae te---

rr esquirolBS 11
, si tuacior. que como muchas se dan u..~iCE...Tfler:te de he

cho, puesto quP no es nasada en la ley laooral. 

En la actualidad la fracción ÁVII del artículo 123 constit~ 
cional, sigue vigente, no así la fracción XVIII que se reformó -

el 4 de novie~ore de 1933, quedando el texto de la siguiente ~a
nera: 

X:VIII. La~ huelga~ seran lÍcitas cuando tengan por oojeto
conseguir el Pquilibrio entre los diversos factores de la pro:lu
cción, armonizando los derAchos del traoajo con los del capital. 
En los sPrvicios pÚblicos será obligatorio para los-trabajadores 

dar aviso con :liez dÍas de anticipación a la Junta de ;:;oncilia-
ción y Arbitraje de la fecha se"ialada para la suspensión del tr-ª. 
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bajo. Las huelgas serán consideradas como ilÍcitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciten actos violentos 

contra ~as personas o las propiedades, o en caso de guerra, 
cuando aquellos pert"enezcan a los establecimientos y servicios 
que dependan del gobierno". 24 

le la anterior fracc5.6n, por ser el oojeto primordial que 
deoen observar los trabajadores al ~o~ento de e~plazar a huelga 
a una P::.presa, se remarca en la pri~.ara parte el oojeto de con
sezuir el equiliorio entre los diversos factores d~ la produ-
cción:caoital y traoajo; el comport~iento de los ocreros tam
bién constituye un factor determinante para la declaración de la 
~Ícitud o i1Ícitud de una huelga ,ya que evider,te::J<>n"te la con
su~aci6n de los acios delictQosos a las propieda::lrs o :as perso
nas da a los obreros la calidad de delincuentes donde no solo se 
:es ':)U~:lP. consignar por tales hPchos sine que ~---·.::..ea se reali

za la d~claración de ilÍcitud de la huelga, 

~ue se ha venido dando por parte de las Juntas de ~onciliaci6n y 

Aroi:raje, .;a que en la actualidad se hace una ::livisiÓn en el a::. 
bito ~urisdiccional a cada JUnta, así tenemos por ejemplo, juri~ 

dicción esvt=:cial a 1 as Ju11t&s .;'ederales, a "":_as Juntas Loca:_es, a 

las J1mtas de Conciliación, a , as Juntas de 0onciliación y Aroi

tra~e; determinan!o a cadE una de ellas los ra~os iG:iustriales y 

a.--:bi to dP. competencia qu<" tendrán, pa!'a el ejercicio de sus fun
ciones e vi tanda confusiones y haciendo más expe:l.i ta lE aplica
c:'Ón dP la ley. 

;;:1 funda:·ento de lo anterior por lo que hace a la competen
cia lo podemos encontrar en el artícalo 527 de nuestra ley 

t-'e:ieral del Trabajo en la que en su texto se hace un enlistado 
de las industrias según su ramo y determinar a cual Junta 
pertenece conocer del pro8lema, y por ulti~o, la parte final de 

24.-Constitución Pol_Ítica de los Estados Unidos ¡¡;exicanos.Edit. 
l'orrua. pag. 3~. 
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1.6) SU C'iEGLA.\íEI,;TACION EN LAS LEYES 

JE ~RASAJO ~E LJS E3TAJOS. 

Al inicio de la legislación, en materia de trabajo, en los 
Es-ta::los d.e la República .• :éxicana esto se supedito :iefini "ti vame:!l 
te a la Constitución l"edera1 que en el artículo 123,daba tales 
facu~tad.es a los Estados ?ederados, en tal virtud a partir de 

1917 las legislaturas de los Estados se conminarán a la regla-
mentsción y promulgación de las Leyes de Trabajo Locales ,~is-

~as aUP debian ajustarse a los preceptos señale.dos en la ~ons-

titución. En este sentido se ouede oose~var el florecimiento en 
pocos 8"os :l8 dichas 1_egislaciones ••• " vinien:io el iesnertar--
obrt:;ro Y'eafirmando su conciencia .ie cle.se ::tue se ~x~r:::r:dio por 

-:o:J.a ~e. :1<>nÚolica, y creo sindicatos,_ fe:ieracior.e· :¡ ccnfederB.
c~ones y ~reo una fuerza viva:¡ activa al servicio jel 'trc:.oajo 

y se co~-o:¡irtio er: una f'J.ente cuyas 9ri;;,eras p;ri::-Iicias .fueror_ 

con~~ic~os colectjvos,las ~uel~as y ~os contra~os colectivos 
los 
.. 25 

~;o oc2tant~ a la aparición je :_e.s Leyes je ·~raoajo de los 

~s-:e i.os f'-Ae d~ mucha im'9ortancia, c:J._yos resul t3.dos r·upron visi-

:;les ••• " sin e::.bargo S8 creo un verdaiero enjambre ie leyes 
~'-l~ ian a ~os trabaj210:t"·-s trato distin-co, situaciÓn que i.2l'8li

ca la negación del princi~io de~ocr&tico ie le igu6ldad de dere 
c~os y o~n~ficios; 

c&ción unitaria d~'> 

lo aue ietPrmino la necesidad ie un~ codifi-
1& {egislaciÓ:l laboral u

26 

Ourante esta época la Suprema Sorte d.e Justicia de la Na 
c:.ón fi ,jo la interpretación de los preceptos constitucionales 
relativos al trabajo de manera principal la fu.'1ción de las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje que quedarán investidas de noder 
,Í'J.ris:J.iccional de VP.rda'i8ros tribunales para resol ver las con-:;r.2 

25,~El Nuevo Derecho ,;éxicano del 'l'raoajo. De La ::!ueva 1~1ario. -
pag.53, la.Edic. ~di". ?orrua. 

26.- ~p.Sit.pag. 54. 



la fracción XVIII del art{cuLo 123, nos in1ica que también serán 
ilícitas las huelgas en establecimientos y servicios 1el ;oJier
no, cuand~ es~ SP encuentre en estado de guerra, si~uación lÓgi 
ca que prevee cualquier probleffia labo~l, cuando exisoa un pro-
blema laboral cuan:io exis-..:;a 'ill estado emergente a fin ;ie evitar
cualquier continger.cia en PS~as situEcion~s. 

En sUEa la huelga»se basa especifica y claramen~e en ~a 
Constitución, definienio así ffii~~o sus oojetivos y a1 ~ances, en

cuentra el respal;io adecuaio par2 in~luir con=ianza a los ~raoa-
jadoree en su !uche por la conquista ie s~s derF~~os y rein~~ndi 

caciones, de la misma ~anera encuer.tra su ~omplemen-..:;ació~ iionea 
en la Ley ?edPral de1 ?raba~o en ~onde ya se asier-te er. ~o~~a 

por dereá.e clara, extensa, la serie d.~ conquis"tas logra.:¡ae ~·O!"' 

los trabajaiorPs a travée d~ su h~s~orial y donde los ;o~stitu-

yP.ntes dP !917~ ~ercaron °1 iniCiO je lln ~esarrollO ie~ ~~~~~ieg 

~o cbr~ro por ~eaio de ~e lP€i~lación en materia ie ~~~C~jo~ 



versias entre el trabajo y el capital. 

A p1rtir de entonces ~uvo lugar la aparición de una serie 
de leyes y reglamentos en casi ~a totalidad de los Estados,todos 
tendiente"' y con una grar. ";_sparidad de criterios, a la reglameg 
tación del artículo 123 Constitucional, en orden cronolÓgico es
tas son algunas de las principales obras legislativas : 

En 1917 

~CÓdigo de rrabajo del Escado de Ca~peche ,de 21 de diciem-

bre • 
• Reglamentación provisional a que se encuentran sujetas las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En 1918 : 

.Ley de 'l'rabajo del Estado 3.e Veracrúz, del 14- de Enero • 
• Ley Reglamentaria de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je en el Estado de ffiéxico, de 31 de en€ro • 
• Aparición del Departam~nto de Trabajo en el Estado de Hi-

dalgo, el 15 de mayo • 
• Ley que estaolece las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

en el Estado dP Sonora, de 3 de octubre 9 

.Ley de Trabajo del Estado de Nayarit, de 16 de octubre • 
• Cóiigo de rrabajo de ?elipe Carrillo Puerto, en el Estado 

de Yucatán, de 16 de diciembre. 

En 1919 

.Ley de rrabajo y Previsión Social del Estado de Sonora, por 
Pl u tare o E' las Calles, de 12 de abrí l. 

En 1920 : 

.Ley de l'rabajo y Previsión Social, del Estado de Sinaloa 
de 15 de julio • 

• Ley de :rrabajo del Estaio de Coahuila, de 26 de julio • 
• Ley Reglamentaria del artículo 123 , en el Estado de 

Coahuila, de 13 de octubre. 
En 1921 

.Ley de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. en el Esta
do de ~uanajuato. de 2Y de ~a~zo • 

• Ll3y de trabajo jel Esta:io ::le :.-:ichoacán, de pr:::1ero ::le di---



.Ley de Trabajo del Estado de Puebla de 14 de noviembrew 
En 1922: 
.Ley sobre jornada maxima y descanso obligatorio en el 

do de San Luis Potosí-, de 25 de•enero • 
• ley de Trabajo del Estado de Chiuhuahua, de 5 de julio. 

" ··.Ley de Trabajo del Estado de Queretaro, de 18 de dicieEil:!re 
En 1923: 
.Ley de Trabajo del Estado de Jalisco, de Guadalupe Zuno,de 

3 de agosto. 
En 1924: 
.Ley Constituciolan que establece la Junta de Conciliación

y Arbitraje y Juntas Municipales de Conciliación del Estado da 

Nuevo León, de 24 de enero • 
• Ley de Trabajo del Estado de Campeche de 30 de no~~embra~ 
.Ley sobre riesgos profesionales del Estado de Veracrúz, da 

24 de junio. 
En 1925: 
.Ley de Trabajo del Estado de Veracrúz, de 30 de enero • 
• Ley de Trabajo del Estado de_Colima, de 21 de noviembre" 
En 1926: 
.Ley de 'l'rabajo del Estado de Oaxaca • 
• Código de Trabajo de Alvaro Torres D. por el Estado de ~-

Yucatán • 
• Ley de ~rabajo del Estado de Tabasco, do 18 de octubre@ 
En 1927: 
.Ley Reglamentaria del artículo 123 de la Constitución y-

del parrafo p~imero 'del artículo cuarto de la Constitución del 
Estado de Chiapas, de 15 de marzo • 

• Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucional en el--
Estado de Zacatecas. 

En 1928: 
.Ley de Trabajo del Estado de Aguascalientes, de 6 de l!larzo 
.Ley reglamentariR del artículo 123 del Estado de Hida.lg--¡;¡.T-

de 30 de noviembre. 
En 1931: 
.Aparición de la primera Ley Federal del Trabajo."2~ 0 

26~J.-El Nuevo Derecho del ~rabajo. Trueba U. Alberto. pa.g. 
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:r:,,identemente a partir de la aparición de las di versas le-

yes, eé:.Ugos y reglamen-cos rm materia de Jerecho :lel Trabajo, en 

los EsT.aios ?ederados, se empezarán a vislumbrar los criterios

que S8 seguian para definirse la huelga, así por ejemplo tenemos 

lo<' casos de: 

El Estajo de l.Uchoacán que er. el artículo l67 de la Ley de 

~rabajo r!'snectiva, encuadra la definictór. :le la ilu<>lga: 

>\~+. 1_/)'f,-"Se entiende por huelga pera los efec-cos de esta -

.:_ey, r.:: B.r:!tO concertado y colectivo~ por medio de~~ caal los ~ra-

b2 2ador"s eusnenden la prestación del ;;raba.Jo cor:venido con obj~ 

~o de defPn~er sus intereses~ 

Art;., l68o=- "Las le.ves rAconocerár: como un de::""echo ie los -·--
. 1 ' 1 , 1127 careros y pa'!;rones, ... as nue_gas y -1.0S -psros • 

Po"!:· 1 o que respecta al Estado /ie C.axe.ca, se :iifine rle la ma 

~'"\r-:; .. :2~;.=1~~-·''?uelga ~~ la acción colect;iva :ie :_as "trabajadores 

quP. mP·ij B1:·:t7 ls. suspenBiÓn tPml;)®ral :1(~ sus 1abo: .. ~s habi tualee ---

io los ~~r~chos de los trabajadores 

de la ~)reducción, armonizex1~" 
. ' 28 

cor:.. los del pa"Gron",.. 

v en el Estado d(~ 'L'amau,_ipas versa lo siguiente: 

Art.l94~- "Huelga es la susperH3iÓn como consecuencia de una 

coa1ici6n de ?rabajadores''~g 

For lo que rPspec-ta al Estado de YP.rac:r'Úz se enuncia la d~ 

fin:i.ción dP. 1 a huBlga de la :nanera siguiente; 

?.7' •• Ou .. Cit. RP,vj_ sta - ~ " < 

u=~x:.lcane 

~omo VII. Ntún. 7-8. 
28,~ Op.Cit. Ibid. pag.80 

29.- Ou.Cit. Ibid. pag.80 

del ~rabaju .. pag ... 79 ~ 5a~ Epoca.. 



A~t.l53.-"Se entiende nor h<I-"lga, para los efectos de esta 

ley, e~ e_t!"to concerta:io y colect.i vo 

suEuender la prestacjÓn del trabéjo 

no.! ... lo cua~ los 
• <O 
con venido 11

-; 

trabajadores 

ex:: algunos casoE sr'" !.:nexn le. pal-ª 

1 / 
??f:;::rlsta Itéxicana ie: '~ranajo, pag. 31 .. ~ 5a .. epoca .. 

:o:no "¿-: I ... }~un:"' :--8 



-~.7) SU ~EG:.J.WE1'\TACION EN 1..A .t.EY FEDERAL 

DE TRABAJO DE 193le 

A pertir de la pron::u.lg¡o-:ión de la Constitución de 1917 y 

~or c-c-nsecuencia fJel erticu.Lü 123,_ en concreto de las fracciones 

rl'!"' X:i1I y XYI!I !10 !t.cbie 8P~~recido una iey repla1':::entt=-ria de di 
-e!tc articu.J..o, t~:¿¡~ :-:.icier~ posible su aplicetci6n en pJ ... aetica, 

~ec:~"C~ lo pr~1!upvr ... i;F sa creaei6n, du:r·e.nte más de une ó~('Róa se re-

resultE<ba u.ns c<:s~-- .,,, 

Es pués? en eE·te s·ent-ido ouF el Cor1greso Ce le Unión de .._ 

éq:uella época exyitic ;r de~pués promr.;.lgP el PresiCe!'lte Portes 

Gil el .18 de ap'"o~rto iie .1931 la .t"ey ~ .. eOeral del Trabajo, prime 

Feder~l de TrBbajo aurBnte el tiempo oue 

estu"\'"n en p~o¡re-e1::o'" 8}38r'e-<:~io en e1 Dier-io O:fic iel el 28 de ap·o~

-to Oel !i:i.Em2c ~rEíof· ·fec-11& en que e~t:r-o en vipor resolvienDo con e~ 

to otro problema c,ue se tenis y que era el hecho a e- l2 di versiciec 

6e criterios €.'!'; los ói.fe-r€!utes Estado:? ';}?ra .J..os princi!::ios Oe """' 
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trabE"J.j0 en cuanto a su aplicación resolviendo de mE~nera terll:üna~ 

te y a partir de ese momento reP-irse por un mismo criterioe 

En la exposición de motivos de esta ley se puso de manifie~ 

to esta intención al afirmar en el punto primero de dicha 

ci6n se sie~ta oue: 

"1.- Desde que se ¡romu.lgo .lsre:fc<!'ma el er

tículo 73 de la Cosntitución de La 

ca se ha venido haciendo cada vez más :i.na

pla zable la expedició~ de la J..ey Federsl de 

Trabajo. Cierto que las relaciones entr0 

obreros y p1'1trones continúan g;Obf:rnaci .. ,c; pür 

lo establecido en el', propio artícu.!.O .L23, 

.v por tL"'l ccn~junto de normas elP boredBs por 

la eoRtumbre en nuestros medios :tndLwtria

les, y por la jurisprudencia, tanto de la ~ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como 

de las Ju.ntas de Conciliación y .. 4rbitr8jt:h, 

Pero estas re~las, un tanto imprecisas y 

al?unas veces contrfldictorias, no pueden s.u 

plir indefinidamente a la l.ey. Es indj.spen

sable que tanto trabajsdor como em¡::rr>esa

rios conozcan de msnera inequivoca las le

yes aue han de regir sus re:!a!iones y este 

solamente puede alcanzarse por ~edio de la 

ley que depura y sistematiza las reglas 

madas inconsisten-temente por l&!i" f"mzzas so.,., 

ciales au~? al J..8dO del Est9'f.lo trabajan en 
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~, 

la eloboraci6n del Derecho .. .;.J.. 

En lo ncte toca a b le<rislé'ci6n scbre ·l& hc1.elga de!ltro de 

esta ley l? ~ dea que de 2l:.e -:e tenis no est:tba en desqcueróo 

(!On la definici6n actual y ~:·l.o se reduce a la utilizeci6n o 

así poder:::oE encc.atrar en el srtfculo 259 lB sipuier-te ,~,_~::inie:ién: 

c~on 

Art .. 259"-- u :Iuelga es 1r- suspensión ie?:?l y ter..1:: :.""?l t~-?-J-

Art~ 4LO~- ' 7 Buels8 ~~ ~ s~SJ)~ns~6n ternpor9~ del Y~Ph~jc 
en 

.ilev?d? e c=-::bo pcr LU1P- coa2..iciér~ Ce t:::'PbajPóoJ-.-:es H;-· 

L9 ~ey de Tr8bajo de i93~ ~e~co iniciBimente cuPt~o ob~eti-

.3l .. =~·;u_e~-rc !J~recho del !~:·:::~?bs~io~ r::ruPbe Uv.h1berto, pepl'1.~9" .~)a ~c1ico 

Edi:" Porrur;" 
32.-,_episJEciÓL Sobre ·rrab~'jo. 1:''""·:?54.. 5a.Edic. Fdit.ln:::·o:.·maci6n 

Aóuqnera de ~~xicoe 
33.-Nueva L'e:I FeCer?.l de T:rPbnjot' ~!"'Ue-ba u"" ... ~lb.P1""tOe y ·rru:eba 3o 

~-: orp e~ })'3tl ~ l ~2 "i· .3 3 .?.di e.. ::~~: t 4- F'orru.a 



los siguientes: 

Art. 260.- " La huelga debera tener por objeto: 

I.- Conseguir el .equilibrio de los diversas factores de la

producción, armonizando los derechos del trabajo con los del ca

pital. 

II.- Obtener del patrdh la celebración o el c~pliffiiento del 

contrato colectivo de trabajo. 

III.- Exigir la revisión en su caso del contrato colectivo al 

terminsrse el periodo de su vigencis en los términos y casos que 

ests ley establece: y 

IV.- Apoyar una huelga que tenga por objeto, alg~no de los ~ 

ennumersdos en las fracciones anteriores y que no ::~>;te s:ido de-

clarada ilicita "}4 

A la aparici6n de la nueva le~r de lCJ?O, en lo que respecta'""" 

al pun"".:o qu~-: r~s·;:gmos tratando, se agregaron los siguient~s objf .... ~ 

.1, ""' Obtener de los patrones la celebración deJ. contrato-=-le:l 

y exigir su revisi6n al terminar el periódo de su ~Jigenc:ia: r:!:e -= 
., ' 

eonformidad con lo di.spuesto en el capitulo IV del título sépti."· 

mo .... 

II.- Exi,zir la revisión de los salsrios contractu.ales a que-

se refieren los artículo 399bis y 419bia. 

En esta parte es evidente el avance de la legislación en ffia 

teria laboral, pero principalmente es claro el desarrollo del mo 

vimiento obrero al lograr otras reinvindicaci.ones corr.o lo son e1 

contrato-ley, participación de utiLidades :l revisión de los 

ríos~ 

34 •. ,. Legislacit'in Sobre Trabajo. Pag. 255~ 5a edición, 
Edit. Información Aduanera de MAxico. 1958 
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Pero, tratando de reducirnos la ley de 1931; y toda vez -

que hemos visto la definición de la huelga y sus objetivos según 

los articulas 259 y 260 respectivamente; en los subsi?uientes 

artículos hace aluci6n a las diferentes calificaciones que pue

den recaer en Q~ estado de hhelga, de esta forma ve~os como en 

el artícuÍo 263 se tipifica la huelga ilícita, cuyo te~o dice a 

la letra: 

Art. 263.- " La huelga es ilícita: 

I. Cuando la mayoría de los huel,uistas ejecuten actos vio

lentos contra las personas o propiedades; y 

rr. En caso de guerra cuando los trabajadores pertenezcan a 

estsblecimientos o servicios que depenoan del gobierno". 35 

Posteriormente en el artículo 269 de la misma ley de .1931 ..,. 

se reglamenta la declaración de inexistencia de la nuelga dicien 

do al texto el articulo: 

Art.269.- " Si la huelga se declara por un nillnero menor al 

fijado por 1!3 fracción II del articulo 264 de esta l= y, si no se 

cumplsn los requisitos señalados en el artic~o 265 se cEc~arera 

en contravensi6n a ~o establecido en ~Ul contrate cclcctivc de -

trabajo, o si no se he tenido por objeto, aigQ~o de los estable

cidos en el articulo 260, antes de .las 48 horas de naberse sus

pendido lé!s ... abares, la Junta de Conciliaci6n- y ilrb::traje declél

rará de oficio que no existe el estado de huelga .en el centro 

de trabajo, empresa o negoci~ción de aue se trate, y e~ conse

cuencia: 

I. Fijará a los trabajadores que hayan abandan~do el trélba

jo un plazo de veinticuatro horas para aue vuelvan a él; 

II. Los apercibirá de que por el solo necho de oue nu aca

ten esté! resolución al vencimiento del pLazo fijado, terminarán 

~.- 1egisl~i6n Sobre Trabajo. pag.259. edit.Inforlliaci6n Aduane-
ra de r.iéxico. -..80-



los contratos de trabajo, salvo caso de fuerzamayor; 

III. DeclP rará que el patrón no ha incurrido en responsabi,., 

lidad yque esta en libertad de contratar nuevos trabajadores, y 

en aptitud de ejercer la R0ción de responsabilidad civil, en los 

términos del articulo Constitucional contra los que se rehusen;:a 

continuar el trabajo; y 

IV. Dictará las medidas que juz~ue pertinentes para oue los 

obreros aue no hayan abandonado el trabajo continuen en él ", 36 

En los articules intermedios, o sea los articuLo del 264 al 

268 se h?ce alución a .. la forma y fonda del pliego de peticiones 

número de trabajadores en la huelga y otras medidBs tendientes a 

reg~2mentar estos aspectos bien importantes, y en los artículos 

subsecuentes al 270 hasta el 286 se reglamenta los últimos pasos 

por los oue pasa una tluelga hasta la emisión del laudo por parte 

de l:-s autoridades de 1:;~ Junta de Conciliación Y Arbitraje. 

En conclusión se puede advertir que de:finiti vemente la cre,2_ 

ci6n de esta ley, colBbor6 en forma por demás importante en el 

proceso de desarrollo deJ. Der~-cho del Trabajo en general y en 

o~~ticular del Derecho de nuelga, es evidente también que respe2 

to de esta legis~ación a l~ actual ha habido un~ serie de refor@ 

mes, modificaciones y adiciones; aspecto que se vera en otro te. 

ma; deacuerdo al cambio de situaciones y tratando de estar siem? 

pre acordes a la actualidad y realidad aue se vive, tomando en ~ 

consideraci6n los objetivos que los leaisladores han persepuido 

con la creación del Derecho del Trabajo. 

36~-.Legislaci6n.Sobre Trabajo. pag.263. Edit. Informaci6n Aduan~ 
-- - nera de í>!éxico. 
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l. 8) SU ACTU.4..c. REGiJ! r.:n,T_ACION. 

Pa!'tiPndo de la CollBtitución Política de 1917 y óe la aparl_ 

ción de la ~ey Federal de Trfbajo de ~931, que ya evidenciaba un 

adelanto por io que respecta a ~a legislación en matEria de tra

bajo, en la actualidad ha habido cada día, más adelantos y lo

gros ganaóos por los trabajadores de tal for~a que el Derec~o 

del Trabajo, es cada dÍa más comp~eto, por Lo que nace a su base 

tporica y legislativa no asi en la practica que aún hay ~uchas 

contradicciones al aplicar la propia ley Labora~; el Derecno óe 

Huelga por su parte también ha evolucionado, basanóose en la llii~ 

ma Constitución de 1917 en sus objetivos los estudiosos óe~ Der~ 

cholo han interpretaóo de acuerdo a s~óiferentes puntos óe vis 

ta,sin erb?rgo, en ~eneral toCos coinciden po~ cuento necee ~u 

definición, ohjctivos y procedimien~op o~screpando unic?rr.ente en 

unoE espectos coJ!'.o se veTa con poE:"tericridad. 

Principiaremos ebordP.ndo pri~era~ente l2 definición ~ue Ce 

la huelge h~ce le ~ey F-ederal. óe T~abEjc vigente, asi verr:os come 

en el artíc~lo 440 nos aclara que " Huelga es .la suspensi6r! terr.:-

poral de tr~b~jc ll~vada a cabo por- un~ coalición de rreba~edo-

n37 ' - . ., t . - h h " _., -" . . -res • "n;:; ... :.zc;:luo :por P!J!" es, velLos, como el. ec LO u e u e" 1n1.r~a 

como una"suspensi6n terr.porsl" • nos introd=e en el per.sarr.iento , 
de los cons1;it1.:.yentes óe Queretaro· quienes al tocar este punte 

y decidir plesmarlo en el articulo 123 dan este derecho a 

los trab?j<?óores par? oue por rredio de la suspensión de iebores 

se interponga unB presión legal en contra del empressrio a fin 

de auc ponga el d<>cioo ínteres a los problemas plPnteaccs por 

los ob~Ercs y C?r~es ~~a justa soiuci6n; y y~ en últirr.c inst?.n-

cia si aúr. peróura el e~~resarío en rrantener esa posición de ne-

37. -NuevP iey Feo eral de Tr¡;bajo. Tureba U. Alberto ~· Trmeba B. 
Jorge. pag. 132. 33 Edic. E~it. Porrua. 
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2ligencia y desacato, ya sea por mala fé o ignorancia, la inter

vención de las autoridades laborales vienen a complementar a los 

procedimientos legales para hacer llegar la justicia a los obre-

roe. 

~os obreros deben tener especial cuidado de declinar su mo

vimiento huelguístico por los causes constitucionales y por ende 

legales interpretando lós ordenamientos fidedignamente, asi "tene 

mos el artículo 123 en su fracción XVIII ,que al respecto nos 

ac.Jm:ea que " .~...as huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conse¡;ruir el ea_uilibrio entre los diversos ~actores de la produ.:;_ 

ci6n, armonizando los derechos del trabajo con los del C?.pital ~· 

Así pues en este sentido tenemos que la suspensión de los traba

j"ldores debe tener como principal objeto, la bus¡r,eda de un eqUl 

· librio entre las diversas partes co~ponentes de ia producción, 

capit3l y trabajo, de manera contraria se le tacharía de ilícita 

inexi~tente, etc., a la huelga, teniendo que terminar con la sus 

pensión ce las labores; la anexión del término de " Temporal ", 

evidentemente no~ inGu.ce ~pe~sar oue se trate de que, el término 

de_ con! . .llc"I;O ya fuese f3 .... "orable o desf~·var?ble pe-rB lOE' trabaj!_ 

dores, tienen la oblig9ci6n de volver a s2 centro de trabajo y 

rea~udar norrnalmer-te sus respectivas labores, al término del con 

:licto y emisi6n deL l?ud~ resolutorio. 

No obstante de que a pesar o_ue aparentemente ;¡odria apare

cer limitado el derecho de huel~a se ve complementado con los d~ 

más objetivos leg8les para poder calificar como" lícita una huel-

2a los cuales estan contenidos en el artículo 450 de la ley la

boral que mas adelante abordaremos. 

La segund? parte de nuestra definic.i6n es igualmente impor

tante, prestandose a much?s confusiones por parte de ~as autori-
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dades y de los propios estudiosos del Derecho, interpretandolo -

de muy diversas formas. La parte en referencia es la siguiente, 

dice " Llevada a cabo por una coalición de trabajaoores ", y te!: 

minando por confunoir es el c.~mplemento inscrito en el articulo

subsecuente que nos inoica que " Para los efectos de este titulo 

los sindicatos oe trabajadores son coaliciones permanentes "• 

Hasta la se~unda parte de la definición de la huelga el De

recho que se otorga esta claro, es decir, que el ejercicio oe es 

te Derecho pertenece a los trabajadores aunado a otro Derecho 

que es precisamente el oe formar coaliciones o sindica~os, sien

do además que no es requisito que los trabajadores deban perten~ 

cer a una coalición o sindicato para poder ejercitar el Derecno

ee Huelga. Incluso Nicolas Pi7arro en su obra, al abord::<r este

punto nos aclara que la reforma hecha en 1956 a la ley laboral -

es en el sentioo en que la titularidad oel Derecho ce Huelga co

rresponde a los trabajaoores y no al sindicato por el solo hecho 

de serlo. 

Para tratar dt aclar-sr w1 poco este punto nos remi~imos e -

la definición de coalición: 

Coalición se deriva de latin coalitum, reunirse, unión, --

frente, bloque. En lo que se refiere al Derecho del Trabajo, -

trata de la agrupación oe trabajadores o patrones para defender

sús respectivos intereses, por medio de los recursos legales que 

les otorga la ley de la materia. 

Y recurriendo al aspecto juridico, la ~ey de Trabajo los -

textualiza en siguiente articulado: 

Art. 354.- " La Ley reconoce la libertad de coalición de -

trabajadores y patrones. 

Art. 355.- Coalición es el acuerdo temporal ce un erupo de-' 



trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses comu 

nes u?8 

En este sentido y correlacionando los anteriores artículos

con el artículo 440 y 441 de la misma ley que nos especifican 

que la h•.1elpa se llevara a cabo por medio de una coalici6n de 

trabajadores y añade que para efecto de la ley los sindicatos se 

consideran, coaliciones permanentes. 

Con todo lo anterior anotado tenemos una claridad respecto

a la duda o confusión que nos atendía, pudiendo resumir ~ue para 

llevar a cabo un movimiento de huelga, en todo caso, se requiere 

de la exiscencia de _unR coalición de trabajadores y en este caso 

no necesari~mente por un sindicato como se puede llegar a conf~ 

dir, sino ~ue el sindicato puede llevar a efecto este derecho de 

huelga en tanto su calidad de coalición 11 Permanente ", segdn la 

iey y no co~o ~al. 

Puesto aue alguna agrupación o coalición de trabajaoores -

sea el número de componentes que sea, no necesariamente veinte -

obreros como se reauiere ¡·ara formar un sindicato 'le tra!Jajado

res, puede llevar a cabo el derecho de huelga, toda vez que, co

mo trabajadores ~ue son tienen este derecho. 

De esta manera queda contemplada en la ley de trabajo este

tipo de situaciones, con el objeto de que ningun trabajador que

de al mar?en de los derechos que les concede la ley, como ejem-

plo los talleres, peaueñas empresas, etc., donde el ndmero de -

trabajadores es menor de veinte, llegando a pensar que por este-

38.- Nueva LP.~ ~Aderal del Trabajo. Trueba U.AlbertQ y Trueba 3., 
Jorge. pag.l54. 33 Edic. Edit. Porrua. 
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hecho no :púdieran ejercer el derecho del huelga dichos trabaj·ad_2 

res. 

Por último solo se mencionará que dentro de la huelga, los

obrercs se limitaran a la mera suspensión de Labores, aclarando

que se refiere a que los trabajadores no ejerceran actividades -

delictuosas ni en contra del empresario o su f~ilia. ni en con

tra de la fabrica, maquinas o herramientas. Además de tener las 

autoridades la obligación de prestar auxiLio y las ?aran~ias ne

cesarias a los trabajadores durante el tiempo que ciure la huelga. 

Art. 450.- La huelga debe tener por objeto: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de

producción, armonizando LOS derechos dei trabajo con los deL ca-

pi tal. 

I-I.- Obtener del patrón o patrones la celebraci6n del ccntr~ 

to colectivo y exigir su revisión al te~inar el periodo de su -

vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capitulo i~I del 

t ftu¿ci se'pt imo. 

III.- Obtener de los pacron~s la celeoraci6n dek contrato-ley 

y exigir su revisión al terminar el periodo de s~ viFenc~a• óe -

conformidad con lo dispuesto en el capíttuo IV del ~!t~o s:pti-

mo. 

IV.- Exigir el cumpLimiento deL contrato colectivo de traba

jo o de_;_ contrato-ley en las empresas o estableci::::ientos en q_ue-

hubiere sido violado. 

V.- Exigir el cuoplimiento de las disposiciones le~ales so-

bre participación de utilidades. 

VI.- Apoyar una huelga que te~a por objete a~guno de los -

enumerados en las fracciones anteriores. 

VII.- Exigir la revisión de los salarios contractuales a que-· 
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se refieren los artículos 399bis y 419bis "~9 

Es claro y terminante el objeto e~rcado en la fracci6n --

primera, resultando ser el receptaculo procedimental óei artícu

lo 123 en su fracción XVIII, en lo que se hace al objetivo de la 

huelga, ei hecho de tratar de conseguir el equilibrio en•re las

fuerzas del trabajo. trabajo y capital, fue uno de ~os principA

les postulados con que se paso eL derecno de huelga desde la --

constitución de 1917 y resaltado también en ia Ley Federal del -

Trabajo de 1931. El ejercicio de esta fracción debe de ser pre-

cisa teniendo que to~~r en cuenta el oorero oue las autoridades-

no van a lograr que los empresarios representantes del ca~ital -

por prop~a vol~~tad acepten dar tocas ~3s prestaciones que de -

ley le pertenecen al trabajador coKo tal, por tal mo~ivo la acc~ 

soria y la suplencia en cuanto a renuisitos de fondo y de fo~a-

por parte de las autoridades para con LOS obreros debe ser sobre 

saliente, de manera QUe se obtuv:tese e!'l un iau.iio ~a equidad y 

ju.sticia necesaria. 

Por .iO ~u'= respecta a l3 frac~ió!'l II a :fin de ~u..E a_ueCe cla 

ro va~os a transcribir íO~ art!c~cs re:ere~~€s g~ conLratc co--

lectivo. 

Art. 386.- "Contrato Colectivo de trabajo es e.J. conve!!io ce 

lebrado entre ~~o o varios sinóicatos de trabajadores y ~~o o va 

rios pa~rones con objeto de establecer las ccnCiciones según lea 

cuales debe prestarse el trabajo en ~~o o más empresas o es~ab~e 

cimientos. 

Art. / 387.- El patron que emplee trabajadores mie~bros ae un 

sindicato ter.drá obii~ación de celebrar con ~ste, cuando Áo soll 

39.- NuPvá ~ey Federal del Tr~bajoa Trueba U, Alberto y Trueba B 
Jorge. pig. 173. 33 El:Uc. :Eoit. Porrua. 
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cite, un contrato colectivo e!0 

Si el patr6n se nie?a a firmar e~ con~ratc, podrá~ los tra-

bajadores e~Prcitar el Derecíh- de ~uel,¡;a co~signaiio en el art:ícu 

lo 450. 

Indudable~en~€ oue ia eonouis~a de~ contrato co~ect.ivo ha -

une.. o varios S1!:::0Jcat:os ce -craba~-adores y va::r:1os patrones o uno-

o varios sinGicato~ de petrones co~ objE~C óe es~ab~Fcer las coE 

óicionE-s se2ún ... EE cuFl..::s Cebe prEstarse e.i Traoa~c er: una rama-

de"tern:inaóa CE ..;..:::. inch.:s::r:.& y declar~dc cb..L~f'a"toric en un:::- o va-

rias entiCaóes federativBs 7 e1: unr-; o varias zonas econ6r:~icas que 

abaroue una e :r,ás dE' ~-?~ entidades., o en e.1 terri't.orjc. nacio-

"' 4Ve- NuAva ~ey ~ede~&l jel T~ba;ow pag. l65c 
-:'ruPba .=. ,Jorge. 33 E:iic. :S:li-::. ?orrua.. 
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na lo 

Art. 405.- Los contratos-ley pueden ce~ebrarse para indus-

trias de jurisdicci6n local o federal "~l 

Da firma del contrato-ley de igual m~nera represen~a ~~ ~o-

gro para los trabajadores pero un muchas ocasiones se ven ~i~ita 

das sus sicuaciones aue se ~uarda en~re cetermin~dos ~rupos con-

respecto a lBs !Lejoras puesto que la situación que {!U.arda un ?r'!! 

po ne obreros se va a observar de La mism~ for~a efi el resto óe

l9s en:presas de la :;.isma ?,Ona económica o enricad federativa. -

fo!'ma que desde lue~o no es equitativa pues-ce oue .ias necesida-

des de un iu,gar a otro "PUede VRriRr radica~mFr:t.e~ 

Esto desde ~Ue?O restllta inconveni~nte nsra a< avance ~ei 

rr:isro movirr:.iento obrero 'teniendo oue !:"'e~rer:::.l~se y .:...::r: :..-:"-e:r""se ~ i..O 

No obs:an-:e ..La :1uel~a es un remeóio ?a::--a "JU€ en casos ·1'A-€ --

~o violen, se ejerci~e el Derecno Ce Hue~~a obser~~ao en ia frac 

ci6n IV del. artícuLo 'Jue se t:sta analizando; por otra paree se -

t~ene un ~roblema que parece no t8ner soLucl6n para ías 3rrto~iC~ 

des no~ ~o aue se refiere a lB a~Licaci6n, en una ~uelga, óe ~a~ 

fracci6n auinta del ya rnulticitado ar"tícu.l.o, :¡ es e.!. ref'eren'te a 

la reuArtici6n de utilidades ya que en al~un~s de las ecpresas 

esta participación es bien reducida, cocanc~le a los obreros can 

tidades insignificantes, resultando anormal y poco elccu=~~e ~~e 

una ew.presa tuviera tan pocas ¡<anancias y pudiera se~uir 

do y si por e~ contrario ic unicc aue marrtiene es~a si~~ac~6n es 

41.- Nueva Ley iederal del rrabajo. Trueba 0~ Aloer~o, 
-Jorge. Edi~.Porrua. 33 Edic. pag. 170. 
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la aportación desde iuego falsos o aLterados respecto al verdad~ 

ro indice de ganancias o útilidades oue tiene ~l. patrón en dete.:::: 

minada empresa. 

1a po.ter.-.ica mayor que despierta el artÍcul.o 45C es el encl!! 

vado en la fracción VI que es el que hace referencia a .La huelra 

de apoyo, es decir, oue al declararse una huelga en determinada

empresa por cualquier_a de las fracciones anteriorFs de.é P.rtfculo 

450, otra empresa se declare de iguai manera en nuelga apoyando

con esto a sus compañeros obreros. 

La pcler:·.ica es por cuanto a cue alfunos autores entre ellos 

Euquerio Guerrero nos dice que es-:;a fracción es anticonstitucio

nal puesto out" si la constitución no10 aclara aue .La nuEol,qa sera

licita so.J..o cuando se busoue un equilibrio entre lRf' fuerzas de

producción, resu¿ta contraria al Derecho oue .LOS trabajadores ?2 

c(~-n de est:a fracción inc.1.USO se dice aue n .o..:OS constituyentes r~ 

basaron -LOS ..c~mites de .J.a Constitución "· 

?or otro laóe; estan .Los autor¡;,s oue hacen rfsaltsr· esta --

fracción curr:c una ée J..as rr.Ejores BpcrtBciones que han d8do ,los -

.lP~is.l.adores e:-" n:a"tPri" !'e trabajo. .Asi pues, por ejerr.plo J.a -

opinión del maestro Aiberto Trueba Urbina quien al respecto nos

indica que: 

" Por lo oue se refiere a .la disposición conte:ida en la -

fracci6n VI reite!""ar-or:: nuestra antigua opinión ,en eJ. sentido Ge

QUIS la huel~a por s.:t;;:pP.t.i~i o por so.l:i.darióéid es una huelpe revo""" 

lucionaria, oae <':n u:: r:.omento daóo podr~a coad;yuvar ot= rr,anera efi 

caz a l~ r.einvincicaciór. de .l.OP derecnos óel pro.l.etariado y al--

can:r.ar ...La ~ocia..LiJJ:ación ne .J..OR bi-enes de .e producción que persi 
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€'-le ta: C'einvindicaci6n ~~~ 2 

Esto es en el sentido de ver de manera cl~ra el hecho de la 

inscripci6n de la ;.::ul.ticitada fracci6n sexta dentro del texto 

del ~rticLlio_450 de la Ley de Trabajo, en dondb si ademRs vemos

::me e.J. Derecho dei. Trabajo esta contenido dentro de ... a rama del

:::.erecno Socia ... aueda más que clara y bas'lda dicha !'racci6n pues

co ~ue eso determina el derecho de apoyar a miembros de la misma 

c.l.ase sociaL e incl.uso de aumen-r;ar la presi6n sobre e.L :gatr6!1o .. 

Por Últirr:o, esta la fracción YII que hece referencie a exi-

Pir 1.::- reviRión rle .1.0s salarios con"tr::lct•.te~es ~ ~'--~-!? se refieren ...... 

los Br-:;iculo 399bi·s .V 41Gbis. ~os articu.Los en '!'":i'erencia d:i.cen 

~~ pie d~ La ~etra lo siRuien~e: 

Arto 39gbis.- " Sin 1:Jerjuicio Ce lo l1lJe es-c~blece e..:. artíc:!! 

.io 3:J~ 1 .to~ cont:rRtos colectivos serán revisa!:u .. es cad:8: R~o en .!.o 

::l"lt=- Re refiar'? a los salarios e!! efectí vo por cuo"ta :iia!"lf:<l' 

.Art. 419bis.- l.JOS contrato-ley serán revisRb ..... es cArla aüo en 

lo :Jue se refiere a los SR.LBrios en efec;;ivo por cuota di'3ria "13 

ua so ... icitud de esta :revisión deoera hacerse pO"?' lo me!lOS -

sEsen~3 díss qntes del C'lmolimiento de un atio 7 "transc~-.trrido des~ 

-de ..4-!3 fec~a en aue s:.tr"Ce efec~os l.8 celeorac::.6nt reYisión o pro_. 

rrc?a del contrato-ley. 

:Dé manera oue los trabajadores temran la -posibil.irtP.d de au::. 

m-e!ltar sus inP.'resos uor Lo me-nos c~¡j:g !lfio, la l.ey les da es1;e d~ 

42.,- Nuevo Derecno de.t ·r.rab::t;'Oc I•rueoa rJP AJ..be.rt"Oc& ?ag ... 
371. 3.':! Edic. Edit. Por:-:u>. 197'5 • 

..1.3'1)- :-reva .tJey Federal. de J.ir.sba,:;o ~efo!~Sda., Trttena t. A! 
berta y rrueba B., ~Jor2e-e. .t'aGr. 169 y 1.74 Ed:tc9 33 EditlS ?o~~ 



recho de manera que lo ejerzan ye sea de una manera le~al a tra

vés del p:~ocedimiento que .L3 misma ley dicta o a través ce la 

huelga. E~pero los obreros deben tener cuidado al moLento de 

realizar el documento exigie1 do este derecho puesto aue en inume 

rables ocasiones se cae en errores determinantes como por ejem-

plo el hecho de establecer claramente los térEinos entu1ciados en 

la Constitución y la fracción I del artículo 450 de la ley de la 

materia por cuanto a los términos capital, trabajo y ccuilibrio, 

puesto oue la confusión ha sido notoria como se pod~a apreciar -

en estas dos tesis de Jurisprudencia de la Junta de Conci~iación 

y Arbitraje. La primera cita<'e por el maestro De la Cueva. ---

quien al referirse al tema aclara que: 

" La tesis de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

formula la distinción aue presen·tamos concluye que ep. términos -

generales la huelga es procedente cuando obedece al desequili--

brioentre los trabajadores y su patr6n y no cuando el desequili-

brío es de carácter general. 

Esta tesis fue sostenida por la Junta con motivo de la huel 

~as provocadas por el alza de los precios en los articules de 

consumo y se inicio en el laudo de~ 21 de jUiio óe 1937 en la 
44 huelga contra la Compañia de .uuz de i>'erida, S.A. "• 

En otro fallo de la Junta fue durante la huel~a contra la -

empresa denominada Sandard-Fruit And Steamship Co., en el oue -

se sostiene que " En ninguno de estos extrem€Hl_-eigtüera en el--

pliego petitorio de donde lógica y jurídicamem;e, debe concluir

se que el movimiento de huelga no se basa en un desequi.~.ibrio -

económico entre la empresa y sus trabajadores, pues si bien es -

cierto que como consecuencia de..L aumento de precj_os óe .Los arti-

44.- • El Nuevo Derecho p,:exicano del Trabajo. De l.a Cueva, 
Mario. T. II. Pag. 836. Edit. Porrka. 
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cuios de ~rimera necesidad la economía de los trabajadores se eE 

cuentra menosprecieda, es también,. que ese desequilibrio econ6m_;!: 

co que se plantea no es con el patrón sino contra el costo gene

ral de la vida derivado de infinidad de Factores n! 5 

Esta tesis fue igualmente sostenida por el Presidente de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, el ~ic. Alfonso Guzmán. 

De esta forma se adquiere la necesidad de entender e inter

pretar de w1a manera correcta las posiciones que se dan en cada

fracción del articulo 450 a efecto de no caer en errores que pu~ 

dan provocar la declaración de i~icitud de cualquier movimiento

huelguistico. 

45.- ll:anual de Derecho del Trabajo. Guerrero, Euquerio. 
Pag. 335 y 336. 5a. Edic. Edit. Porrua. 
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CAPITULO DO S 

CAUSAS DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA 

Y REQUISITOS PARA SU DECLARACION. 



2.1) CONCEPTO 

Al pi·incipar el Capítulo I hemos hecho un estudio general 
acerca de la huelga, en el rresente capítulo abordaremos ~~a de
las formas de la huelga: La ~~existencia, atendiendo desde luego 
al concepto y requisitos para su declaración, en pri~era instan
cia abordaremos el concepto de Inexistencia. 

La palabra inexistencia tiene su raíz etimolÓgica del la~ín 
in, en y existentia que quiere decir en términos ger.erales "lo 

que existe", a contrario sensu inexistencia; lo que no ~XiEte. 

En términos jurídicos la a1~e:pción tiene plena i~.por-;;ar.cia, 
toda vez que, es vital en el desarrollo de un acto juríiico con
creto. Para poder precisar un poco más ~emos que el acto inexis
tente según definición de Aubry et Rau, es " el que no reune los 

elementos que supone su naturaleza o su ocjeto y aún en ausencia 
de los cuales es logícamente imposible concebir su exis-ce:::.ccia .. !6 

Y según otra definición de 3audry Lac~.ntánerie, precisa que 
" el acto inexistente es aquel que no ha podido for::narse ei: 

razón de la anRencia de suf:l elementos que es-v si se p2ede .ha:::,!_ar 

así de definición. Semejante acto carece de existencia a los 

ojos de la ley; es una apariPncia sin realidad, la nada. 
La ley no se ocupa de él. No habia en efec1<o -por::;ue orga~:i

zar la teoría :ie la nada~ 47 

Otro reconocido autor y es~~dioso del )erecho, ~afae: ie 

Pina nos dice- que el acto in~>xis'tencte es aquel que por :'al-carle 
algún elemento de fondo ni siquiera se <;oma e1: cuer::ta, es jpeir 

no ex±ste, por carecer precisamente de ese requisito, l;g~c~en-

46.- Introducoi6n al Estudio del Derecho, Scarcia ;.~& Edm:.rdo. 
pfgs.89-90, 22 Edic. Edit. Porrua. 1974. 

47.- Op cit. Ibid. pág. 90. 
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te no tendrá ninguna validez legal. En general vemos como en las 
anteriores definiciones se concuerda al establecer la inexisten
cia de un acto; es decir se avoca a la falta misma de un elemen

to que presupone su existencia, que no tiene validez legal por -

la ausencia de un requisito ~e fondo o forma, no existira, para

la ley. 

Ahora viendolo desde otro punto de vista se llega a la mis
ma conclusión, osea, dentro de la relación procesal, esta será -
inexistente por las razones siguientes: 

I.Cuando la relación procesal no existe. 
II.Cuando la demanda judicial se dirige a un particular, a

un organo administrativo o a un organo jurisdiccional que no teg 
ga poder de decisión. 

III.Cuando ha sido notificado a persona diversa de la que 

se indica en la demanda. En este caso, la relación procesal es -
inexistente con relación a dicha persona. 

IV.Cuando la demanda es presentada en nombre de una pPrsona 
cuya representación jurÍdica n~iene, o notificado a una persona 

como representante del demandado, si carece de dicha rPpresenta
ción. En estos Últimos casos la relación prGcesal es inexistente 

.respecto del representado. 

En todos estos casos de inexistencia, no se producP ningún
tipo de relación legal, ni de efecto jurídico. 

Tratando de hacPr un tipo de comparación del acto inexisteg 

te respecto otro tipo de actos, a efecto de su mejor compresión
vemos como a diferencia del acto inexistente; el acto Nulo reune 
las condiciones esenciales para la existencia de todo acto jurí
dico pero se encuentra privado de efectos por la ley. Con rela-
ción a~la Nulidad Absoluta, la diferencia consiste en que esta -
es la qu~ ataca a loe actoe·que se ejecutan materialmente en con 

travención a un mandato o a una prohibición de una ley del orden 
pÚblico por ejemplo: un contrato que tiene por objeto un acto -
ilícito. 
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Por otra parte, con respecto a la Nulidad Relativa, esta -

Última se caracteri~a por ser una medida de protección que la-
ley establece a favor de una persona determinada por ejemplo los 
incapaces. La diferencia que existe entre estos"dos tipos de nu
lidad es la siguiente; que la Nulidad absoluta es de caracter -
general o interés general, puede ser invocada por cualquier int~ 
resada en cambio la Nulidad Relativa es de interés privado y so
lo puede ser invocada por determinada persona. 

Antes de continuár debemos de mencionar las etapas que debe 
pasar toda· huelga, estas son: 

Etapa de Gestación.~ Tiene un carácter eminentemente meta -
procesal, interno, en donde las consecuencias no repercuten en -
ninguna forma en terceros y donde las autoridades no tienen tod~ 
vla ninguna ingerencia. La mayoría de las veces se lleva a cabo
a través de los sindicatos o coaliciones, aunque desde luego al~ 
ser la h~elga derecho de trabajadores, basta con que sean obre-
ros para llevar a cabo esto. Se puede llevar a cabo de la manera 
siguiente, se reunen de acuerdo a departamentos nombrando deleg~ 
dos representativos por cada uno de ellos, mismos que emiten vo
tos por todos los integrantes de aquel departamento dentro de la 
asamblea y dan a conocer su decisión de "ir a la huelga". 

En esta misma étapa se dirigen los trabajadores al patrón 
por medio de un escrito en donde expresan sus peticiones y exte,E 
nan su deseo de ir a la huelga en caso de que no se satisfaga -
por parte del patrón sus peticiones, a este escrito se le nombra 
escrito de emplazamiento a huelga. Acto seguido por duplicado-
presentan sus peticiones· por medio de su escrito de emplazamien
to a huelga ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, autoridad 
de ~rabajo o autoridad política maxima misma que se hace respon
sable de hacer llegar al patrón por notificación dicho. escrito. 

Periodo de Prehuelga.-Esta étapa corre a part!r de la pre-
sentación de la demanda o escrito de emplazamiento , con todas -



las peciciones de íos trabajadores h&sca la suspensión de las 
labores en caso de que la étapa de conciliación no haya haoido 
nin.gÚn arreglo entre los trabajeiores y emprese., e. par¡;ir de este 

momento se erige el patrón en deposi "tar~o de la e::_presa o establ§. 
cimiento, se suspende todo c:po de juicio que haye soore los bie
nes de la e=presa adem's ie f~jarse le fecha je audiencia de con
testación, de:!landa y excepcio:;.es, fijada en la ley. 

Huelga Estallada.- Al t.érEinc del pe.r-iodo :ie pretue:ga, la 

iniciación de la suspensión ie laoores debe ser in::;é'iiE:-:é.:;.ente 
despuee de~ pPriodo anterior so peLE de que sea ca!ificada la 

hup.lga por , as aut-oridades :ie ~nP.xis"t.el:"t;e, :_os t;rabs.~a"lvi"e~ hue1 

guistas cierren el centro de trab&jo s· no podrá:. ser su.sti tui::ios 

por otros, salvo nor las causas que la n:is!Le. ley prevee y que 
esta concenido en su ertículado. 

Una vez aclarado .v :iefini:io el concepto de inexistencia y 

visco que fue el estudio de las etapas de t:od& h:.:.elga, realjze.r_s 
mas un estudio compar~~ivc de l~s Qiferen~es calific&cío~es que 

nuede darsele a la huelga. 

Huelga Lícita.- Enmarcad& en le. fre.cción .\VIII del artículo 
123 Conscitucional cuyo text:o dice e. le. 1ecra; 

XVIII. 11 Las huelgas seran lÍci -rae cuanio :.erJ.g&n por o o ,ie"to 

conseguir el equilibrio encr"' los diversos factores de la pro:iu
cción, armonizando los derechos iel :rabajo con los del caDital~ 48 

Esta fracción se refiere al aEpe~~o juridico que deoe de 
guardar la huelga, en cuanto al I:n: u obje;;o de le. ::;isma, o sea, 
conseguir el equilibrio er,~re loE di~ersos factores de 1~ pro-

ducción; trabajo y capital, reis~os ~uP se localizen en el ar~ícu-

lo 450 del Código laboral. 

48.- Constitución Política de los Estaaos ÜJiidos _,¿exicanos. 
105-106. Edit. Por~ua. 
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Hu8lga Ilícita.- Queda comprendida dentro del artículo 445-
de la ley de la materia, que dice: 

Art.445.-"La huelga es ilícita: 

I.~uando la mayoria de los huelguistas ejecutan actos vio-
lentos contra las personas o las propiedades; y 

II. En caso de guerra cuando los trabajadores pertenezcan-
a es~ablecimientos o servicios que dependan del gobierno"~ 9 

Por lo que respecta a la declaración de ilícitud por la ac

titud violenta que tuvieren los trabajadores~ desde que dicha-
acti~ud entra en otra esfera jurídica que es la del Derecho Pe-
nal misma que se aplica por cuanto a las actividades de los hue1 
~Jistas ~n~uadren algÚn delito, pero para efectos de la declara
ción ~e ilfcitud de la huelga, estos actos deben ~e ser realiza
dos pos la mayoria de los trabajadores huelguistaE. 

?or lo que hace a la fracción segunda, la circunstancia que 
tiPne que darse para la declaración ie ilicitud, es que el país
se encuentre en estado de ~~erra y ~ue los trabajajores que ha-
ya~ emnlazado a huelga pPrtenezcan a es~blecimien~os o servi--
cios iel gobierno. 

Huelga Existente.- Se~1n nos aclará el artículo 444 de la -
ley que rige la materia; es ls que sa~isface los requisitos y-
persigue los objetivos señalados en el artÍculo 450, de la misma 
ley. 

A este respPcto es de suponerse que evidentemente la huelga 
resu1ta existente cuando los trabaja~ores han reunido los requi
sitos de ~orma y de fondo incrustados en el artículo 450 ya men

cionado, además de haber ·transcurrido las seten"ta y :los horas -
que la ley establece para que la Junta de Co!:ciliación y Arbi 'tr!! 

49.- Nueva.Ley ?ederal del Trabajo Reformadao Trueba Urbina 
Alberto y Trueba B.Jorge.pag.l83.Edic.33.Edit.Porr~. 

- 99 ... 



je iictamine sobre su calificación que recaera en la huelga y si 
no se d.t>clará inexistente, será por lo tanto, legalmente exis
~ente para todos los efectos legales a que haya lugar. 

~uelga Justificada.- Es aquella cuyos motivos sean imputa
bles al patrón. 

La situación del patrón respecto de los trabajadores tiene 
que ser de respeto por lo que hace a su persona y además a la r~ 
lación de trabajo que exista entre ameos, al momento de violarse 
lo anterior, el patrón viola a su vez el contrato colectivo que 

existe en determinadas empresas y viola además la Ley Federal -
de ~rabajo en el capítulo correspondiente a las causas de imputª 
bilidad, teniendo los obrerqs, el derecho de huelga, pudiendo -
ejercitar si las violaciones estan contenidas en la Ley ?ederal 
o en el contrato de colectivo. 

Ruelga Inexistente.- Se encuentra definida en el artículo 
459 ie la ley de 1a ~aterja diciendo el texto: 

Art.4-59.- " La huelga es legalmente inexistente si: 
I. La suspensión del trabajo se realiza por un número de 

trabaja:lores menor al fijado en el artículo 451 fracción II; 
II. No ha tf''llido por oojeto alguno d.e los establ.eci ios en 

el artículo 450; y 
III. No se cumplierón los requisitos señalados en el artí

culo +52. 
No podrá 1eclararse la inexis-;;encia :le una huelga ::Jor cau

sas .:listintas a las señalaias en las fracciones anteriores".50 

50.- Nueva Ley Federal dél Trabajo. ~rueba U. Alberto, Trueba B. 
Jorge.33 Edic. Edit. Porrua. pag.l88 
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La i:·:clusión de "!_a huelga en la Const;i tuciÓ!: ie 191--;- :~e 

fector iecisivo p~ra la cons1;i-:ucionalizació:n de la h:..i.el.ga, ~eY~ 

cho preciai0 por la clase ~r·oéja~cra, incluido e~ l~s fracc~o

nes XVII, ~{~liii y .A::I:K del er-r.:ículo 123, se ::o~ar. :e.s o2ses ~ue 

guientes : 

A.rt.l23.-11 El ~ongreso :le la iiniÓ!'l, sin con"Crav~r:ir ::. _as Qa 

A.Entr~ ~os obreros~ ~orn~leros, e~~leaios, io=oes~iccs, sr 

tesanoe y, j~ Tanera general ~odc COh~ra~o ie ~r~ns~o; 

-~VII.Las le-res !"econocerár- co:rro :.lTI iere-c~o de leE' :::. .... s.cs.:'a~_;: 

res y i.e les ~a-r;rones, J..g.s t.ue~gae :.," : _s ~sros; 

D::l:::' 0~ =>-;;o 

ie 1::. ;::ro 

~a :'racciór: _.__!_a de1 ar~i.culo ar.l.:;es ::Iencio:¡c:io :-_::J~~r: .q_ 0ar-o 

~uede A.ierc:.;;ar. 

iel ar-tículo "} ::;onel.ituc:ional .. que a .,o le1:ra -:lice 



Ar":~7J.-"El Congreso tiene facultad: 

X Pd.r2. legislar en toda la República sobre hj~drocarbaros .

mineriac industria ·cinematográfica, comercio, juer;;-o3 con apuesta 

y sortecy,instituciones de credito, energia eleetrioa y nuclear,

para estaolecer el Banco de Emisión unico en l<}S téminos del a_r 

tí culo 28, y expedir leyes del trabajo reglar::en ta:>:ias del artÍC]! 

lo 123"~2 

Se crea la ley reglamentaria del :nerre:tonado artículo const1 

~mcional, ea decir, la Ley Federal ~!el '!.'rabajo 1.ma vez que al'lte

rj_ormen··Ga la propia Consti tuci6n facu.l taba a. loa Estados de la """' 

~'ederación, a crear su prop:i.a reglrunentaci6n, y 'riendo los di-

versos criterios que produc :l~an tm sin fin de encuentros dispare

jot3 en las difPrentea definicio~nes que se u·tilj_zarÓn 1 se llego a 

la conclusi6n de que era preferible a tra~t't~s de ·:.GJl federal~ 

eentrar estos criterios buscando una unifor:;rridad 

:f:'inición, procedim:I e:n.to y 

Lo .. Trabs,j:J l:;asandose 

eo:aceptcB :f.gu.almen te enunciado en la Gonrrti t}.; 

c:::~6n. 

ce.t~lloga.da como 

e1-ta, o sea, upersegui:~"' e1 eqJltlibrio t::::~nt:r·e los dJ ·vi~rsos fac'torr:;s 

de la prod11cción, arD.10nizand~~:t los dorecho;::?: de1 -t;ra)Ja.jo eon los -= 

del (}apital~ y 

eorno contrarto el 

~~.ey laboral si no fJt'" 

_; ~: ~~ -~ Gonsti t-uei 6n 
·Porrua., pagQ 



A continuación inscribimos el texto del artículo 459 que -

mencionar>os anterio:rmente, poniendo especial atención en la fra

cción II 'Ue es la que hace alución al texto consti'tucional asi

mismo el i'r"tÍculo 450 :ie 1a propia ley del trabajo: 

Arto 4 5~1 . =- 11L~ l!uelga t:S ~¡ :tgalme-r¡·te inexistente 

I .La su12;)~sión del tn';mjo se realiza por ur: 

si: 
' nu..m<~rc 

bajadores menm: al fijado en el artículo 4-51 fracciÓr! II; 

de tra 

II .l'io ha '¡;enido por obje·to alguno de los establecidos en e} 

articulo 450; y 

No podrá ileclara.rse la irLe:s:ist-el1eie. de una huelgt:;;. po:~· CHH··--q,. 

sas distintas a las sefia1adaf; e:n 1_af~ =;~-¿~acciones a:ntf~:~~·iox·ezJu~3 

53 o""' 

54 o•"' 

to~er por objeto: 



;;;, iecir,que debe existir una perfecta similitud entre el -

ar~Íc'.llo consti tuc:ilonal :r la ley reglamentaria •. De la misma for.., 

ma las oases que estatuyen.el artículo 123 · nor lo que hace al

:Jer<'>cho :l.'l :i:uelga (fracciones de la XVII a la XIX) , no deben 

ser contrarios al reglamentarse en la Ley Federal del ~racajo 

(Artículos 440 al 471) así deberá ins9irar siempre el ocjeto de

la huelga que al sentir del estudioso A. Gampillo nos· hace la si 

~ümte a1.ución: 

" El equilibrio entre los dos factores de la prod~cción;tr.!;! 

~ajo y_ capital, debe de buscarse en una posición estable para-

que su prosperidad fmedá ser efectiva. y continua, y si por cual• 

·:J.Uier medio, ya sE>a la fuerza que ·atropella o la promesa engaño-· 

sa quP subyuga se intente dar proponderancia á un factor soore -

at~o, el. obligado esfuerzo de reacción que esto prod>ice en "ll -

~<?ctor oorimid.o, acarrea desde luego~ el 1esequil".orio y con e-

llo el abatimiento, .co~·trario -a los interes"'s generales''~5;-

~ ~os urincioalemnte responsables de que se c~~ula este in

ter~~ ~eneral S"!rán los actuales 1.egisladores ~ue al interuretar 

fiol_-nente a los crea:iores de la Gons-ti't;UCión de l9l7,"lograrán -· 

anoniar "'n forma positiva._comG se mues;;ra en la aplicación de la 

Lev ,orto>rRl del ~rebajo de 19.31, y la Ley ?er!eral de ::rabajo de-

1.970, "'n ~a que se b•..tsca lo~rar, ~1 ~an ansiado objeto: el .equi

librio ontre los factores de 1.8" producéÍÓn y la armonizaci.Ón de

los doro>chos del trabajo con los derechos ie1 capital. 

Un oaoel igualmente impor~ante .es el que desarrollan 1.as -

autoridades competentes en este ramo. es decir, las autoridades

laborales encargadás de aplicar adjetivamente los mandatos. lega-:-

les·, su. :·unción es la qué nos permite I'f!lalizar .un verdadero cri.,. 

1:erio acerca dP. la fUncionalidad de. las leyes~ '±lUésto que SOn -

los·:.·que anlican a los ac1:os de la socie(iad •¡ d~ acueJ.'doá su cap!! 

cidad .o a su criterio, se:rán funcionales o no 1-iehas leyes. 

55.- .Derecho Constitucional ~!éxicano.CmnpiJ.lo,Aurelio.'ll.!I 
pag.7ll.Edic.1928. Edit. "ta Económica". · 

- 104, -



La aparicióp de la calificación de inexis~encia a la hue~~a 

es una de las formas deriVa~as del parrafo primero de la fracc-

iÓn XVIII del artículo 123 con_sti tuciona~, reglamentada en la -

Ley "'edf'!ral del Trabajo en el ar"tículo 459, Capímlo II,Ti-::ulo

Octavo; dP esta forma se w_ enunciado" las formas en q_ue no procf_ 

da en- formE legal un movimiento huelguÍs"tico y así ~omc 1& Cor:e

titución y_ la ley _laboral especifican el Derecho de Huelg2 como

derecho de los trabajadÓrf'!s, _también- regla'Tienta.-i los r~quin'-roe 
que habrán ge llenar ·tanto de fondo ,·fol:"1lla y oojeto pare :¡~P. e: 
l!lOvimiento.sea reconocido-jurÍjicamerite e igi.talménte :proc;pg:i:io,

en caso contrario, o sea; en caso de- no llenar loe rE>quie-i -:;os e!! 

numerados, dara lugar a declarar inexistente la hu~lga en conee

cuencia ia tern;in-ac:i,ó~ d~l mov' ..,::_ento v '-a rea~údación de le.e l.§ 

bores. 

Je esta manera se lleva a cabo la incursión en las ceusaleE 

de le>ga1idad de :todo movimiento de hi.u~lga principal factor de d§. 

ft>nsa de la cla~e trabajado~a, previniendo la ley ~Oh StA regla..:. ... 

ment~ción la realización de> todo hecho contrario a ·lo especi :'íc5, 

do, tanto de parte_ de los trabajadores como de par~e del pa~róL, 

imponiendo la mis·ma ley sanciones en caso de incurrir ~n viola-

ciones, como es el casó de la dPclaración de inexis"tE>ncia :le 

huelga. 
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2.2.2) LEY FEDERAL DEL TRABAJO D~l. 

Ahora corresponde enmarcar el estudio ana~{tico que de la -
huelga inexistente se hizo en la Ley Federal del Trabajo de 1931 
y además de los requisitos tanto de fondo como de forma que hi-
cieron nosible su 1eclaración. Teniendo como base la serie de 1~ 
gi'ilaciones ya no ::;. nivel de Ley Federal sino simplemente local 
tanto en el Distrito Federal como en el resto de los Estados Fe

derados, hicieron posible plasmar en uñ documen"o jurÍdico el·-
procedimiento que hizo posible_la aplicación correcta del Dere-
cho de Huelga, y a contrario sensu los requisitos que fueron ne

cesarios para declarar el estado de inexi.;~tencia de una huelga. 

Así tenia que en el texto del articulo 269 de la Ley Labo-

rar de 1931 se especificaba la definición de lo que se debe en-
tender por huelga inexistente; y que a la letra decía: 

Art.259.-"Si la huelga se declará por un número menor al fi 
jado por la fracción segunda del artículo 26+ de esta !.Ay, si :?.O . 
so ~n ...... ~1 .; e ron los requisitos SAña lados en las fraccione~- I y III 

-Jel art{cul o 265, si se :leclará en contravenc:: ón a lo es<::aoleci

do en un contrato colectivo de trabajo, o si no ha tenido por o~ 
~ato alguno de los establecidos en el artículo 260, antes de las 
cuarenta y ocho horas de haberse suspendido las labores la Junta 
de Conciliación y Arbitraje declrará que no existe el es-¡;ado de 
huel_.ga en la negociación de que se trate, y en consecuencia: 

I. ?ijará a 1os trabajadores que hayan abandonado el traba
jo un plazo de veinticuatro horas para que vuelvan a él; 

II. Los apercibirá de que por el solo hecho de no ac2tar -
es~ reso1uci6n al vencimiento del plazo fijado, terminaran los -
contratos de trabajo salvo caso de fuerza mayor; 

ÍII. Declarará que el -pa";rÓn no ha incurrido en res!)onsaoi
lidad y que esta en libertad para contratar nuevos "rabajadores 

y en actitud de ejercer la acción de responsabilidad civil er. los 
t~M!inos dP.1 ar-cícul_o quinto Constitucional, contra los que reh.:¿ 
sen a continuar el trabajo; y 
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IV. Dictará las mediias que juzgue convenien~es para ~ue 
e;;: 

los obreror: quo no hayan ahan:lonado el trabajo contir!uer: en éln-:'-' 

El primer caso que trae r-omo consecuencia una dl"claraciór. -
de inexistencia de la huelga e · e"~ ;iispuesto y que es~aoa en:m
ciado en la fracción II dPl articulo264, q_u~> al efecto J.iee: 

Art.264.-"Para declarar lega:; una huelga se requiere: 
II. Que sea declarada :10r la mayoría de los trabajadoreE de 

la empresa o negociaci6n respectiva''. 57 

Pero para que fuera posi ele llevar a cabo ur. recue:n:;o qus 

es la forma de verificar la cantidad de traba~a3.ores er;. pro e er, 
contra de la huelga, de biar. "tomarse en cuenta alguiJ.aS n:e:J.idas 
respPcto a la identidad de los tracajadores por ~edio de la ~on:i 
na e identificación personal. 

En esta fracción se plantea que solo la huelga será coLside 

rada existente sí hay~~ n~ero supe=ior a la mitai del total de 

los :rebajadores ~ue eete~~ :!~ e.c~erdo en el es"tado de la 11 e.._ga 

esta prueba se ~uede PP~ir ye ~~a por la pa~te nat~onal o nor el - , . -
~ interesedo que haya pro~~io deci~amen~e si interes ante la 

Junta de ~onciliación y Aroi~raje. 

La segunda causal es~c.oé. contenida en el ar~ículo 2b'J, eE 

sus fracciones I y III. 

Ar"t.265.- Ant8s de drclarar la huelga los ~rabajadores deo~ 
rán 

I. ~ormular sus peticiones por escrito dirigido al pa"trÓn 
en el cual se fije un plazo no menor de seis días para llevarla 
a cabo, excepto cuar.do se "trate de S<';rvicios pÚolicos, caso en 

, 
56.- Legislación sobre ~rabajo, pag.263. 5a. Edic. Edi~. Infor-

mación Aduanera de ~éxico. 1958. 
57.-0p. ;it. Ibid. pág. 260. 
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el que el aviso d.eberá ser dado con diez días de 

la fecha en 1ue comenzará la huelgao 

. . . , an-:lclpac:Lon y 

III. Es-1.~rar a que el pa:trón o sus represen'tant:es respondan 

negativamente a la pe-:;iciór. de "!.os trabajadores o no la co1n:es
~en en el tierr:I.:D fijado 11 ?¿ 

Es claro que en este caso se estaba refirier.do por lo que 

hace a la fracción primera a los requisitos de forma que lebe o.Q_ 

servar el escrito de peticiones y emplazamiento,siendo princi;¡a1_ 

mente los tperminos los que se habian de ooservar con de~:;enimie!! 

~o como el p1azo de seis días para suspender las laoores 9 diez 

en caso de ser el establecimiento nn servicio pÚblico y por con

siguiente la fecha y hora concreta en que ha de estallar la huel 
ga. 

:Por lo que respectaba a la fracción III, se refiere al tér~ 
mino de espera de contestac:i..Ón del escrito presenta:io ya se.s por 

el propio patrón o por sus representantes, teniendo 1ue ser neg_§; 

~iva la contestación o definitivamente no contest~~do e~ ezcrito 
de ~mplazamiento. La violación a tales requisi~os por par~e de 

los t~bajad.ores ·traería como consecuencia la declaración de in-ª. 

xistencia-de la huelga. 

Es decir, que para poder hacer la declarato~~a ~e inexis

tencia a que se refiere el parrafo anterior tiene que ;ener COQO 

consecuencia, que los trabajadores hayan violado lo estipulado 

en la fracción de referencia del citado artículo 265 :ie la Ley 

de ~rabajo, o sea, que para poder suspender las laborea tendrán 
que esperar a que jus~~ente, el patrón en la contestación que 

de al escrito de emplaza~iento se niegue a. conceder las peticio
nes de los trabajadores o que como se contempla en el segando ca 

so no se de la contestación por la parte patronal al escrito de 

e"lplazanliento en el término fijado,- en caso de inobservancia 
por -:oarte de los trabaja1ores de es"tos requisitos, se verán afe-2_ 

tados con la declaración de inexistencia de la huelga por parte 

56.- Le~slación Sobre ~rabajo. pág.261. Edit. Información Adua
nera de :1éxico. 1958. 

- 108 -



1e 12.2 :c.utoriclades de la Junta de Conciliación y Aroitraje. 

?l cPrcer caso que sr:; menciona para ~oder hacer la declara-

ción rte inexistencia de la huelga se refiere al Contra~o Colect1 

70 de .,raba~o, r::on¡o se pu'l'de a0r'PO::-í."lr el Contrato Col"!ctivo es -

le. base en ,_a relación de traoajo que se establece en"tre los tr.§. 

ba;!adores y F>l patrón, en concecuencia las peticiones se basarán 
F'n la Ley FPderal del rrabajo o en el Contra,;o Colectivo y/o en 

el documento en que se fijen las relaciones de trabajo, la extrª 
limi~ación a estos documentos traera consigo la de~laración de
jnAxis";PEcia de la huelga. 

Abundando en lo que se escribe lineas arriba, vemos que el 
Contrato Colectivo df> Trabajo que rige _en determinada Pmpresa -
como ya sP explico entre trabajadores y patrón en e~ se estatu-

.ven 1 as condicione_s de trabajo y económicas que ha1-:. de normar i.i 
eha relación, la violación por parte del patrón a dicho documen
to tienA CO"fi":O coneocu .. Pncia el ~mplazamiento a huelga por nar"t€ = 

él e 'os ob:::-e·c·o>e. -;o,_~_endo la uar-te patronal cue respoLiP.r e. la vig_ 

l ación ;:!0?rA":;i 1~: .T ~~:nend.arla, A-n c:~so contrario si los -crabeja-

:.torP.s no Oaa?n 2 1
_..._ ~scri -co d~ emplazemiBn."to a huelga en las violª 

·-~:one~ como ya -~e dijo ~n la Uey ~ederal del Trabajo o en el Cog 

:r'olto ColPC'.;í1TO, sP.rá declarada la huelga como inf>Xistente, te--. 
r'!iendo q_uP reanudar las labores normalmente. 

nor Último estan los casos enunciados en el artículo 260 
::l<> la '-"'Y d" la ma't.,ria, rr::smo que mencionaba los oojetos que -
iebian c::en~>r la :.c<sl.gá al 'T.Om"?nto de estallar yío hasta las s_i 
!Zlüer.tes c·.t~rqn¡;a 7 'Jcho horas a ;nás tardar de haber suspendido 

las labores en el establecimiento afectado, al efecto el artícu
lo r1enciona··1o enuncia los siguientes objetos: 

Ar-t.260.- :!:,a 1-:;;.elga ieoe de tener por ob.jeto: 

I. ConsPguir el equilibrio entre los diversos factores de
•_a ~rod.ucción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
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II. Jbtener del patrón la celebración o cumpli~iento del 
Contrato Colectivo de Trabajo; 

III. Exigir la revisión en su caso del Contrato Colectivo, 
al término del período de su vigencia, en los términos y casos 
que esta ley establece; y 

IV. Apoyar una huelga que tenga ~or oojeto alguno de los en 

marcados en las fracciones anteriores y que no haya sido declarª 
da i1Ícita". 59 

El objeto que debe tener la huelga será supeditado a los s~ 
ñala~os en el escrito transcrito, siendo el primero de ellos el 
enunciado en la ~ropia Coñstitución de la RepÚblica en su artí

culo 123 fracción XVII, o sea, el de conseguir el equiliorio- en
tre los diversos factores de la producción: capital y traoajo; 
de ahi se dPsprenden las 1os fracciones siguientes que persiguen 
justamente ese equilibrio, la sega~da ~racción que habla de la 
colebración y cum~limiento del_ Contrato Colectivo de Trabajo y 

la tercera que enmarca el derecho de los trabajadores de exigir 
la revisión del mismo contrato al término de su vigencia. 

El JerPcho del '!'rabajo, es una serie de derechos y obliga
ciones para el trabajador que- deoen estar interrelacionados en
tre si para que por un lado se estipule y por otro se marquen
los lineamientos que se deben ooservar para su ejecución en los 
casos concretos que se presenten diariamente en las relaciones -
labora~es, este es el caso precisamente de los objetivos que se 
señalaban en el artículo 260, v ~ue debían ooservar los obreros 
al iniciar un movimiento huelguístico y que en conjunción con el 
derecho de huelga era posible ponerlos en practica teniendo los 
trabajadores todo el respaldo de la ley en cuanto a sus peticio
nes y grandes probabilidades ie adquirir un triunfo si se esta~e 
ban a.las disposicion8s legales. 

59~- Legislación Sobre-Trabajo. pag. 255• Edit. Información 
Aduanera de Y.éxico. 1958. 
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EmnPro evidentemente si los mismos trabajadores se salían -

de los limites que la misma ley marcaba, "tendría como consecuen
cia la anulación del derecho que trataban de ejerci;;ar, como se 

ve de igual manera en el Derecho de Huelga que en complemento -
con los anteriores requisito~ de fondo y de forma, si los obre-
ros no observaban estos requi~itos y objetos que deoia perseguir 
su movimiento de huelga se verían afectados con la declaración 
de inexistencia de la huelga que pondria fin al movirr.ien"to. 

Por lo que hacia a la fracción cuarta que enunciaba el cua~ 
to objeto que debía de tener la huelga, el cual se refiere a la 
huelga de a~oyo de una huelga declarada licita y que por conse-
cuancia tuviera por objetivo cualquiera de las anteri2res tres -
fracciones del articulo 260 de la ley del trabajo; la polemica 
fue en el sentido de que ese objetivo se salia del amoito jurídi 
co, toda vez que no perseguía lo estipulado tanto en la Constit~ 
ción (art.J23), como en la misma ley del trabajo en la fracción 
primera del multimencionado articulo 260, o sea, que en opinion 
de algunos estudicsos del derecho entre los que figurá el Lic. -
Euquerio Guerrero ••• " se hacia a un lado el supuesto equilibrio 
económico que debe tener por objeto toda huelga para poder ser -
declarada lícita y por ende existente. El movimiento de huelga
continua- al no pPrseguir en cualquiera de las formas qw~ ~icta 
la ley de la materia el obje~ivo señalado cae dentro dP una anti 
constitucionalidad quedando el movimiento en opción de ser decl~ 
rado ilícito o. inexistente" ~O 

Por otro lado se encuentran los autores que dPfienden esta 
fracción entre estos el maestro Alberto Trueba Urbina, ar~~yendo 
que siedo el artículo 123 Constitucional, de interes social, di
cha huelga esta pl~namente basada y explicada ya que representa 
un acto de apoyo y-adehesión entre obreros que pertenecen al mis
mo estrato social, cumpliendose plenamente con el ideal de los 

60 .- .Manual de Derecho del Trabajo.Guerrero,Euquerio. pag 

341-342. 5a.Edic. Edit.Porrua. 
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consrituyentes al rPalizar el artículo 123 constitucional , y 

más tarde, el de los legisladores de 1931 al crear la Ley Fede-
ral del Trabajo, en especial el artículo 260 que cumpli~enta con 
precisión ~, '::leal impreso en la Consti tuciór.. er, el e,:mti'io rlo .,. 

que exietiera un artículo "!n el que se fund"!!"É el apoyo entre -
los propios trabajadores. 

En conclusión de la fracción que se esta tratando, se men-
ciono el hecho de que los huelguistas no le den ninguno de los 
objetivos señalados en el artículo 260 de la ley de la materia 
a su movimiento, será causal. de la declaración de inexistencia -
del movimiento de huelga. 

Durante el término entre la suspensión de las labores y la 
declaración de calificación de una huelga (que es de cuarPnta y 
ocho horas) se llevarán a cabo situaciones tendientes a compro-
bar el estado legal que guarde la huelga, al efec~o encon~raba-

mos en el artículo 270 que nos indica lo siguiente: 

Art.270.-"Los patrones, los trabajadores o terceras :perso-
_nas tPndrán derecho a pedir de las Juntas de Conciliación y Arbi 
traje quo hagan la deClaración a que se refieren los artículos --
268 (huelga ilícita y 269 (huelga inexistente) fundandose en las 

61 
pruebas que al efecto se presenten".~ 

Como es sabido la responsabilidad de calificar una huelga -
recae en las autoridades de las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 
je teniendo las partes que aportar las :pruebas que defiendan sus 
resp~ctivos derechos o intereses, de igual manera los terceros -
interesados o afectados en la solución del conflicto de huelga. 

Así mismo encontramos en una ejecutoria de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación lo siguiente: 

61 .- Legislación sobre rrabajo.pag.264. 5a.Edic. Edit. -
Información Aduanera de :1Iéxico.l9~8. 
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"La Junta al calificar el estado de huelga que le es plan-

teado, no ~uede pr~juzgar sobre el fondo de las peticiones en -
q~e se basa, sino tan_solo si dichas peticiones, pueden cualita
tivamPnte, considerarse tendientes a establecer el equilibrio e~ 
tre los factores de la producción. Toca .número 2034/35/2a amp. -

Huaeteca Petroleum Co. Ej.de 23 de aoril de 1935".61 

De lo anterior se desprende que inicialwente al hacer el e~ 
tudio del escrito de emplazamiento a huelga la Junta de Conci~~ 

liación y Arbitraje tendiente a determinar la deCLaración de ca11 
ficación de cua¡quier, se fijará desde luego si llena todos los 
requisitos de ley, sin tocar de principio el fondo del asunto y 
dentro de 1as cuarenta y ocho horas dar una resolución, o sea ,
aclarar si es procedente o no el movimiento huelguístico. 

~rBnscurrido el término de~renta y ocho ~oras y si se hu
bo declarado inexistente el estado de huelga se observarán las -
medidas especificadas en las fracciones de la I a la IV del men
cionado articulo 269 de la ley laboral, cuya primera Medida es: 

I. "i"i jará a los traba.jadores que hayan abandonado el traba-
. t h 1 11 62 jo un plazo de veint~cua ro .oras para que vuelvan a el; • 

La huelga trae come coneec~encia la sus~encinn de laboree 

a partir de P.ste momento y hasta que es declrada inexistente la 
misma, los trabajadores se mantienen inactivos, despues de esta 
declraci6n, la lPY le da al patrón el derecho de exigir a los -
trabajadores la reanudaci6n de las labores en forma normal dand2 
les un plazo perentorio de veinticuatro horas para que se prese~ 
ten en su trabajo. 

61 .-
62 .-

La eegunda medida que se tomaba era la siguiente: 

II."Los anercibirá de que por el solo hecho de no acatar _,_ 

.Manual de Derecho O~rero. Guerrero,Euquerio.pag.351 

.Legislación sobre Trabajo. pag. 263. 

- 113 -



~e~ r~sol~ción al vencimiento del plazo fijado, terminarán los -
con-:;r<J;;os -:lp--~t~~Í3'!:ijó, salvo caso d<> fuer.za mayo1;f.4 

~& lPY a ~ravés de la Junta de Conciliación y Arbitraje a
~licanio esta segunda fracción, facultaba al patrón, para que en 
incu~plimiento del Contrato de Trabajo al no acudir los obreros 

a real_izar sus actividades se lP.s dieran por rescindidos dichos 
coni.ratos, en consecuencia son separados del centro de trabajo 
terminando todo tipo de relación contractual entre el patrón y ~ 

t.?l obrero. 

La fracción tercera nos decía a la letra: 

III."Declarará que el patrón no ha incurrido en responsa-
bilidad y que esta en libertad para contratar nuevos trabajado-
res y Pn actitud de ejercer la acción de responssbilidad civil 
on ~os ;;,;rminos del ar-r;ículo quinto constitucional, contra los
o_~e reusan a continuar el trabajo'P.5 

~ natrón al ejecutar el derecho QUe le confiere las fracci 
ones uri~eras y no recibir respuesta positiva de los trabajado,
res para reiniciar las laoores, tendrá libertad para contratar -
otros ~rabajadores ~ue cubrieran los puestos de los que se nega
rá~ a trabajar y aún más la -ley le conferia al patrón otro dere
cho, P1 d<> ejercitar la acción de responsabilidad civil contra
los traoajadores ~ue huoieran rehusado continuar en él, esta me
iii~ a todas luces er~ arbitraria puesto que como se especifica 
~n 1_:s.s fracciones I y II ya citadas por el solo hecho de termi-
nar las relaciones de "rabajo entre los trabajadores y el pa -
trÓP-, dando por fini·-<Ui tado el contrato que regia tales relaciot.t 
nes cualquier otra acción como la que se especificaba en la fra
~ción III, resultaba como hemos mencionado arbitraria y represi
va sir.toma tal que en la actualidad deseparece esta medida. 

?or Último la fracción cuarta estipulaba que: 

6A .- Oy.Cit. Ibid. pag.263 • 
65 .- Op.Ci t. Ibid. yag.i63. 
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IV."Dictará las medidas que juzgue :pertinentes nara aue -
los obreros que no hayan abandonado el trabajo con~ín~en e~ el~6 

Este fracción incluía una medida de pretección para los tra 

bajadores que hubieran decidido continuar en el trabajo a raíz -

de no haberlo abandonado, n: aún durante la etapa de huelga, que 

evidentPmente al estallar la huelga la susper~ión de laceres es 

total de tal suerte que se cierra el centro de trabajo imposibi~ 

litando de todas formas la realización de cualquier ac~ividad -

dentro de la factoría afectada por los obreros que hubieren dP.ci 
dido continuar er. P.l, en codo caso me parece que esta fracción 

se refería más bien a proteger a los trabajadores que hubíerán -

decidido no abandonar el trabajo, sino a los t_,:-abajaiores que 

hubieran decidido no apoyar la huelga de sus co~pañeros. 

Otro aspec·to que se debe enunciar respecto a la huelga ine

xistente, era el contenido en el artículo 26? de la ley de lama 
tería y que a la letra decía: 

Art.267.-"Las confer.-.nciaf! entre patrones y "traoa;tado!'es ?§. 

rq ll~gar a ~~ arre€~0, no ;!sp~~1~rán los Pfe~~C2 de los avieo~ 
::: .. l_P. t=)xigo el_ -::r-r-{cul,o 265 11 •

0
; 

:S~~o PS ar:teP de la 1c:-~~ere-::crj& Eiendo esta de cual:"l-0.!:::,:-:-

~i~o, se continuará~ les pla~icas uu1iendo llegcr, dPsde ~ue~o, 

a un acuerdo, las partes litigen~es, sin neceeidEñ i~clusc de ir. 

terrumuír sus labores Por otro lado también er: el ""Lo~er:.~o -:1e 

iniciar el movimiento y a ef~cto de iniciar P~ recuP.~co cor e" -

fín de saber si era la ma.voria o no la que apo;:ab2 lr: Í':'l<>1.;;:-a, '!2. 

huelga deber:la existir Pn si, es d~cír, q_ue al !l!Omenco dPl~c-~eB_ 

to Pl estado dP !:uelga debería de darse o de lo co~trario no -

habría huelguístas,siendo estos los de la empresa eL conflicto 

los unicos participantes en el citaao referPnd~ y "tuviere con 
esto por cumnlido con el requisito que ~arcaba la ley laboral ,-

66 ,- te;ri-slación.Sobre Trabajo.pag. 263. Edit. Información A. 

67 .- Op,8it. Ibid. pag.262. 
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en Pl sentido de que los huelguistas externarán su voluntad so-

bre si epoyaban la hu~lga o no, tPniendo que ser logicamente la 

mayoría (:e los trabajadores los que apoyaran la huelga para que 

pudiera esta rPalizarse. 

En conclusión, en la actualidad SP especifica mejor el pro

cedimiPnto acerca dP la 1ecl2ración de inexistencia i~ la huelga 

y nor ende sus requisitos; emnero es indudab1e que la ley labo-

ral de 1931 sen::ó las bases jurídicas que se habríar.. dF oosE>rvar 

en aquella Ppoca y de igual manera sentó las bases pa~s ~ue los 

legisladores en la actualidad realizaráP las adiciones, dFroga·~ 

cion~s, roodificacionPs y reformae, haciendo más claro, ~á? ~x~~~ 

dita la ley y en concreto el derecho de huelga, su procedi~ienT.o 

y desde 1uego acordes a la realidad d~ nuestro tiempo, co~o lo 

consta"tará ~1 es"tuiio siguiente; es-cud.io dedica:io a- ana:..isls 

de la declaración dP inP-xistenci_a dP la huelga poro ehora to~ar:

:lo como bas~ cie1 estudio la Ley ?ederal del :rraba~o de l':f70. 
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ioEY FEDERA.l. DE 1970 

1a situación con respecto a la anterior Ley Federal de Trab~ 

jo de 1931, vario de manera notable, las modificaciones adiciones 

y reformas se ape~aron estrictamente a la reaLidad, desarrollo y

necesidades del movimiento obrero en oue se mantenía a la apari-

ción de la nueva Ley Laboral de 1970. Una de las adiciones m~s -

irepor~antes en forma concre~a fue la relacionada a la protección

de la salud y de la vida del trabajador, además de estipULarse 

las indenrrizaciones por accidentes y e~~ermedades sufridss po~ el 

trabajo realizado. 

Tomando en consideración que la re!'üidad eccnórf.ica vario en-

fr.r~a notable con respecto a la oue se vivia a l~ aparición de la 

Ley de Trabajo de 1931,. 'poca en q~e ayenas se esbozaba una Pra -

de crer.irriento y desenvolvimien~o, ahora, con el desarroilo indus 

tria~ se na determinado l~ problemat1c& por la creación de la nue 

va le~islación oue actualizo dichos nreceutos le~ales como son --- . - . . 

los de, jornada, salErio míni~o, coalición, sindicato y huelga, -

et-c. De tal tna.riera ~ue- .1...0~ trabajaOore~ tiener1 nuevas perspeoti-

vas, ~~s prestaciones y mejGres armas ~egales de lucha y de defen 

sa ~ara ~o~rar el eauilibrio que cadB vez es más profundo. 

Estos fueron los u:otivos princi¡::ales aue ~nspirar<Sn a los 1~ 

gisladores para crear la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, -

pero ¿esde luego formo principalmente la base de ésta, la prvpla

i,ey i,aboral de l9Jl. 

Entrego esta Ley el H. Congreso de la Uni6n para su pub~ica

ci6n el 23 de diciembre de 1969, el Presidente de la República -

Lic. Gustavo Díaz Ordaz y entro en vi~or el día pr~mero de mayo -
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de 1970, con excePción de los ar~iculos que encrarcn en vi~or has 

ta el priffiero ce Septiembre del mismo año se~ún se desprende del

articulo primPro ~r~nsitorio de la misma ley del Trabajo. 

Por lo que hace a la inexistencia de ~a huel~a también hubo

algunas adiciones y ~edificaciones en cuanto al orden se refiere, 

aumentando por tanto el articulo aue reglamenta esta forma de 

h'uelga. Asi es con:o vemos oue en el articulo 459 de la nueva Ley 

se enmarca el concepto de inexister~ia de la uuelga, diciendc el

texto del referido articu~o lo si~uiente: 

Art. 1159.-" La huel,ga es legaln:ente inexistente si: 

I. La suspensi6n del trabajo se reaLiza por un número de tra 

bajadores me~cr a: fijado en el artículo 451, fracción II; 

II. No ha tenido por objeto al~~o de los est~b~ecidos en el-

grticulo 450; y 

III. No se cumplieron los requisitos señalados en el articulo-

452. 

No podrá declararse la inexistencia de la huel~a por causas-

distintas a las sefialadas en las fraccioneS ar ... teriores n':~ 

Por lo qué respecta a le fracción primera al i~ual ~ue la a~ 

terior ley, para oue pueda darse la declaración de existencia de

una nuelga, deberá contar con el apoyo de la mayoría de LOs traba 

jadores de la empresa emplazada, ta~ como dice el textc del arti

culo 451 en su fracción se~unda: 

Art. 451.- " para suspender los trabajos se requ1ere: 

II. Que la suspensión se realice por la mayoria de LOS craba

jadores de la empresa o establecimiento. 

68- .lueva Ley Federal de~ Trabajo Reformada. ?rueca U. 
Alberto, Brueba B. Jor~e. Pa~. 204 Edic. 33. Edit. Porrua. 
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~a determinación de la mayoría que se refiere esta fracción 

solo podrá promoverse como causa para solicitar la declaración de 

inexistencia de la huelga, de conformidad coñ lo dispuesto en el 

a~tículo 460, y en ninu6n caso como cuestión previa la suspensión 

de los trabajos "~g 

Es decir, que para poder invocar como pruebas para decLarar 

la inexistencia de la huelga deberá haber esttallado, desde luego 

el movimiento huelguístico puesto oue como ya he~os aclárado 

anteriormente para realizar eL rec~ento de trabajado~es que apo

yan la huelga o en caso contrario que no la apo,yan, se tiene oue 

presuponer la existencia de los nueluuistas y no podrá rea~izarse 

antes de haber er:rpezado la huelga, esto tiene r;:,,s implicaciones 

que anordaremos más adelante. 

En .LD fracción segunda del artículo 459 se nos fo~rr.ula con 

respecto al erticulo 450 los objetivos que deben r-rrseuuir .ios 

trabajadores al empiazar a ~ movimiento de huelga y peder ser to 

mada por las autoridades como legal y existente. El texto del ar-

tfculo en referencia es el s:..'º''.lien::e: 

Arto4.50 • ..;. " Le hue1.ga deberá tener por objetivo; 

I. Conseguir el equilibrio e~tre ~os diversos factores de 

la producci6n, arrr.onizf'ndo ... os derec!1os de.L tr"!bajo con los fiel 

car:'-:"'1; 

II. Obtener del patr6n o patrones la celebración del Contra-. 

te C\Hecti vo de trabajo y exigir su revisión al terminar el perio_ 

doée su vigencia, de conformidad con io dispuesto en el Capítulo 

69.- Nueva Ley Federal del Trabajo. Reformada. Trueba U. Alberto 
r 

y Trueba B. Jorge. 3';\ E•lic. Edit. Porrua pag. 201 
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Te~cero, Título Séptimo; 

lii.Obtener de los p8trones ls celebraci6n del contrato-ley 

y exigir su revisi6n al términar ei periodo de su vigencia, de 

conformidad con lo_ dispuesto en el Capítulo Cuarto, Titulo Septi-

mo; 

IV. ExiPir el cumplimiento del Contrato Colectivo de crabajo 

o del Contrato-ley en las e9presas o es~ablecimie~tos en que hu

biesen sido violados; 

V. ExiP.ir eL cumplimiento de las disposiciones legaLes so

bre participaci6n de utilidades; y 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enu 

merados en las fracciones anteriores n?0 

Cualquier huelga au~ tengP por objeto lo disvuesto en el ar

tículo transcrito además de llenar otras disposiciones ~egaLes e~ 

mo es el CPSC de ios reouisitos de forma, además de el reauisito 

de maycrfa de trabajPdores, será considerada existente par~ ~cdos 

los efectos legales con fundamento, ade~ás en el artículo 444 de 

la ~ey ~aboral que define a la hueLga existente. 

De esta manera al iniciar ei analisis del artículo transcri-

to pode~os apreciar aue en lE fracción priffiera de la Nueva Ley -

Federai del Trabajo al i~ual que en la anterior, trans~riben el 

objetivo primordial de todo r::ovirr.iento de au~lga que es el n.ismo 

quE- "'"'t" contenido en u- fracci6n X'HII del articulo 123 de la 

Constitución y que esta determinado bBjo La sivuiente defini

ción: conse?uir el eauilibrio entre ios diversos fgctores de la 

producción, armonizsndo los derecnos del trabajo con los del capl 

tal. 

70.Nueva J.ey Federal del Trabl'!jo. 33 Edic. p;'g.200 
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Esta fracción inicial es la que marca lR ~uta pare po~er de 

terminar en ~~ mom~nto dado la exis:encia de la huel~a o desde r 

luego, le inexistenoie d~ la misn.a, la propia definición :10~ inéi 

ca el sentido aue debe dars · al ooj~tivo de l8 nueJ..ga, esto es -

aue desde este punto de vista se le puede dar un carácter er;:inen

temente de eoui.iibrio ecunómico, según se ve en l? propia _ey de 

Trabajo, er..tre los diversos f:¿ctores de 1..a producción: traDP,io y 

Por lo aue respecta a la segunda fracción no s~ apr~cia nin 

gún cambio co!l respecto a 12 redacción del artícu.J..O 25q de .L? LEY 

de 1931, asi oe este !:lodo siPue vieente el derEcho de nue..:..;ra cua::: 

do loe treb:::jadores de d&tern.inada err.presa deciden exirir el pa-

tr6n la firr.;e de un Contrato Colec-r.:vo o en caso de ya exietir,.ia 

revisión respectiva aL térn:ino de su Vi?encia; C~::- estP. .:·crz¡_f1 se 

pone de mani;'ie~to le i~f l..Ufl'nCifl qu.e tuvo lB 

jo de ~9~1, e~ e~ reomecto ~e la red~cci6n rie la nuev? LEy, ~ct~n-

dose, ~Q~ adicionPs de nuevos loPros obte~idos por e c~~se ~ra-

En lo cu~ rEspect2 a l~ ~r~cci6n tercPra ~e~ cit~óo ~~tíc~lo 

mentar el Contrato-ley en tanto es un ~-:uevo De!"'Pcno p~-ra .ic:-3 1;r9--

b9j?~ores; este contrato a~ iFua~ oue el Co~trato CL~ec~ivo su 

inclu8i6n co~c o~jeto rle l~ ~J.uelga obedece a la bu2cueds ele su. ce 

lFbr2ci6n y dE irual rr.!:lr..era su revisi6!'! al térr..ino de s1,_ vi.f"E::.c.:i.R. 

L?. ~ifere~cia fund8n:entel entre ~r.:bos contrgtos est? señal~ 

da en la dFfinici0n aue hace la propia Ley ~aborsL en su srtíc~J..O 

3q6 por _o ~ue n8ce 21.. Contrato Colectivo y el artícuLo 404 al -

Contrato-J.ey, en cu~ros textos .ieerros: 
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Art.; 386.- " Contrato Colectivo de Trabajó es el convenio ce 

lebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o va

rios patrones? o uno o varios sindicatos de patrones, c·cn obj etc 

de establecer las condicionts según las cuales debe prestarse el 

trabajo en ~~a o más empresas o establecimientos. 

Art. 404.- Contrato-Ley es el convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores y varios patrones~ o uno o va

rios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las ccndi

ciones segíín.las cuales debe preswrse el trabajo en una rama de

terminada-:de la industria, -y Cfe~do ob.l.i,qatorio en una o va-. 

·rias Entidades Federativas, en una ó varias zonas económicas que 

abarquen una o más de oichas entidades, o en todo el Territorio 

Nacional"71 

Por lo qúe hece a la cuarta :fracci6n continuf' la sin:L.it.ud 

eritre .la presente ley J.Jaboral y la anterior pero er: este caso se. 

hace extensivo el Derecho de Hue~gs cuando han m do vio~do~ tan

to el Contrato Colectivo o en su defecto el Contrato-Ley,· este de

rech-o desde luego tiene aplicación para lograr su debióo cumpli

miento de los anteriores contratos mencionados. 

La· :fracción quinta del citado articulo 450, dejo lugar a 

otra ·ae las innowtciones de le nueva ley, en lo que· respecta· a 

los· objetivos que debe persepuir todo mo'\'irr.iento de huelga y que 

debe observar en consecuencia los trabajaóores, estees referen

te a la participaci6n _de útilióades óe ac·uerdo al oictam~n hecho 

por la Qo.roisilin Nacional pP.ra la Participación de 1.os 'I':rabejado

res en las útilidades de la empresa con respecto al pcrcen"aje 

que se deterroi.ne corresponde a .lOB trabajf' dores, según e.i. articu

lo 117 de nuestro C6digo Labaral. 

71.- Nueva j.ey Federal tíi.ü Trabajo.}).Edic. Trueba U.li.Loérto. pa{l·S.
.i.óv-J.o6. 
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Y por último tenemos- La fracción.VI que nos habia sobre 

ln~ ~uel~a solidaria teniendo esta fracción un cuma1o de cri

tic3s a favor y en contra co~o se puede apreciar en el anali

sis hechoa la fracción _correspondiente de la Ley Federal de -

trab~jó de 1931, y que complementáremos en el capitulo sub-

secuente. 

A contrario sensu si la huelga no persigue tales objetivos 

será motivo de que las autoridades de trabajo·real.izen la decla;.. 

r?ci6n de inexistencia de dicho movimiento d·e huelga • 

.t.a :'racción tercera del artículo cuestionado, es decir, el 

!'lrtíc_ulo 459 de la ley, nos enuncia la tercera causal por la que 

es factible hacer la decla_raci6n de inexistencia de la ·hue .. ga 

estg fracción nos hace referencia a los requisitos de forma y 

procedi:r.iento a seuuir para la presentaciÓn del escrito de em-

plsza!:!iento de huelga y además de~ ·término para J.a suspensión de 

labores, éee-ún se i,ndica en el articulo 452 de l2 ley de la mate

ria' qtle a J. a letra die e: 

Arto 452.- ~ El escrito de emp~azamiento de huelga debe de 

sa-.;isfacer los requisitos siguientes: 

I. Se dirigira al patrón y en el se formularán las peticio

nes, se enunciará el proposito de ir a la huelga si no son satis

!echas y se expresará concretamente el objeto de la misma; 

II. Se presentará por duplicado a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje si la empresa o establecimiento estan ubicados en lugar 

distinto al en que resida la Junta, el escrito podrá presentarse 

a la autoridad de trabajo m~s próxima o a la autoridad politica 

de mayor jerarquía del l~ar de l!bicaci6n de la empresa o establ_! 

cimiento. i.a J~nta que haga el emplazamiento remitirá el expedie!,! 

te dentro de·J.as veinticuatro horas siguientes a la Junta de 
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Conciliación y Arbitraje; y 

III.- zi aviso de la suspens~ón de las labores deberá darse, 

por lo menos9 con seis días de anticipación a la fecha señalada 

para suspender el trabajo y ton diez días cuando -se traoe de ser

vicios pdblicos. El t~rmino se contará desde el día y hora en -

aue el patr6n quede notificado ·~2 

Como se expreso anteriormente los trabajadores deberán de -

llenar todos estos requisitos de forma para que pueda dar comien

zo el procedimiento de huelga de lo contrario será por consecuen

cia motivo de declaración de inexistencia nel incipiente movimien 

to huelguístico. 

Por Último se aclará en el artic~o 459 de la Ley Labora~ -

que no habra forma de declarar la inexistencia de la huelga por -

causales diferentes a las ya enunciadas. 

El término para uoder solicit8r la declaraci6n de inexisten

cia será de setenta y dos horas, pudiendola_ h8cer los propios tr~ 

bajadones, patrón o patrones de la empresa afectáóa o terceros in 

tere·sados, de esta forma se pone de manifiesto la idea de los le

gisladores al tratar de darle a la ley el equilibrio necesario p~ 

ra aue tengan tanto derecho los trabajadores como pudierán tener

lo los patrones, ,puesto otie se,gful los intereses que se pongan, o

los derechos que se hagan valer, la petición·oe declaraci6n de 

inexistencia se aplicará a las partes interesadas en el litiaio,

queriendo actuar con justicia delante de las partes de un juicio, 

por parte de las autoridades al aplicar la ley. 

72.- !'(ueva .Ley Feder;3l 
201. 

' ··· Trabajo •. .Edic. 33. Trueba U. Alberto, pag 
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Tal se desprende del artfcu~o 460 de la iey de la materia -

que al efecto indica: 

Art. 460.- " Los trabajadores y los patrones de la empresa o 

establecimiento afect·ado, o tercerso interesados, podran solici

tar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro. de las seten

ta y dos horas siguiente·s a la suspenci6n del trabajo declare la

inexistencia por las-causas señaladas en el articulo,anterior. 

Si no se solicita la declaraci6n de inexistencia, la huelga

ser~ considerada existente para todos los efectos ].egales n13 

El Presidente de la Junta será el que intérvendr~ personal?

mente en la resolución de decloraci6n de inexiste':cia en concor;;..

dancia en el articulo 45~ inciso (D)~ 

El artfcu.io 460 nos marca una base legal bien importante por 

tanto a su; contenido y por la interpretaci6n que ~e le pueda dar 

en la -practica, me refiero a la parte dltimo del citado articulo

en el aue nos marca lo si~uiente: que pasando o mejor dicho pres

cribiendo por un lado el térrr~no para hacer valer el derecho que

se enuncia o sea el de pedir la declaración de inexistencia pasa

das 1::. setenta y dos horas y por otro lado tambi~n .prescrito el -

tér'IIÚtK uue se marca para que la Junta rinda su resolución acerca 

de la declaraci6n de inexistencia de la huelga; evidentemente que 

tanto en el primer caso mencionado~ pasado el término_ ya ninguna -

parte ni int.eresado podrá hacer valer este derecho, puesto qu;c 

prescribe; de La misma forma en el segundo caso si la Junta no· da 

ninguna resoluci6n durante el término que marca la propia ley a -

su término, sin necesidad de que se haga nin~un tipo de declara--

73.- _rfueva • .IJey Feder~l de Trabajo~ 33Edic. 'l.'rueba U.Alberto.pag. 
~05 
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ción se tendrá por existente a la nuelga para todos Los efectos 

legales según marca el citado artículou 

Tenie.:"do el derecho de 'ledir la revisión en caso ccntrsrio 

puesto que no existe ning~~ otro recurso oencro del derec~o del 

trabajo. 

Por lo aue respecta al referirlo artículo 458 en_su inciso 

(D) este dice lo si~uiente: 

Art.458.- " En los procedir.:ie.:rtos a queo se refiere este CD--

p1tulo se observarán las normas siguientes; 

I. Para el funcionamiento oe~ Pleno de las Jw:tas Especia

les se observará lo dispuesto en el articulo 62D 0 nero ei 9resi

dente intervendrá personalménte en las -=-esol.uciones siuuientes: 

D) Declaración de inexistencia o ilicitud de le 74. 
n•.lel.ga" r. 

Una vez aclaradodéacuerdo con la Ley ?eder?..l de Trarrjo de 

1970, el concepto de inexistencig de lP huelga dgreffic~ p~so a~ 

anglfsis de los requisitos necesarios y le~e~es t?nto Ce fGnC.o ce 

mp de fo"rma para su declaración, 

Al efecto e.i articulo 461 no enmarca li>s sieuientes requisi-

tos: 

Art. 461.- n En el procedimi:ento de declaración de inexisten 

cia se observaran l~s norffias siguientes: 

la La solicitud 9ara que se dec~3ré la inexis~encia de le 

huelga se presentará por escrito, acompa~ada por ~~? ~opia para ca 

da uno de los patrones emplazados y de lo~ sindica~os o coaLicio

nes de trabajo e~n~szantes n75 

74.-Nu.evaLey Federal del Trsbaj.o6 pag.203 
75.- Op. Cit.Ibid.pag. 205 
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En la solicitud se indicar~n las causas y las fracciones del 

a:rtículo 459 eri que se funde., Uo podrán aducirse posteriormente 

caus?s distintas de inexistencia; 

II." La Junta correrá traslado de la solicitud y oira a· las 

partes en una audiencia que será tambi~n de ofrecimiento y recep

ci.6n de pruebas, que deberá c~J.ebrarse dentro de u.t'l término no ma 

yor de cinco días; 

III. ~as pruebas deberán referirse a las causas de inexisteE 

cía contenidas en la solicitud mencionada de la fracci6n I y cuan

do la solicitud se hubiese presentado por terceros, las que ade

más tiendan a comprobar·sus.intereses. La Jun~a aceptará unica

mente l?s que satisfagan los requisitos señala-dos; 

IV. ~as pruebas se rendirán en la audiencis, salvo lo dis

puesto en el artículo siguiente~ Solo en casos expecionales po

'drá la Junta diferir la recepción de las pruebas que por su natu-

raleza no puedan desshogarse en L? audiencia; 

V. Concluida la recepc-ión óe les· pruebas la Junta, ilentro 

de .Les veint-icustro hoPas sü?uientes resolverá sobre h• e.xisten-

cia o inexistencia de~ estRdo Legai de la huelga; y 

vr; Par9 la resolución de inexiste.:1cia se. citará a los repre

sentantes de los tr2bajadores y de los patrcnes. La resoluci6n 

se dictará por los que concurran, v en caso de erepate, los votos 

de los ausentes se sumaran al del :Presidente._ n
76 

El requisito de forma - aue se pide en la fracción primara 

del anterior artículo transcrito nos conduce al artículo 459 que 

señala las unicas 0ausales ·por .Las que se pueda declarar la ine

xistenéia dB la huelga, siendo solo esas las causales, aña

diendo aue una vez presentada la sol1citud, la causal exhibida 

76.- Nuevá ·Ley Federal del Trabajo edic.)) .. ~rlle~a U.Albertp. pag. 
20'5. 
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na de ser la que se te~a que probar, no pudie.ndo a partir de -

este morr:c-nto cambiar la causal, en CAso contrario, desde luego se 

desechará de plano' la_ solicitud. 

En la segunda fracción, se indica e.L término p3ra notificar

a las pertes interesadas para la eudiencia de leY, rr:isr.:;a oue se-

gúrl se aclara en la n..iSmB será pAra recepci6n :r ofrecir;:ientr; de -

·pruebas, el térrr;ino ·no será m?.vor de cinco días err.perc este térm1 

no se computara r.e acuerdo a la interpretación que de est.s fra--

cci6n ha!!an lf-ls é'Ju.toridaóes ~uesto a.ue existe une ccnfü.si6r: de en 

tenriimiento cuesto aue no se l!lenciona a partir de oue 7.omem;c -

err:])ezará. a ·correr este 1;ér~ino por un lado si a pArtir de haber 

estallado la huelga o a partir de haber entreaado la mencionAda 

solicitud, situación nue deberia aclararse para ls debirl~ aplica

ción de esta fracción. 

Por 1.0 nue h!3ce a la tercera fracción se aci:.=n .. a ,1ue l~s pru~ 

ba~ ~~e se rinñen ~e refier~G exclusivamente a Las ~ausBs PX~ues~ 

t::ls ·en l.a solicitud, rr_ismas 'JUe se ca-LificarBn sienOo desecfiqdc:ts-

13~ pr1J.ebes oue tenP"3n t1i-verso objS:to, otra situación ~ue p.Lgntea 

estB fracción es la referente a los terceros i!lteresa.:ios e:< eJ. 

j~icio, iOS oue. tenCrán aue proba~ su interés e~ el litigio. 

Por lo que respecta a la fracción IV, se dispone ~ue ~as ---

pruebRs ~au.e se of:r'ezcan s.erán cesanoeadas en la propig audiencia, 

s;~lvo como se remarca en c.qsos excepciona..í..eS '1Ue por ~8 n9turale

za ce_ la prueba sea imposible desahouarlas en el local en nue ce

lebre la audiencia, como ejemplO tenemos just~mente ec recuen"o 

de t!'aba~3dores, misr.,o oue esta enn:arcado en el RrticcU.o 462. de 

nuestra ley laboral, oue mene iona: 
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A!'t • .162.- " Si se ofrece cómo prueba e.L recuento de .Los tra 

bajadores se observaran las norffias siguientes: 

I.- ~a Junta señalará el lugar, día y nora en que debe efec-

tuarse; 

II.- no se computarán los votós de .Los trabajadores de con--

fianza, ni óe los ·tr~bajadores 0ue hayan inaresado al trebajo con 

posterioridad a la fechg de presentación del escrito de emplaza-

miento. de nuelga; 

IIr ...... Serán considerados trab8jadores de l!" e:r.pre.sa los oue nu 
biesen sido desoedidos del trabajo despues de la fechA 'lUe se men 

ciona en lR-s fracci6n "'nterior; 

IV.- Se tomará en consirleracíón Ú1'1icamente los votos de los 

tr~bajadores que concurran al recuento; y 

V.- ¡,as objeciones <1 les trai:Jajauores ~ue c0ncurran. a l. re-

cuento deberá hacer~e en el acto misffio ~e la diliaencia, en cuyo• 

·c"so J.a Ju.11ta ci~ará a una a•J.dienci9 de ofrecinliento y ·r•tnd.ición-
- 77 

.de pruebas" 

Indiscutiblemente qu0 el rf;'cuento es u::. r-edio probatorio de~ 

terminante en .J..a march"' de la mtel.;:;a. 

Continuando con el _estudio QUE' hacíamos del erticU.i{) 461 de

la le.v -de 1970, vemos gue en la fracción auinta se marca el ¡;érml_ 

no para dar la resolución acerca del estado ie~al de la huelga de 

ac"uerdo a las pruebas ofrecid-as y el valor probatorio ·ae las mis

mas, pudiendo ser l~ resolución La declaración de inexistencia de 

·-.la huel,ga o de existencia de la mil;¡maa 

En el caso ae declaración de ·inexistenci?. según-la fracci6n-

77•~NUeva1ev Federal ~e Tr?bejo. ~· 266 
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sexta se advierte otra obscuridad, puesto que se indica la forma

en que se deberá someter a vota.ci6n una vez que se vaya a hacer -

la declar?.~i6n de inextsten<'ia se tendrá la representación de los 

trabajadore .. y oe los .Patron ·s quienes admitiran su voto, empero

en caso de err,pate, además cle.L voto del presidente se sumarp.n los

de los ausente; o· sea; aue representaré una. importancia reelevan

te la decisión en este caso del presidente de la Junta, puestc 

'que se voto será definitivo considerando aue se sumarán los de 

los ausente.s que al poder ser el representante de los trabaj<Jdo-

res, auedarian en u..."l deseouilibrio. toda •Je2 aue lo¡<icamente el -

·representante patronal votara. a favor de su representado mientras 

que en la posible ausencia dei otro representante podría influir

en el animo del presidente de la junta para emitir un voto en con 

tra del movimiento de los trabajadores ouii.enes serian ..cos princi

ualmente afectados a truncarse el movimiento óe huel.?a• 

Por último veremos los. efectos que trae consl.<>O J..a óecJ..aEa 

~h de inexistencia según el artículo 463, mismo que a lB letra-

Art. 463.- " Si la Junta declaré la inexistencia J.eeal del -

irtilo de huelga: 

1~- Fijará a los trabajadores un término de veint:tcus-cro n6-

~as para que regresan al trabajo; 

II.- ~os apercibirá de que por eJ.. so~o hecho óe no acatar ia

resoluci6n, terminarán las relaciones de trabajo, salvo causa ju~ 

tificada; 

III.- Declará que el patr6n no ha incurrido en responsabi¡idad 

y que está en libertad de eontratElr nuevos trabajadores; ~r 

IV.- Dictará las medias ·que .juzf'ue Cónvenit-ntes para que pue-
78 

da reanudarse el trabajo "'• 
78.- ¡~11e~ra l-eY .Feó eral de Tral-~ jo. 3:: 1~d ic. Trueba ü. Al brcrto y Tr~ 

ba B.¿orge.Edit.Porrua. pág.207 
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?e- ~., i?do podemos ver que existe un cambio muy importante 

en ~i tex-to del articulo ·tr~mscrito respecto del sinon;imo de la 

3~terior ley, asf uodenos apreciar un cambio eTh la redacci6n de 

ia fracci6n segunda, se puede aprec~ que el nuevo es más t~cni

co,an cuanto a la aplicación y alcance de las palabras o expresi~ 

nes utiliz8das por ejemplo evocando la ley del 31 en la fracción 

de referencia su texto dice: 11 Terminarán los contratos de trabaj~, 

~al~o causa de fuerza meyor"7?mientras que en la ley del 70 dice 
., . . .... - .,30 uTermi!'laran .ias relaciones de trabajo, salvo causa JUStlil.Cada ~ 

Eviden~~mente ~ue estos cambios hicieron posible el mayor e~ 

~endimi~~to en cu~nto a la 1dea del le~isl?-dor al imponer este 

~~xto e~ la fracción en cuestión1 siendo que todPvig en le. i~y 

~~ 1?3l se ve ~e influencia del Derecno Civil mis~E ~~e se hsc~ 

má3 p?te~te en 1.~ fracción tercera al elimin~r la ley lchorsl ':!e 

que tEnÍa je eje!'"Citar la acci6n de !'"esponsB;bilideC civil. según 

e.i grtÍc".l..lo "!uinto cons--c:ituciona.l a loE i)ue reh.us?ren c_cniinu9r 

~l tr~b5jo mism& acción aue l~ ley de 1931 si incl~yo en la mis~P 

fr3cci6n tercera. 

Y ~uev~me~te ~n ~a 1lt~rea fracción se h8cen cambios importa~ 

-:-es en el texto entre lfls ·ics leyes, ~uesto que l2 ley de 193¡ en 

~l artículo 269 se refería a aue podían continuar en el trabajo 

los trabajadores aue no hey:an sbanconado el trabajo, tomando .i?-s 

autoridades las medidas pertinentes, este nos hace pensar que de 

naber existido la huelga, pudierón al~únos pbreros no simpatizan-

~~s con le misma, continu3r el trab2jo1 situaci6n que se antoja 

.poco probable, puesto '!Ue al decle!Z'!rse la huelga se suspe!:.den 

7 9. -.LeP"i slac ión sobre ú ·1'raba;j o •. pag. 265. EDIT. Informecion Aduam-a 
-30.-NuevB '-'ey Federal del Tr3bajo.pag.l90.Edit.Porru.a. en Edic. 
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las labores y se cierra la empresa afectada, nor ccnsecue~cia no 

pudo haber personal trabajando dentro de lE' err:presa, por lo eme 

es poc_o en;:endíble dicb.a fracci6n, tomando en conocill!iento 1.0s cE 

sos especificas que señnla lt prop~a ley de trabajo.-

Pero la misma fracci6n de.t articulo .:!.63 de l:;; le~r de 1970 -

nos dice que • oo,. Se dictarán 1?.s mecidas correspondier:tes a fin 

de que se pueda reanudar el trabaJO", de la_err.presa afectada; ha

ciendo de este modo el texto más logico y razonable. 

Por lo que respecta al anal.Ísis de las fraccJ.ones deJ. Brtícu 

lo 463 de la ley de 1970, vemos que en a:ene::-al dr:: fl_UF en vir-vud 

de no existir ningÚ...'l "tipo de recurso en. el De:recilo del -~~ab~jo a 

excepción de lo que dispone el articuJ.o 31" de lP r.:isr:-:a ley, qc;_e 

da la posibilidad de la revisi6n e:~:t~e ot?""o:s actoF, ~o~ l.:.udo::: s_r 

bitr8les y del juicio que se interpo11.e ys sea en forn:R directa 

cont:ra leudos o indirecta cont!"'a cu-::ll~ui·ey- otra dec: 2.ión!:' CGli:C de 

pÜ.esto en le y:r:.mera fracción que pone como .l:.mite par~ el :!'e.in--

~resQ al. trabajo el de veinticua-tro i'lorPs, se pena ce ~:\.e en c?~o 

oue no lo e~ec~uen se dará por r€scindido el ccntra~o Ce ~r9~?jo 

se_g-ún la fr.acción dos, y decla~ar ..lE Junta que B.i. no !1,-:::ber incu

rrido en respons?bi..iidad 1 e.l pptrón tiene el derecho de cc·n"t::-B~r:~ 

nuevos tr~bejadores además de di~~ar t~~bién las ~EC~d~s necesa

rias para hacer posib~e la reanudaci6n de~ trsoa~o e~ el es~ab~e 

cimiento afectado, ( fr.IV ). 

En conclQsión. nemos podido observar que 1~ e~?bor2ci~n de 

la :1uevs :we;¡ Federal de Trabajo, trajo consig-o (~er:1:~c je su ar-ri-

culado l? sclucí6n has~a cierta medida, 
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;.3s prE~~sa y más aplicable a La realidadp De igual manera se --

acoplo con l~ idea de _nue estuviera a corde a las necesidades eco 

nÓmlca, polÍtica, etc. que ~re~~lecian en esta~ fechas con ia con 

v1cción de la ref'Orm:ó>, adición oaorog'aci6n de s'-l artfcul.ado en -

c~anto va no fueraanLicabLe a ia realidad ~ a Las necesidades de-
- -· 

Y fundamental~er-te resulto un ?Tan yaso ~enbro del movimien

to obrero nacional toda ·véz aue esta ley contiene, justsmente~ --

nuevos derechos y reinvindicaciones ?BDr3dos a ~ulso ~or lB cl~se-

Fede~al del Trabajo los rler7c~us po~ ¿O ~ue ~anto ~ucha~on y por-

caEos eoncr~tos por p~rte de las au~orid9cies de Tr?O~jo~ 
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CAPITULO TRES 

REGLAMENTACION ACTUAL DE LA LEY 

FEDERAL DE TRABAJO. CRITICA. 



CAPITULO -rRES. 

CRITICA A LA REGLAMENTAGION ACTUAL. 

Conforme pasa el tiempo, ei Derecho del Trabajo va evoluci.Q 

nando, poco a poco, el cambio de situaciones económicas, políti
cas y sociales plantean una nueva realidad, los derechos y rain
Vindicaciones logradas por la clase obrera en años anteriores -
van perdiendo efectividad, siendo necesario realizar cambios 
por consiguiente, a la legislación laboral, es necesario que se 
le situe dentro del espacio, al tiempo actual y por ende a la 
realidad vigente. 

Para hacer efectivo el objetivo de los primeros legislad~ 
res, en el sentido primeramente de crear ·el Derecho del :rraba.jo 
dentro del ca'!lpo del Derecho Social, asimismo co.uo protec-:;or de 
los ·derechos de los trabajadores es de vital importancia mante
ner siem~re nuestra legislación laboral apegada estrecha'llente a 
los nuevos ca~bios y necesidades que se ponen de manifiesto hoy 

en 1Ía. 

La huelga como uno de los principales derechos de los obre
~vo y dA i5~l forma de todos los ~emás derP-chos, acentados en 

el Código laboral, se hace necesaria y obligatoria su revisión 
constante, toda vez que es evidente que los Últimos años en Yié
xico a venido sucediendo una marcha constante primero en el fe
nomeno económico de la inflación, es decir, la escalada de los 
precios en casi la totalidad de los productos alimen~icios y en 
el v~stido, escalada que a sido de consecuencias graves en CUSQ 

to al equilibrio económico de los trabajadores; y en segundo 1~ 
gar el reciente fenomeno de la flotación de la moneda nacional: 
el peso devaluado, perdiendo el trabajador por este hecho el P.!?. 
Q.er adquisitivo de su salario. 

Aún más en los Últi~os dos años, nuevamente la escalada de 
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los precios en art!cÚlos de primera necesidad ha sido alarmante 
aspecto que no contrasta con el aU5en~o al salario del trabaja
dor quie¡ cada día se ve en mayor dificultad de alimentar no ya 
en forma suficiente, sino siquiera necesaria a su familia; cons
tituyendose algunos artícul1s y alimentos por esta situación, 
como pueden ser la carne, to~tillas, pan, leche, VPStido, etc. -
en artículos verdaderamente de lujo, que cada vez esta más lejos 
del alcance del trabajador, y ante esta situación el salario se 
vuelve insuficiente y raquitico. 

Otro ejemplo por demás patente lo constituye el problema de 
la vivienda, siendo crucial para el trabajador encom.;rar hogares 
dignos y decorosos para él y su familia, que se ajusten al pres~ 
puesto de que dispone tal efecto, no encontrando casas o aep¡; :! 

mentes a precios bajos no encontrando casas o departamentos a 

precios bajos, sino lo contrario y aill" más los que tienen m1a 
hogar más o menos decoroso se lo derrumban por la realización de 
obras nÚblicas, bajo la aplicación de procedimiento& anarquices 
y poco democratices, dejando por esto a un sin nwnero de trabaj~ 
dores con un problema indecifrable, •~endose, por otro lado. at~ 
nuado por el hecho.de que se les 1~stituye el hogar con la entr& 
ga de una casa-habitación por o;;ra parte, o en c.aso con"tirario ,se 

ción de la casa y terreno que ocupabar •• 

Todos_·estos problemas aúnados a la desprotección que se su
pone debe darles el sindicato; que por o"tiro lado continuan sien
do manipulados por los lideres espu.~os y venales quienes indis
tintamente le dan la espalda a los trabajadores;-sindica~os bl~ 
cos que convienen contratos con la empresa en donde a los que 
menos toman en cuenta son a loE propios trabajadores; quienes al 
quedar practicamente sin ningún tipo de defensa tienen que aca

tar y someterse a ese contra~o trabado entre sus pseudo-lideres 
y ~trÓ¡g - deben de ser tomados en cuenta a efecto de revitali-
zar los derechos de los trabajadores, modificando, adicionando-. 
o reformando los artículos de la ley laboral ,que resulten impr~ 



cedent~s anarquices, habida cuenta que ya no se apegan a la 

reali:J::o_d vigente y que en Última instancia consti·tuye un dere
cho :nue:::-to para los intereses y protección de.:tos trabajadores 
buscando nuevas formas legales a efecto de ~antener siempre el 
objPtivo de los _legisladores de la Constitución Politica de 
191.7, o sea, mantener el equilibrio entre los diversos factores 
de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los 

:iel capital •. 

En seguida se realizará el estudio comparativo y analitico 
ie la Ley ?ederal del THabajo en vigor con respécto de las ante
riores ya estudiadas, tratando de establecer una critica justa 
y positiva por lo que respecta a nuestro estudio del tema " Ine
xis-tencia de la Huelga y Requisitos para su Declaración ", seña
lando las posibles fallas si existieren, estableciencio; por su 
-·¡_esto una posible solución desde el particular unto de vista 

de 1u.ien esto escribe. a efecto :ie pr~tender hacer de la Ley La
bo~~l, el más eficaz instr~en~o de los trabajadores para alzar 
sus ~emandas por la via legal. aclarando lo que sea oscuro, mo

i.i~icandc lo que ya no se apege a la realidad y derogando lo que 
se ~e~~ que derogar. 

~a visión que de la huelga tienen los diversos autores e2 

por completo unanime por cuanto a la definición y entendimiento 
en terminas jurÍdicos se debe de tener. en este sentido ooncre
~andonos a la huelga inexistente podemos observar como por prin 
cipio de cuentas la declaración de inexistencia de la huelga 
constituye un incidente. de esta forma lo manifiesta el estudio
so ilestor de 3uen, quien afirma: 

"~ la calificación de la huelga respecto de la conducta o.Q. 
servada por los trabajadores se hace patente que los incidentes 
de in~xistencia o ilíoitud sean las amenazas más serias que el 
ooier pÚblico pueda pender sobre la cabeza de los trabajaiores~ 

31.-De~echo del Trabajo, Nestor de Buen -Lozanoe pag.2}9. T .. II 
3dit. Porrua. 
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D-o: la miS!!:a manera, encontr-cl!:os en el libro de r..ario de la 

Cueva qu~ utiliza el té!":!lino "incidente" nara marcar le for:na ;i:g 

rídica q~9 debe de llevarse a cabo la deClaración de ]nexis"encia 

de la hue·_ga, incluso también Euqu~?rio ;u_errero lo determina de 

la ~isma forma; -en cambio ~l ~ontraxos una distinta y ~És clara -
!Ja~ el trabajador por lo -taJ.to más ca~telosa en la Ley de -:Jrab.§_ 

jo que lo enu.:.~cia como ~rocedimien"to de- declaraciÓn~ 

Nestor de 3u_en Lozano al realizar un es"tudio co~perati vo 

acerca de la. te~inologia legel de la palaora 11 inexist.enciau !:os 

indica qu~ 11 la ley út:itiza e1 t;ér:Iinc i!:existencj_& para referi,!: 

se a la huelga qu@ no estisface los requisi~os dP fondo ,fo~a y 

~yoriac La expresión inexistencia es inadecuada er; cua!l~O refl~ 

~a una tesis ina~~isible: lo que es"i~a que la huelga es ~ ac~o 

jurídico Pn ~l ~ent:ido tradicional. FZ} su lugar pre:feri~ce el --

-r~~ino 11 incjdente''~', que :Y·One d~ ma.n:i:fiesto 

~r~ el hecho huelga y la norma legal que lo 
en--

Em:pero,apar"te d~ est::a ac1.a.r-2ci6n~ los deffiá.s aut;ores no :-;en-

cionan nada al resp?cto por lo que ee piensa que rfge ~e~e ~Tit~ 

rio en cuan~o al T-ermino de inexie~eneies ~is~a ~u~ ées5e luego 

huelga inexiet~~te~ se refi~re B aq~el!~ ~~P no ~~~€ 2oE ~e~ui

si~o~ legales ~en ~e} Yir~~~ no ~ie~~, ni te~Crá ~c~idPz ~~gel 

e1 ~o~d~ien~o, quP. ;~ra 1o~ efec~oe de ~~ ~ro~ia le¿ ~e exie~irá 
er: ca~bio P~ t~~in~ ni~p~cedei:ten, ~e ~arece qu~ SE' rPf:.e!""e E 

1a inadecuaeión d~l obje~ivc de ]a ~uelgay p~ro co~ opciÓL de 

rectificación y-poderl2 calificar dP n:proceientent cosa qup de~

de ~UPgo, no P~~é ~re~~s~o en 1e rPg1a~en~acjÓn }e?&1· 

32.- ~recho deT ~bajo. Nostor de s~en Lozanoapag.240.~.II 
Edit.Porrua. 
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~ia, P~ta oc~pa la SP-~Jnda étaya dentro del yrcca~an~o labo-

ral, desouPs iP la presentación iPl escrito de em~~~-~iento,~ue 

es la ~uP cubre La prim~ra éta~ y donde La autoridam ~ese~~eña 

un panel qd~inistrativo, en ~a segunda étapa ~ua ~a ~aferí ori

~irtalmente da l_'.lgar a la i~c1.~ción 1.eo inexis-t~e:ia «» '1ie ~xis-

-l:encia 'i<> la huelga, en esta éta:;¡-a la au-:;oridad ':!a~:rn~r.a >m pe_..,. 

~e-t jurisdiccional, y '90r Úl.ti~o en la tercera é~-;e. 5!1? "ll"Pncio~a 

'-ma -función arbí tral de la junta si el cm'!f! teto as :ibl?±J)l!Jltao!.e o 

no al -pa-crón. 

-i::.i. vo de fiUP'S'trO ·estudio: la inexistencia, co~~red:i:rl© ~~ la Le:; 

"''?-i~'>ral 1"' -:'raba~o vigente. 

-:ici ón rJe )'>2elga inexistente, c•-1yo tex-.;o acla:!:a: 

I .. La suspensión ·se r~a1-izo ~or un ntÍ."!:ero ;1~ ~~2;adores: 

~enorAs ql Ti~edo en ~1 ar~ículo ~5L. fracción I~; 

II ... ~o h~ ~enido ~or ob~eto a1.~Jno ie ~os ss1:~!8'1~"!dos ~n e>l 

ar;;ículo 4..50; ·" 

No ~oirá la inexis't~ncia ~~ :.A:t.·E:. h::_.¡ela-a uo? tE~-~~E.$ clii.s-~:in.-tas 

q 1Es sPr.al~das en 1as fraccione~ an~~rio;es~~3 

?io ar~ícu~o de la Ley de ~raba~o ¿e 1970, 

neree que con-cinua vigente y '!Certada es-ca 

El artÍc1üo 459 nos remite en la fracción ~ti!me?!lll :m la -;;ru;:

bién nri"l~ra causal de dPclaracién de inexis~cia ille la h'c!""l€8-

i:vtn•l-esta en <>1 t<>xto del artículo ~51 fracción II. <1!!_~ lll!ace ref'~ 

83.-
ba B. Jorge.~ag.204, Edíc.39, Edi~.ForrJe. 
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rencia a la mayoría d~ los trabajadores que apoyan ~~a huPlg&, -
el textc legal invocado dice a la letra: 

Art. ~51.- "Para suspender los "trabajos se requü>re: 
II. Que la suspensión ·e r~alize por la mayoría de los tra

bajadores d"' le em"Dresa e er .ablecimiento. La de"terminación de -
la mayoría a q_ue se refiP.r!' es·ta fracción, solo podrÉ pro¡po·.rerse 

como causa pare solicitar la dec-1aración de inexistercci& de 1_a -

huelga, dP conf'armidad con 1o -dispuesto en el ar-¡;{ en J. o 4óC, ~· en 

ningúr¡ case como cuestion previa a la SUE!Jención d~ lo~ "trabe--...; 
jos "84 

Toda vez que el derecho de huelga, es un derechc áe los tr~ 
bajadoree es evidente que al realizsr un mo\~~ientc d~ ~8~~ ~&~~ 

raleza dPben de ee:"ta.r concienteE' de que, es la mayoria 1& que -
a-poya dicho rr:o"~:miento puesto que solo for:r.ando :L'1a l.L"lided ~eo~-

drán obtenPr !.as demandae reoqueridas, fa e "ter quP r::.e sto dr-~~íe. si 

no formarán 1L."'la u·xidad 1 lo que además lEF= traerla nor cone:e~~1en--"' 

cia la desp!~o~tecci6n por- parte ñe la ley y 1a inp:-:::· - .enciE: !-'--R!"a. 

su movimien'to. 

debera- tener !10r oo~e'tc e.lguno de lo~ eiiUJ:1cie::1oe e1: P~ ar"t"ÍC':.l1o 

450, de 1o con-erario será declarado inexistez:-¡;.e; el ~fpc-r;o E?-~ .... .;6 

artícu.J. o mencionado tiene en su texto los siguien"t;es or; _:(.>.t.o~: 

Art. 450.- "Le huelga deberá t"'n"'r por objeto: 
I. Conse?Uir el equi1ibrio entre 1os diversos fac'tor~s d~ 

la producción, armoniz?.ndo los d"'rechos del trabajo con los je} 

capital; 
Obtener del patrón o patrones la celebración d~: concrª 

to colee ti vo de tnJ:bajo y exigir su l'P'~I"isión al término del pP-

riodo de su vi.g!'!ncia de conformidad con lo dispues"to en e~ CapÍ
tulo III de1 TÍtulo Séptimo; 

8~.- Op. Cit.Ibid. pag. 201. 
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~=:.::tener de los patrones la celeoraci6n del Oontrato-Ley 
y· e:,:L;'.r su rev.isión al término del per{odo de su vig•mcia de -
cordor::ci.1ad. con :.o dis!Juesto en el C:apímlo I)í, del 1::Í tul o Sépt;!_ 

m o; 

:v. ~gir el oum!llimiento del Contrato Colectivo O·del Coll 
tra;o-Ley en :as empresas o establecimientos en que hubiese sido 

violado: 

V.Exigir ~1 oum~,imiento dP las disposiciones legales sobre 

"Pa~"ticin.ación de Ú-cilidades; 

TI. Apovar 1ma huelga que tenga por objeto alguno de :osm:g 

~1e~ad.os ~n 1as fracciones an"'teriores; y 

'rii:I. Ex:igir la revisión :le los salarios contractuales a que 

sP r~Tier~r1- los 9.:r-:;i:cu.~.os 399bis y 419bis ~~~~ 

:21 -virtad ie :rue los ~~x--:os ~ntre la ley vi~fY!l""::€!- y la ante.t.. 

:"'ior :"~Y -:>;a"'!!Oién "'.rigente son exac"'i::amente identic· ._::. ! 0~ ~omen"ta.-

rios haches ;:!On l_.,.of.oren~ia a ~r~-r;e ar¡;Ícu!_o 9n la& {;:~:r~t;~r>iores dos 

Ar"t ... .t52o$- ~'El. escri-:::o :ie enrplazamiento de la huelga deberá 

s2tisfacer los requisitos si~~ien~es: 

:.s~ 1irigirá al ?a~rón y en él se formularán las ~eticio-

~es~ se an~ciará e~ yro~sito de ~r B la huelga sino son sá~is~ 
fech2.E :.¡ s~ ex-presará ":!oncre'ta*nente ~l obje-:o de la misma:: 

:I.5e ~resentar~ por iuplicado a la Jun~a de Conci:iación 
y Arbitraje. Si la empresa o establecimiento estan úbicados en 
lu~ar ~istinto a1 en 1ue resida la Jun•a, el escrito podrá pre-

35.-Nu~va Ley -q~deral del ~abajo. 39 Edic.Edit.Porrua.pág.200 
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sentar:.:e a la autoridad del trabajo más próxima o a la aut;orídad 
política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa 
o establ~~imiento. La autoridad que haga el emplazaEiento remici 
rá el expc:liente, dentro de las veinticuatro horas siguien-:;es a 
la Junta de Conciliación y A~bitraje; y 

IIl. El aviso para 13 ~~k:;pensi6n de las labores deberá· dar:.. 

se, por .lo menos con seís dia~; de anticipación a 1& fecha señal~ 
da para la suspensión del trabajo y con diez dÍas cu1ind.o se ·tra
.te de servicios pÚblicos. 
El término se con~Gará desde el día y hora en que el }Jatrón qur-de 

notificado"~6 

Como hemos venido ano··~ando no han exis"tido cambios res:)ecto 

del texto de los artículos de la ley vigente en referencia con 
la ley de 1970 en lo que se refiere a huelga, pero exc€pcional= 
mente si ha habido algunos cambios de carácter técnico en lo que 
se refiere al texto de algunos de ellos o~organdoles mayor profttg 
didad en lo que plantean. 

En otro orden de cosas hemos haolado en forma reiterente
que el artículo en su forma inicial nos marca las ~aus&les que 

inter•~enen para la declaración de inexistencia de la huelga, p~ 

ro a cont:t•ario senstt, la huelg& es exitstente -sei;:,-ÚJ."l. el artículo 

444 de la ley de la mat.,r2.a en la que &e estipula que los requi
sitos legales a seguir y los objetivos señals.dos en la ley son 
los que se deben de ooservar. 

La huelga existente será tomada como tal, una vez transcu
rridas las setenta y dos horas que la ley prevee,como término p~ 
ra que cualquier interesado ( patrón, trabajador o tercero ) pr2 
mueva la deQWración de inexistencia y si no lo hiciere no habrá 
lugar o por lo menos no es neces&rio realizar expresamente la d~ 
claraci6n de huelga existente siendo tomada como tal al fin del 
término ipso iure. 

86.-Nueva .... ey "'ederal del ':'rabajo.39Edic.Trueba U. Alberto. pag. 
201-202.Edit.Porrua. 
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D~ declaración de inexistencia de la huelga será a contra-
rio sro::su cuando no se lleve a cabo lo enmarcado en el artículo 
444· -pcr un lado y por otro cuando se tipifique,_ lo encuadrado en 
el artículo 459 de la ley laboral, de esta forma nos indica la -
primera fracción la forma cuando el movimiento se ha llevado -
por un numero menor de trabajadores de acuerdo con el ar·tículo -
4-51 en su fracci6n II transcrito anteriormente. En este sentido 
el término"mayoria"se entiende para los efectos de "'Ste artículo 
como el número total de trabajadores de la empresa afectada, es 
decir·' que la mayoría i¡lere la mitad del total de obreros más uno 
la forma normal de_probar sobre este aspecto y verificar si los 
obreros apo;yan o no la huelga es a través del recuento, mismo que 
se solicita ~orla parte que exhibio este medio probatorio. 

Por lo regular el recuento se lleva a cabo en el domicilio 
~P la ~myresa o establecimiento afectado, intervi 1iendo 1os tra
bajadores que emiten s~ voto en pro o en contra de la huelga. 

F.n la fracción II del artículo 459, nos habla acerca de la 
declaración de inexistencia si la huelga no persigu.e alguno de .. 
los objetivos inscritos en el articulo 450 de nuestra ley. 

que la Ley Laboral de 1931 y la propia de 1970 en su primera fr~ 
cci6n tienen inscrito el objeto que señala el articulo 123 de la 
Constitución, es decir, el de conseguir el:equilibrio entre los
diversos factores de la producción armonizando los derechos del
trabajo con los del capital. 

Es decir, que se hace manifiesto el deseo de que toda huel
ga tienda, desde luego, a conseguir un equilibrio económico ba-
sandose en las fraccilimes de1. artículo 450 del Código Laboral ,
que señala los diversos objetivos que pueden seguir las huelgas. 

Esta situaci6n en la !~alidad actual se hace más patente, -
toda vez que, en efecto, el desl'!quilibrio ··económico cada día que-:
transcurre es más notorio, poniendose de manifiesto ·en la gran -
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cantin~d que existe de emplazamientos a huelga, tan~o en las Jug 

tas Locales como eJJ las Federii:les ii€ Ctmeiliación y Arbitraje. y 

aún 1os !1·ovimi~€ntos ya iniciados que ha pesar que hacen mella en 
el equili Jrio económico del 

todo me-
nos c~.der., ~usts.me~te 9 €a estas ;:<reteneione:s, y por vtr"'o lado<; cg_ 
mo la Úl1iea fo~a q_ue tienen los "trabajadores de mej~JT'·e.r en Elgo 

al enmo familiar~ y en gen~r~l el poder adquisitivo de su sala~~ 

rio est.a t~bién ye t;an rneng"t.tado f.:lU.e solo les- slcs:nzat pe:r"B. r:1a1 -= 

comer y para mal vestir. 

En la segunda y tercera fr~cci6n del artícul0 ~50 ~stan ci~ 
tados los requisitos de celebración y rev1 sión al té:r'5ino :l.el p~ 
ríodo de su vigencia del Contr-ato Colee ti vo y delCn:ntra"to-ley. 

A ~ste respecto el Contrato ~olee ti vo y el Gontcra.t.o,.,ley, -==

contienen las garm:ties mllñmas=eraades por los sindica~os= esta~ 

blecidas dentro del "Gexto del art:fculo l2 3 Cons:ti "'.u.ciomü, Le:,• ~ 
FedPral del Trabajo, costu1nbre, y juris:prudenciE laboral, tencl.l€1Q 
teg.r ~ todos estos e~rpectos ert benefj cio de los traha_j~·rdores y --

puesto que son documentos bilaterales, en tanto que ~s protector 
del trabajador y obligatorio para el patr6n en cuente su obser~

vancia. 

La diferenciación que existe entre ambos contratos es en -
cuanto a su ambito de validez, ya que mientras el Contrato Cole~ 
tivo rige en una o más .empresas o establecimientos¡ el Contrato 
-ley se aplica a una rama determinada de la industria y su decla 

ratoria en una o varias entidad~s fedP.rativas, o en una o varias 
zonas económicas que abarque una o más de dichas entidades, o en 
todo el territorio nacional. 

Objeto de la huelga es en cuanto se viola por parte del pa-
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!necionar 

vos Ios antes mencionados y no s~ a.l~ine.~Jn ~ loe 't] ~s 2~ga:7~~s,. 

será considerado el movimiento eo!llo ineais~ente ~ra 'tocioa :~s 
efectos legales. 

Por lo que haae a la !raceiÓ:! IV d~!. p~J~io ~~t.!c:.1lo .J.5:Js3~ 

!11°Ciona que CO!llO moti V!?' de le ?';-:;.el~a , C'Ji~O ~:;;e r'!: :""~~:...CiG!:.~Oa S!! 

te de la em~resa. 

En la fracción V, de!. ya e!:~a.~io ar't!e~Eo ;!~ '=~-: 0,~-~·:c:ta !.a i~...n_Q 

-.:~cián hacha d.P.Sdf? la le;r de 1'9-7(1~ o 3Pa, la !"~fF ~:::::"':~ ~:. C"J~"9li 

:nien~o de las disposici.on~a. !.~,g~:.e~ scor~ ~B~~i,~,i~'E.ci6n i~ ~:~ili 

dad~s, en @S "te sentido s~ 1:>one 1:-t:J. 7:-S.ni fif!s~o e!. i~-~~c i.~ ::!::?..~ :'in 

a 1_o~ "trtH-:"1quPs dt? los rs:T;rones a~ ~v .. a:iir e.st.~ 'ii:s;.::;'3ici6n al no-

otor~ar o ~ac~r ~ar~ici~es a 1oe ~rabajaüoree ~?. 2~s ~~i~ii~j~s= 

minl~as do la ~m~resa, y ~L~ ~Es ya ~s~a ~ncr~s:.e~g ~~ la fra~~ 

cci6n II dPl articu.lo !.23 ~liJ_~- ii~~: 

Art:. 12} • .U?racción IXa Los ::rana~9dor.:?~ ~en!!~r~ ~:!erecho a 

una partici naci6n en 1_as ~l.""l.::i li1a~~s de las ~m-;;~s-a.s., ~~gula~a de 

confol"f'!idad con1as si~len"tes !:~!"'l'as: 

a) Una Comisi6n Nacional, integrada con ~~r~s~r;~~tes de -
los trabaje.dores, de loe pa1;ronoe y -i.el }obierno, fijará el !.JOr

C@.ntaje de Utilidades que ieban I"0 ~-ar"t! TSI!! ~!11;~~ l:ü=:i 1;_raoajad.o--

~eso 

b) La Comisión Nacional yractiCPrá ~as inv~~~igaciones y T

realiz~rá loS estudiOS necessr!os y S~ro~iadoa ~a~a conocer laE 

con1iciones gPneralPs s~ la ~conomia ~acion~l~ ~~~.rá asi~isreo ~ 
P.n consideración la necesidad de fo~entgr e1 de9arrollo indus-

trial iel-~aís, Pl interés razonable que ~Pbe ve~ibir el capi~

tal y Ia n<>cesaria reinversión 1e capita'les. 
e) La misma Comisi6n ~odrg ~evisar e!. porcen"taje fijado -

cuando existan nuevos es~udios e i~ves~igaciones que lo justifi-
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quen. 
d) La Ley podrá exceptttar de la obligaci6n de repartir uti

lidades ~ las enpresas de nueva creación durante un n~~ero de~e~ 

minado y imita~o de años, a los ~rabajos de exp~oraci6n y a 
otras actj. "\'idades cuando lo :¡ustifique su naturaleza y condicio
nes particu:: s.res. 

e) Para .:leterminar el LO:nto de las utilidades ie cada e-::pr.§. 
sa se tomar-á como base la ren-;:;a gravable de conformidad con las 
~i sposiciones dP la Ley del lrJpuesto sobre la Rerrtao I1oe tre.Dej.§_ 

dores podráL ~or~ular ~~te la oficina correspondiente de la Se
cretaría de Hacienda y Credi to ?líblico las o o jeciones ~""..liS' ,~·~z

ga.en cor:;venir-n:_tes, .ajustandose al procedimiento que dete-rmine la 

Ley o 

f) El derecho de los ·trabajadores a participar en las util1 
dades no implica la facultad de intel'venir en la dirección o ad-

87 minístración de l&.s errpresas"~ 

Las comisiones de que haola en los en~eríores como se expli 

ca es-tad fo~ada por represen"tantee de loe tres secto!"'es; tra.b.§! 

jo-empresa-gobierno, mismos que según los artículos 117 y 116 

de la Ley del Trabajo, formarán la Comisión Ii:acioral para la Par: 
ticlp-ación de los trabajadores en las Utilidades de la er:1presa 

que r~alizará~ los es"udios necesarios a fin de aplicar 0: por

centaje que corresponda según los propios estudio~ a loe "t!~&baj-ª 

dores, actualmente este porcentaje del 8%, adem&s ~ue el mismo -

porcentaje se podrá revisar en el momento que se solici ~e a -
convocatoria del Secretario del ~raoajo y Previsión Social y que 
según los artículos ll9 y 587 de nuestro CÓdigo Laboral. 

Con este procedimiento, se términa con la situación de ile
galidad en que incurrían las ed.presas al negar cualquier tipo de 
particiuación en las utilidades de la empresa a los trabajadores 
o darles unas cantidades de risa que esóaban lejos ie constituir 
el po~entaje legal y real, a~ora por lo menos obtieneL este por-

87.-Constitución Política de los Estados Unidos kéxicanos. pag. 
34-. Edit.Porruc;. .. 
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centa~o, maxime que ahora esta contenido como uno de los objeti 
vos :-;,, huelga. 

?or lo que respecta a la tan criticada fracción VI que hace 

alución a las huelgas de apoyo, como ya se vlo en los estudios -

hechos a las anterior~s leyes analizadas, los estudiosos del de~ 
recho han incurrido siempre en u.1a ':l.isparidad de criterios, :pre-

valeciendo desde luego, los dos extremos, el pri~ero de ellos en 

razón de declarar anticonstitucional esta fracción ya que se al~ 
ja del objeto primordial enunciado incluso en la Constitución, -

es decir, el de no pPrse~~ir el equilibrio económico, separando

se po~ tanto de los lineamien~os constitucionales y de los de la 
t.,y federal del Traba'jo; y por otra paí!te <>s-tan, los que le en-

C".l.eritran base en razón de consi;i tuir un apoyo en el que la clase 
·t;r9.bajadorPa puede acudir en defensa de sus derechos, toda vez -

'1U.e el Der<"cho del Trabajo como parte integran'tf' :lel Der4?cho So

cial, tiende a la unión y apoyo de la clase proletaria en gene~

ral y de la case obrera en particular, justificandose de esta -
forma la h~l"lga de apoyo, y desde luego, su especificación en -

la ley del trabajo. 

La inno~.ci6n a esta Ley, llevada a cabo en 1974, es la fr~ 
cción VII, que textualmente dice; 

ARi'.<t-50.-?R.VII."'Exigir la revisíón de los salarios contrae 
tuales_ a que se refieren los artículos 399bis y 419bis'P~ -

En la que según los artículos invocados hacen alución a la 

revisión cada año de los salarios por cuota iiaria, tanto en el

Contraoo Colectivo ( 399bis ) como en el Contrato-Ley (419bis ), 
~sta situación se hacia indis~ensable ya que como lo hemos veni
do anocan~o, el poder adquisitivo del salario 1el trabajador se 

ve cada vez ~enos favorecido, si tomamos ~n consideraci6n que -

mientras 1os alimentos, _el vestido, etc. suben de precio en for
ma constante y agobiadora el salario del obrero, siempre se ve 

88.- .. Nueva Ley ~ederal del Trabajo, Trueba u. Alberto y 
Trueba B. Jorge, pag.200. Edit.Porrua Edic.39. 
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i<>seq~:.'.li brado, en el sentido de que el aumento de los precios 
.3ube ¡~_c:c;ta en dos_ o tres ocasiones, los salarios como ya se esp_!! 

~ifico solo aumentan una vez al año, en este ~entido se pretende 
nresionar a través de la huelga, que la mencionada revisión de = 

los salarios se lleve a efecto a su tiempo y que se ajus~e a las 
circunstancias, de tal manera que se logre un equilibrio entre -
el salario, el ·daficit ocasionado ~or gastos que tiene que hacer 

"ll obrero nonie<:Io un toue a los pre'cios de las 'Tiercancias y ali
men"os de nriT.era necesidad, a efecto cue se manifieste~~ apego 
ontre <Jl salario con el ritmo de vida actual. 

En otro orden de cosas esta situación es '~~a forma de pre-
sión 'le pRrte (le los trabajadores hacia el patrón a fin 1e equi~ 
-parar_ el 90der adquisitivo 1e los salarios aunque sea Pn 'lila cni
~i~a proporción, obligando a la parte patronal al au~enco ie es
~08 por lo menos una vez al año. 

Concl'.lyendo el término entre l_a :presem;anción iel escrito -
de F!<:ro1_az2.mi~nto y la iniciación de 1a huelga, una vez suspendi-
1as las lsborps, comienza a cómputarsl'! el t~~ino de seten"a y

ios horas :;ara l.levar a cabo por parte de las au"toridades del 
trabajo ia declaración de existencia o rle inexis-cencia de la 
huPlga, sP~ín el ar-¡;ículo 460, que dice textualmente: 

Art.:!-60.- "Los trabajadores y patrones de ia el!!presa o es-
tablPcimiento afectado o terceros interesados, podrán solici"ar
dE' la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de las seten~a y 

dos horas siguientes a la suspensión del trabajo declare la ine
xistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo -
anterior··. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia la hu~l~a 
será considerada existente -para todos los efectos legales'~ -

De acuedo al texto del Artículo transcrito el término 'ie -
setenta y dos horas será unicamente para que cualquier in~eres~ 
:io solicite la declaración de inexistencia de no hacerlo o haber 

8').-Nué'!Va. L,ey i!'ederal_ .del. Trabajo. 39 Edic.Edi t.Porrua pag.2D5. 
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concl u. ;_do el término mencionado, la huelga será considerada f>Xi.§. 
tente, no habiendo necesidad de hacer ningtl.r: tipo de :leclaraci6r: 

por parte de las autoridades, sino que ipso facto será cor:sider~ 
da exister;te y, desde luego, será consfuderada ipso iure para ·:v·· 

dos los efectos legales. 

Una vez que se han suspendido las 1abo:res, es decir, que ha 
estallado la huelga hay lru1:ar 1)Bra el incidente de cali:'icación
de la huf>lga donde el proposito es detern:inar el cump~.i'-.;ie:r.;;o de 
l. os tex"tos legales, en cuanto a los requisi "tos que dPbe df> 11 e-
nar el escrito de emplazamiento a huelga, tanto de fondo, forma
como de objeto, durante este tiempo cabe decir, la huelga se e~
cuentra en una situación de hecho, pero a la vez se le consideré 
existente por lo que adquier~ protección jurídica en ten'" se ~

lleva a cabo la resoluci6n,en caso de haberla solicitado, 5e in~ 
xistencia de la huelga y si es que procede. 

La declaración de inexistencia tiene que s~r por instancia
de algQDa uarte interesada ya sea trabajador,patró~ o tP~ceros
interesados, toda vez que esta declaraciÓn ya no se uue:i~ lle·var 
a cabo de oficio, como se esU:pulaba en la Ley del Trab&;'O ce --
1931. y dado que el estado de huelga pued<> afecter no solo a -;;ra.;,. 
bajadores y patrones sino que también a personas con alguna in~~ 
rencia por razones d!> int~res econÓm]co (ejm. acreeaor"'e o~l e~ 
presario), el mismo artículo en refer~ncia da ta~oién el dere-
cho· de solicitar la dPclaración de inexistencia e tercPros inte
resados siendo otro ejemplo el arrendador del local que ocupa la 
empresa o establ~cimiento afectado o cualquier persona que tenga 
una relación de negocios con la empresa o cor. el patrón, pero 
desde luego, ante al autoridad del trabajo, tendrá que prooar d~ 
bidamente su interes para poder ejercitar este derecho. 

Los efectos de la resolución de no d~c~r inexis'ten'te la -
huelga, en e onsecuencia existen te, serán los si gu.i en 'tes se.gú.>:. e 1 
autor Lic. Juan B. Climent 3., respecto al derecho de huelga se
gún ~'>l artículo 444 de la propia ley laboral, además de los si--
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_,' ,n-;:,qs d<>::.'echos, de la misma forma inscritos en el artículado-
de l-e ,.eye 

.. , LR 9rohibici6n de que se sustituya a l~s huelguistas en -
tr~bajo ~ue desempeñan, sin haber resuelto el conflicto salvo 
aquellos trabajos que la ley preves en el artículo 467, impi-

iiPn~o ~e la misma manera, los ~rabajadores que astan en minoría 
-Hacer respetar el estado de huelga prestandole los auxili

os que solicite para poder suspender el trabajo en las negocia-
ciones afectadas, garantía que subsiste a partir de la fecha en 
que haya estallado la huelga 

- La prohibición de celebrar nuevos contratos con los huel~ 
~~istas, o con otros trabajadores para la realización de las la
bores en suspensoo 

A contrario aensu de lo anterior, una vez solicitada la d~ 
~laración 1e inexistencia de la huelga, se estar? a lo dispuesto 
~n el artículo ~61 que establee~ el procedimientu a seguir. 

Ar-t.<~.6l.-" En el procedimiento de declaración de inexisten• 
cía de :a huelga se observaran las normas siguientes: 

I. La solicitud para que se ieclare la inexistencia de la 
huelga se uresentará por escrito, acompañada por Ulla copia por~ 
cada uno de los patrones emplazados y de los sindica-tos o coali
ciones dP trabajadores emplazantes. 

En la solicitud se indicarán las causas y las fracciones-
iel artículo 459, en que se funde. No podrá aducirse posterior-
~ente causas distintas ie inexistencia; 

II. La Junta correrá traslado de la solicitud y oira a las
nartes en una audiencia dentro de un término no mayor de cinco 
días; 

III. ~as pruebas deberán referirse a las causas de inexis-
tencia contenidas en ls aolicir~d ~encíonada en la fracción I, y 
cue.r.do la solicitud se hubier~ presentado por terceros los ~ue 
aiemás ciendan a probar su interes. La Junta aceptará únicamente 
las que 8aT.isfag~~ los requisi~os sPñalados; 

IV. Las pruebas se ~endirán ~n la audiencia, salvo lo dis-
~uesto ~n el artículo ~iguiente. Solo en casos excepcionales po-

- 150 



drá d: ferir la Junta la recepción de las que por su na"uraleza 

no puedan desahogarse er. la audiencia; 
V. Joncluida la recepción de lae pruebas la J~~"a aencro de 

las vein· .. icua1;ro ho~as siguien1;es, resol veré so ore le- existencia 

o inexis~encia del estado l:gal de la huelga; y 
VI. f·ara 1& resolución le inexis-r;eucia se ci "tE.rá e. loE re-

presentantes de los ~rabaj~üoree y ie los p&trones lz reso~ución 

se dictará por los 

de los ausent~e se 

que concurrru: y e~ case de empa:te! 
, - . - 9C sumaran a~ ~e~ presi~en~e~·-

los vc~os -

La fracción I nos señala los req~isi ~os de fondc- ~"'-· forrt~ -

que debe con "tener la solici t;u:l de decla:r-ación de inexiEt.enc~i& de 

la huelga, de la misma manera nos aclarÉ que esoe escrico jeoe 

contener las causas y ls f~acción ~el ar~lculc 459 eL que SP ~-

funde el solici"tante, para h&.ce~ "tal solicit.ud; y por u:Ll7iC se 

expone que el propio solici~acte den~ &nexar e lE Eo~ic~~uü ~ 

en número de copias se~ los pa~rones e~plazadoE Y segun ~ce -
sindicatos o coaliciones eáplazan~esG 

Desde luego, y ~erdendo en 
- ~ . , 

cons:iael:"C;CJ..on 

do en el texto del ar-;ículo 4-óJ tie l& 1~~ .. de la -;a~e:::·.::.. ~ e~ so::..ic.. 

citante dispone de seten~a y dos hcraE cc~~a~as a p~~~.ir j~ lE -

suspensión de las laboree en 12 empre~a, pA-r& pr€ser:-rcs:; E!l sol:=-

ci "'tud dP. dPclaración de inexis-tencia, flVi.5ente:merrt.E-

de haber conclujdo es~e ~Prminc el derecho p~esc~:be. 

Por otro l~do,con~inuando el - ' . -ana.J..~s~s de 

fracción se ve que del mismo modc el solic~~ante ~iene ~~e fULi&r 

la causal que argu.y~ parE rea'!.izE.~· "tE.J. solici "t;Ud, air::~é~ ~rJ..e tie

ne que estar con~enida en las fracc1ones del artíc~~o 45~ de nue~ 

tra ley laboral, de otro mojo, pe~deria ~oda legaliaa~. ;en:endo-

se le 

fase 

como no presen~ad~ y se con~inua~íe el procec~~:e~~c eL 9U 
siguiente de manera no~al~ perc ~~orE ya co~ la certez~ -

90.- Nueva Lev ?ederal del ?rabajo. 3::; :Edic. Ecii~. ~~orJ>c.&. page. 
205.-206: 
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que se ~rata de una huelga existente y por lo tanto cuenta ya -
con un aroyo y una base jurÍdica, así como el respaldo y prote0-
ci6ñ por parte de las autoridades tanto para el movimiento como 

para los l'::lelguis-cas. 

La causal expuesta eD la solicitud de declaración de inexi§_ 
tenoia será lo que se ha de someter a prueba y sobre lo ~ue de~
ben girar las probanzas que se presenten por parte de loe inter~ 

.sados, en ninmlr. ~o~ento, una vez metida la solicitud yOdr2 c~

biarse la eau:ilal y serán desechadas las pruebas que no !'le refie
ran a la causa expuesta, evidentemente que todas las partes y -

tercPros interesados deberán observar en forma rigida estas nor
mas, su violación o inobservancia se verá s&~cionada con la nuli 
:iad de la solici-tud de declaración de inexistencia de la iTcle1.ga. 

La fracción II del ar;ículo en es~2dio nos remite a un der~ 
cho eonstitucional enmarcado en el artículo 14, en donde se nor
ma la audiencia de ley en tanto derecho que tiene toda yersona -
par2 defender sus intereses, en el caso que nos r~ferimos la. au

diencia se llevárá a cabo en un térm....ino no mayor de cinco dÍas 
donde las partes y los in~eresados 1eber~~ probar J alegar sus 

suposiciones quedando la reso1 uci6n en este caso a criterio de 
la Ju.i.~.ta. En este caso la carga de la p~ueba corr~sponde al 

~remueve, acreditar los hechos que menciona y el derecho en que
se funda, por ejemplo si se basa en la causal de minoría de tra
bajadores la prueba tendrá que girar a la acreditación de que en 
reali:iad es una minoría la que apoya 1a huelga. 

Por lo ~ue hace a la fracción III del ar~ículo de referen-
cia, esta nos indica que las pruebas deberán ·refe!:'irse a lo que
se enuncia en el texto de la fraccion primera, a es•e respecto 
~~ario de la Cueva nos indica que: 

"Los puntos sujetos a pru.eba son unicamente tres: 
r;Si ~1 pliego 1e peticiones reune los requisitos fo~ales 

lo que necesariamente ~eriva del mismo pliego; 
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:::l. la huelga persigue los mismos objetivos legales, cues-
';lO!'! -~-Je se d<>sprende tamoién del mismo pliego de peticiones; :r 

liio Si hay mayoría de huelguistas. 
Toda pru.eba ajena a estos tres puntos debe desecharse"~l 

Además en la misma fracción se es"ipula que en caso de ser 
un -t;ercero el que promueva la solicitud de declaración de inex:í._!! 
tencia, primero tendrá que probar su interes en el asunoo ante 

la J~~ta y después actuar esta.~do ya autorizado o t?niendo la d~ 
1lida personalidad acreditada. 

Tie esta forma queda clara la forma y el ooje~o que deben 
perseguir las pruebas,- se,i.ln la fracción en que se haya fundado 
del artículo 459 para solicitar la declaración de inexis"tencia, 
probanza que debe ser única sin poder ca:uoiarla. ni argullir -
·1. ofrecer cualquier otra con diferente objeto, puesto que seria 
desechada por la Junta como ya se vio en lineas anteriores. 

En le que se refiere a la fracción IV del arc;:fculo 461, nos 
hace ver cue "todo medio probatorio en los casos que se enuncian 
deberá.'l. s<T rendidos en el momento de la audiencia de ley, te
niondo por tanto el solicitante la obligación de presentarlos e:n 
ese momento, a excepción de las pruebas que por su naturaleza no 
sea posible su desahogo en el local en que se este verificando 
1icha audiencia, en estos casos la Jw1ta a su criterio señalará 
dia, hora y llAgar para su realización. Un ejemplo de pr~ebas de 
este tipo como ya lo hemos veniio diciendo, lo configura el re
cuento, medio próbatoria que se ."desaJJ.Oga en la propia empresa o 
establecimiento afectado por la huelga, con la coraparecensia, 
desde luego, de las autoridades de trabajo, trabajadores y pa--
trón. 

~ término enunciado en la fracción V, es factor importan-

91.- Nuevo Derecho del Trabajo, De La Cueva,.:;:ario. T.II. Edi t • 
Porrxa. pag.l34. 
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te acer1a del destino de la huelga, se mercan vein~icuetro horas 
a partir 1~'>1 desahogo éie las prueoas para q_ue la tiur.~a rinó.a su 
resoluciór: sobre la dl"claraci6n de existencia o inexistencia ó.e 

la huelga, de acuedo a las pruebas aportadas y va1or probatorio 
de las mismas, en caso de d~· ~rminarse la huelga exis~er.te no h~ 
brá necesidad, por lo menos ~¡ fonna obligatoria par~ las autori 
dad es de trabe jo de reali z.ar ·tal declaraci 6n, sir! o quf- EP t,Pndrá 

como Rxistente para todos los ef0ctos legales, prosi;:-·,:'encc el -
_procedimiento en forma normal. 

A con-erario eensu, si la reso1 uci6n de la Ju1:te ~- ~fl-:ierrdne_-

quP las nruebas aporcadas dan s¡¡ficientes eleme;;-coe pare cor!sid_g_ 
rar y declarar la huelga como jnexistente se Psterá & ~e dispue~ 

to en f'l artículo 463 y a la fracciór. VI del :prop~o a:!'dculc-
46L 

En realidad -podemos obse~va!' elgu.."'lae ir'rPgul.e.rida:5t:::'S: e!"! le

realidad de lo dispuesto por el ar~iculo antes escujj&ao, o sea 
el 4-6::.., sobre "todo por parte dP 1as au--corida:lPs ¿· d.~ loE. -pc2"Iro-

nes o de sus represen-tantes 1ega~es.l' yB que er. la ~&, ..... c~i~ de- los 

casos en quf' se llevan a cabo es~os procedimientos ,el ~~rm~no

de veinticuatro horas parecP ser de~asiado es~rec~o pa~e ~e r~a-
lizaciÓn ie la declaraci6n Ó~ intXiS~encia, V~endGSE GW~~~~édO-

algunae veces en forma indefiJ!idc..'i e ~o:r semanee o d:Íe.E, conEti

tuyendose esto en un acto a ~odeE luc~s il~~al y a~niTrerio, p~ 

ro df' esto los principalemente afec~ados son 1os traoajaaores. 

Por lo que respecta a la fracción IV del multicitado artic~ 
lo 4-61, nos indica quE! para la resolución de inexifnencia Sf' 11~ 
varé a cabo un referendum en el cual tar;to trabajador€s, coTio p~ 
trón emitirán su voto, tendiente a resolver por este me:iio el 
conflicto, en caso de empate, los vo"toe dP los ausf'n~eE se anex~ 
rán al voto del presidente. Esta si~~ación pre~~sta en la ley -
laboral, nos marca el procedimiento que se sigue i~ediatamente
despuéE que es afectado un movimiento de huelga por la df'clara-
raci6n de inexis"tencia, es decir, que en Última inst:ncie se re-
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:~UrY'e ~1 VC"CO de loe representantes, tanto de obrerós como dé p~ 
"tron~'<e -, en caso de empate. los o el voto de loa ausentes se su
~aara al .voto del presidente de la Junta. 

En seguida pasarnos a hacer el estudio de uno de los medios 
"Probatorios más usual e importante; el recuento., 

Plasmado en el art:!culo 462 de la Ley del :Craoajo que al 
t~xto nos indica: 

Ar--;.462.-" Si se ofreae como prueba el recuento, se obserV!& 
~&~ 1as nor~as si~~ientes: 

~. L~ Junta señalará lugar, día y hora en que deba efectuar 

II. No se compu"tarán los votos de los trabajadores de con-

fia..'lze, ni de los <;rabajadores que hayan ingresa :lo s 1 traba jo -
~~n posterioridad a la fecha de presen~ación d~l ~scrito de em-
p:aza~i~nco d~ huelga;. 

::::;::;:. Serán considerados trabajadorP.s de 1~ em-pr;;aa los q_ue
huoi~r?..:l q:_do iespedidos d~l trabajo después de la feoh~ que se-
~1~r...ci ona Pn la fracción anteriór; 

:v. s~ tomar8n en consideración únicamente ¡o~ votoe de los 
trabajadores ~ue concurran al recuen"o; y 

7~ Las objeciones g los trabajadores que concurren al re--
::uen-;;o deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia en cuyo 
caso la Junt~ citará a u~e audiencia de ofrecimiento y rendición 
ele pruebas" ~2. 

t:lada su importancia en tanto es prueba det.erminante, en el 
procerliwiento de calificación de la huelga, ~oda vez que determi 
na la procedencia o imprecedencia, los diversos autores y estu-
:iiosos 1<>1 dP.rPcho, al analizar el tema viertAn conceptos trat9.!} 
·io -le acl.arar tanto concepto, como procedimien-to en_ la realiza-

ción de la p~~eba de recuento, en este sentido tenemos primera--

g:L-. .Nueva Ley ?'ederal del Trabajo.pag.206.Trueba U. A.y 

-::'rr.1eba 3. Jorge Edit.Po"rru.a ... Edic.39 
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mente la opinión de Nestor da 3uen Lozano quien al abordar al 
tema nos indica: 

" La ;omprobaci6n de si la mayoría aprueba o no el movimie_g 
t.o de huelga constituye sin 'uda alguna el elemento basico de t_Q, 
da declaración de inetistencL,, de ahÍ que la ley se haya regul!J: 
do con especial rigor sin perjuicio de atri~uir a la Junta un r~ 
zonable margen de discreción el el procedimiento correspondien~e 
abundando en el tema realiza las siguientes observaciones; 

1.-Excluye.del derecho del voto a los trabajadores ie con
fianza de conformidad con lo previsto en el artículo 183, debe -
entenderse sin embargo, que si son trabajadores de confianza los 
que plantean la huelga, l)s demás trabajadores si estan faculta;.. 
dos para recontar. 

2.- Tampoco se·computarán los votos de los trabajadores.que 
hayan ingresado al trabajo oon posterioridad a la fecha de preseg 
tacióri del escrito de emplazamiento, según lo marca el artículo 
462 en su fracción segunda, siendo excluidos. La disposición 
tiene una clara razón de ser, ya que anticipa maliciosamente 
cualquier maniobra patronal., qué le permita obtener informa-..;. 
ción oficiosa de cualquier emplazamiento presentad0 ante las a~ 
toridades, antes de su notificación, la experiencia indica ~ue 

esto es le ncrillal~ 

3o- Las objeciones aún cuando la Ley no lo señala así .Jeben 
r~ferirse precisamente a las situaciones previstas en las 
fracciones II y III pero· también pueden tener por objeto determi
nar aue el votante no es ni ha sido ~rabajador de la empresa en 
hu~•?3 

El maestro Alberto Trueba Urbina nos hace la siguiente alu
ci6n al tema en referencia. 

" El recuento de trabajadores solo tiene lugar cuando se 
discute por las empresas o ~erceros interesados la mayáría :ie a
quellos qacmoda que pOti:'•O<tra.s ·eJilrC:unsltan~;:iasna.procede. Por pri~ 

93.-· Nuevo Derecho del Trabajo. De La Cueva Mario.pag.273.T.II 
Edi t. Porrua. 
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m~ra v~z se reglamenta el recuento excluyendo de él a los traba
jadorer. de confianza yor su identificación con el patrón. Vir -
tualmente la carga de probar que la huelga fu~ realizada por un
número menor del fijado en la-, fracción· :u del artículo451·, co-
rrerá a cargo de ia persona que haya solicitado la declaración
de inexistencia de la huelga 9 en la inteligencia de que para de
ter-illinar la mayoría se tomarán unicamente los votos de 1.os. trab!'! 
jadores que concurran a la diligencia de recuento. En n±ngún ca~ 
so procede el recuento previo a la suspensión de lapor<!s,· pues -
de aceptarse originarla su calificación anticipada "J4! 

De la misma ~a.nera.Euquerio Guerrero nos explica que: 
" La .posibilidad de cerciorarse que una mayoría de trabaja

dores haya votado el movimiento resulta una cuestión factible -
por medio de Un recuento hecho dentro de la mayor rectitud y con 
1 a debida intervención de los representan "tes ·d"' a .bas partes" ?g¡ 

Las conclusiones de los diversos autores citados anterior-
mente respecto a la prueba de recuento es clara, coda vez ~ue, -
siendo una de las pruebas más solicitadas por las personas intea 
resadas en demostrar que es minoria el número de ·trabajadores -
que apoya la-huelga. ya sea el obrero, el patrón o terceros int~ 

respecto de otras prUP.bas, -pretendiendo con esto que perdure o -
sean más equilibrados los d~rechos del trabajador rPspecto de -
los del patrón. 

En este sentido podemos ver que al realizar el analísis dei· 
artículo 462, encontramos en la fracción primera, .la facultad-
concerniEmte a la Junta de fijar utilizando, desde luego, su cr.!, 
terio, y sin que_se exceda demasiado el término de los legales 
establP.cidos, el día, lugar y hora en que debe llevarse a cabo -
la diligenqia de recuento que dictamine acerca de la califica -
ción de la huelga. 

9!.- Nuavo.Derecno del ~rabajo.~eba U.A.pag.249Edit.Porru~ 

95.-- ______ .:llanual de Derecho del '!'rabájo.Guerrero E. pag.l93Edit 

Porrua. 
- 157-



A diferencia de las anteriores leyes del traoajo, en la fra~ 
ción II 1el orderdenamiento invocado, determina que no serán com
putados L·s votos :le 1.os tr"aoaja.iores de ~onfianza y ;le igual ma

nera tampoco los votos de los trabajadores que ha;ran ingresado al 
centro de t.~·abajo afectado, , on f"echa posterior a_la de la en-;;re

ga :lel escrito de emplazamien~o de huelga. 
Esta medida tiende, desde luego'!# a preveer poaioles votos en 

oOJ:tra del movimiento huelguistiao, que pudierán emj_ ür los tr§: 
_ bajadores de confianza, toda vez q"!le por ser -;;raoa~ad.o::.•es !llás 

allegados a la empresa o al patrón, se vierán en algun& forma 
presionados a emitir ur1 voto en contra de la huelga, fac~or que 
ir!a en perjuicio dP. la masa trebajactora que reaL~en~e apoya la 
huelga~ 

~pero, también se podría dar una situación ~entraría a lo -
PXUues~o puesto que a pesar de que como hemos dicho son traoaja~ 

dores de confianza, es"o no pone ie manif~~o~ue no puedan tener 
proole:nas en el trabajo que pres"tan en las er::roresas con res --
uecto a ¡as relaciones oorero-patronales, y el hecho 1e presen-
tarse una huelga ~odría servir ~ara aunar sus pe~iciones a las 
je los d<>más trabajadores buscando de igual me.nera VJla satis --
facción a sus demandas a través de la huelgao 

La segunda parte de este. fracción, es otra :rrPdida t"lndien"e 
a preservar ·el derecho de huelga de los trabajaiores, ya que si 
tomamos en consideración que los onreros :.;_ue hayan ingresado a 
la e~presa después de la presentación iel escrito ie emplazámieE 
to de huelga, pudierán ser -::.raoa.]adores de los llamados " esqui -
roles " o sea, personas contrata:ias por el pa-;;rón para votar en 
contra dP la mayoría de los t~abaja~ores, realizendo actos vio
lentos dPsvir~Jando el conflio-;;o además para tratar que el pa 
trón tenga fundamentos para anular el derecho de huelga, pero 
tambiP."- al:em±tir estos pseudo-traoajadores su voto durante el 
recuento evidentemente votarían en contra de la huelga, obtenieg 
io ~or consecuencia un dictamen por parte ie la Junta favorable 
para 1.os intereses del patrón. que son los de lograr la declara
ción dP inexistencia de la huelga. 
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j,,, fracción tercera nos indica que serán considerados como 
trabajadores de la empresa para efecto de la emisión del voto en 
pro o en contra de la huelga, los obreros·que hayan si~o despe~~ 

didos con fecha posterior a la de la ent~ga del escrito de emp1~ 
zamiento da la,·..huelga¡. EsJG>'l otra medida es tendiente como ya l.o .,. 
hemos visto en las anteriores fracctQne~ a preservar e1'derecho 
de huelg¡;-. de la clase trabajad9ra, por cuanto a que t en un gestq 
de re.presión el patrón al recibir el escrito de emplazamiento, .,. 
despidiera al mayor número de trabajadores que laborán en la em~ 
presa afectada y de esa forma ganar el recuento entre un nm1ero 
1e trabajadores notablemente disminuida, e~pe~o, como la ley 
quiere evitar justamente esta situación y al efecto dispuso en
los términos ya enunciados la letra de la fracción III. No oestaE· 
te lo antArior,considero que este término deoería ser ampliado 
por lo menos a diez dÍas, es decir, que se tomará en cuanta el tro 
to de los trabajaiores que hubierán sido despedi;.~s desde los 
dÍez dÍas ante de la presentación del escrito de e~plazamiento de 
huelga por las mismas ·causas anotadas en lineas anteriores. 

La ·~y fracción habla acerca de los trabajadores que emití -
rán su voto, 1ue son los que concurran al recuento. En este caso 
se dan varias circunstancias ·de hecho, toda vez que en este pun-

to que es culminante para ~1 desarrollo 

o para su terminación, una de las cuales esta representada por 
el patrón puesto que en el afan de impedir a toda costa la huelga 
suele intimidar, amenazar o prPsionar de todas formas a los tr~ 
bajadores para que voten en contra jA la huelga, o ·en caso con-
trario llevar aefecto hechos violentos en contra de los trabaja
dores o familiares o propiedadP.s, otra forma que se ejercita es 
la del soborno o la de realizar premios ya sea en los puestos de 
la empresa o en el salario, sin embargo todas estas formas no se 
vislUF.bran realmente y sus consecuencias no dan hasta el momen
to en que cada trabajador emite su voto en el momento del re -
c.uento y quP. segÚn requisitos tiene que identificarse pleNamente. 
como trabajador de la empresa y por su puesto concurrir. 
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Al final la fracci6n V del mu1"tici -¡;ado ar"tículc. 462 ~a:-ca 

P.l der.,.cho tanto para los trabajaaores como uara ,;_ na-:;rón, 

realizar •n el mismo momento df' la audiencia laE" OtJecionee 

tuvieren h.ec'ia cualquiera -:11'! loe "trabajadores, de-cerm:.naJ;:io 

mismo tiem1x' la f~>cha en que se llevarla !i'. cabo la am~iencja re;: 

peeti va en le que también S!';!"_:a df> ofrecimien"to y deEaho§!:o O:e -

pruebas. 

Por Úl ~Gimo "t;Anemos el ar-c:ículo 4-63~- en el qu~ sr-- ~ncuer:.::r~::: 

plasmadas las medidas que se adoptarán en caso de que' ·;¡; ,;,lY:Ta -

declare 1? inf!xistencia. dt~ la hu~}-f~a., el te:xuo es el sj .. g1.~'i er::~~' ~ 

Art.463.- " Si la, Junila declara la inexistencie leg&' :~e.:. 

estado de la huelga; 

I .Fi ¿ará a los "trabajadores tL."'l té-rmino de vein~icu_a:tro !10--

ras pa1~ que regresen al t~abajo; 

II~ Los a~ercibirá de qu~ por el so~o hecho de no aca~a~ la 

resoluc-ión, terminarán las relacion{'-S de i;ra.bajc 1 Bal v~~ ca1.¡2~ 

justificada; 

III. Declarará, que el pa·trón no ha incurrido e.c r~s!?onP.abi_ 

lida::l y que esta en liber"tad ~)ara con-tratar nu~vof! oraba~ajol~Ps; 

I-V ... Dictará las medidas o::t@ j11mgu .. F· convenien"tes parE q;.1e 

pueda reanudarse el "trabajo ,.95 

En es'te 2rtículo se -circuncribe:a las medidas nün:tmas -para -

la reanudación del ~rabajo, una vez realizada la declaración de 

inexis~encia dP la hue1ga~ anor~ando~ la Ju.~ta, la~ ~P~:d&P pro~ 

tectoras para el pa-crón en caso de que los ~raba~adore~ st rPEi~ 

tan a reanudar el trabajo, se rescind~~ los contratos d~ ~rec~jc 

y pu-eda contra"tar libremente a nuevos -;;rabajadores, que :;n.:cr·' r,;:r.. a 

los an--ceriores, sin que esté incurra en respon~abilidad. ~ po:r·_ o-~· 

tro lado dicta también las medi~as ~ond~cen-.es e e~ec~o iP ~~e 

96.- ~Nueva Ley Federal del Trabajo.r~~eba ~ 9 ~ioer~o y 

Trueba B. Jorge, -pag-.206. Sdi"t.Por~~a, 3dic.39. 
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';}s tn1'::a~adores reanuden en· el "término perPntorio de ve:i.nticua

"':;y•o b.oL,:.s 'as labores, advir<;iendoles que en caso contrario, cO<>< 

~o ya se esuecifico, se darán por concluidas~las relaciones lab~ 

ralPs ~tYtre estos y el pa"trón. 

Si8ndWJ est~ la 1'!~ tima ley analíza.da. es realmente minimo el -

comen1;ario que se ~odría añadir, t;oda vez que en las anteriores 

lP:f"'S se incr1;starón los core.P.t: tarios segÚ."l lo que piensa q_uien -

esco escribe, sin emoargo sien"o que quedaría incomulPoO el t;ra

bajo sino se confrcnt;ará el ;rabajo con ur. caso real, concreto -
en d.o:r~:ie SP ;Judiera. -~o~probar o po!' lo menos i.A""Cerminar el Pcr-=
c~~~s~e 1~ ~~icacia ~anto ~e nues~ras leyes aomo de las autoridª 
d~s al a~licarlas, y ~ ~al ~~r~ud ~ener una visión con~un1ente~ 
~r clara :iP. nuestra r~elí'iad 8n ~2 teria de Derecho del r~aba.jo a 

fi~ _,.lP. rrr~jora;;- lo ~s"t"aOleci:io .Y corregir errores ~1ue impidan ~1-

1esarrol :o del :novi:nient;o oorf\ro .. 

~@1J.1'1i ios iodos -o~ eleme:r..-tos de es'tudio, -podemos -crasponer ..... 

toda3 ,_-a_~1 1-~~.ree 'Tistes y e!ri -.;ir un ~uicio en que se ponga :le re~ 

:ievF- ~-o ~~o:: .. J..co ~r lo ,r~c"tico., gsta coyuntura nos yPrm.i ;;e real_! 

zar 1.;n_ si:-:_ nÚt!le~o :!e ::>o~jeciones respectio ie las leyes y su apli..;.. 

cación'f "Dar un lado, :: -ie su ocservancia l)Or o.,;ro, por :parte .1e 

las qu-:oridad.Ps d~l ·I'raca.~o, como de 1as -;;¡ropias !)artes que in--

~erviP.ne~ en determinaao c~nflicto. 

~"oncP.s b2jo ~sea situación s~ hace comule"amente visibl~ 
una s~~{A de anomalias, ~rror~s y :agunas ~ue eiec"ivamen"e ha-
e~n quP Pl 1erocho del Traoajo en general y el Derecho de Huelga 

~n p2.rticu1sr no cu:n:;_:.llan con su princi!Ja.l f1L"'lción, la ayuda en -

. tan~o <ler<>cho social -le"l. -yrimero y la huelga en tanto derecho -
?rotec,or y reinvi~dicador ie la clase trabajadora~ 

~~9ero y hablando er. concreto de rrues;ro ;ema ~e analisis -
ps bie~ ~anifiPS~O ~u~ Rl ~~hfron~ar las no~as jurídicas en que 
se oasa 1.a inexistencia :ie ,_a· huel~ ~an la nractica, en di ver-
sas OCS~iones, se nlar1ht:!an -si 1.;Uacion~9 snomaraa -!U9 van en COntra 

de la . .::;1_a~fi 00r~ra -:_F i..o. la ~rooia LP-y del r:raoajo, si tua.ciones -
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.. )~>mo · Yé' ejemplo el de los térn:íínos .¡ue ~recuentementa se ven 

~rasp;_;aados ya sea po-r la parte pa"tronal o por la Jun-¡:;a y que 

sin embargo hacen ::¡_ue caiga en un plano de lE;~,galidad perjudicag 

io -:!e manera seria a los ;rabajadores huelguis"tas cpuenes ven -

afectados sus in-¡:;er0ses y sin probabilidad de defensa puesto que 
quienes tienen que aplicar las leyes, son los que la ~~olan;otro 

c~so concreto es el referente a las fracciones del artículo 459 

en donde se entiende que al solici;ar la declaración de inexis -
tencia, el solicitante. 'tíene que basarse en una y solo una 

fraCción que será definitiva sin ?Osioilidad de camnia~la con 
~ost~rio.rida~, -no obs"tante se "le en la yrac-,;ica q_ue en ·~:iertas 

ocasiones se ~e~i"te de ~anera crom~letamen-;:;e ile~al, es~e cambio 
de fracciones siendo acep-:;ada pe~ la ~.hm:ta'J y 1;omada !JOr legal: 

si~uación q~e también a~enta contra ~a clase traOaj~~cra y piso
~ea laE no~as es"aolecidas en las :~yes. 

~odas es,;as situaciones snomala.s nos hac-en ~nsa:!..~ e!"'l la ne-

ceside.d de oascar ·ma _:nanera en :p..te se res~eten com?leT.a:?..e:nte -

los i.~!"ec!!os ie !.OE '3::-a.ba~ador~s ,a :ravés .ie la :.ns~ecc:..ón re@ 

lar 7 rif;ida de las au.tcriiades que apl:ican las leyes .Y :ie la 

sanci.ón de ~as :ni amas, así ~ama ie :..a par~e ::r.ue vio :Le o _:rue haga 

.se ·:iolAn las J.ispcsiciones ~uri::licas .. 

~n este se~tl1o podría ~ace~se ~~a :arga :ista d~ sl~uacio

n:?s jiscor:lan'tes, ie cor!'u-pciO~~ ·ie p-a!'Ci.a.liiad, a-ce. pero seria 

::ma "oÍ"na de di va€ar ~on resnecüo al -::;ema ::¡ue hemos "&raüado en 

En el que se ~uso de 
uanifisto ~~e cualquier interP.s ~s su~ericr: maxime ~ue ~ratan -

dosp iP aspec;os económicos, ya s~a yor oarte de una gersona mo
ral en cuanto SI> tabla 1e una inius"tria pr!.'iada, o con pa.r-ticip_§; 
ci6n es;aoal, o sea. mixta; al derecho ie huelga. 

Pongo este e;;emylo porque es-ta in"timamente ligado al es tu-

dio que hemos n~vado :;an--co ie la huelga en sí, como de la decl_7! 

ración 1e inexistencJ.a, :factor imnor"tante en el suc~so ie esta 

huelga, •pero tamoJ.én violado en el ~!:'ansc,;rwo de la huelga de 
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les ~raaajadores de Telefonos de México que nos proponemos anali 
Z!'lre 

De ig-)1:l.l manera escribo como s:tg'llo de pro"testa e11 con't~!"'E. de; 

"todas e1~rtaE arbi trariedsti.@'.n 1 ~t;eniendc l.s. e-spex~anzs d<-!. que eL 'lo 

:fu""'Guro en baK~e a cambios o-))li€:ados de :r.srsonas, S€ t~rasr..:for::J€ en 

le de su lugar y se respe~e al g1~1do que le merec~ ei 

del ~rabajo y el Derecho de Huelga. 
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En e.:_ sistema de Derecno Posi-zivo que rije sl pa!s "'Godas J..as 

disposiciorH~s juridicas esta. jerarquizadas, es iiecir, que den~ro 

del sistema .~eP:al actual. exis. en .L.eyes i:r:portar!t-es o supe!"':.cres y 

desde luego, 2.~-:.yes o reglamf~I~ ~os supl.et:o:r"ios, en e~~":, e ser;.-r:iCo te= .. 

Que es la Consti·¡:;...tci6n Politica~ lc.-y maxima y· de ..;_e 

van todas las demás leyes, c6di,?"üf1 .-.~ regl&nen~;os que -'-~--:... :a vj~-~~ 

da legal de nues~ro país. 

i.Ja G<?nstituci6n9 pues encie:rra en stt articularlo ..... s-~ c.·:.sposJ. .. -~ 

ciones globales que las leyes su.bsecuerltes reglamen:::sy·án. BI~eftadaa 

al.. espiritú d~l art.fculétdo conertit:;_c:.cna.i e:?.. cu.e se bPsa::·:w f~!."n:u .. -

leyes, pues"to ... ~ue en caso con"t!~ario E!Ttral~ia en er;"cn: .:-a ... e~.,.. !.""'e··=-,. .. 

glamentaria, ye- !J~e no sería fi-s.t rr:?--:f}_ejo de nnf\s1;:""'8 ·~:Br·-~H ~ena 9 

por ser cont:::-ar~a a su.s objetivos. 

Cada uno d"e- los articulas de la Juey maximP- enc.!..e·"'~"'a ~J.l1 dere

cho general aue se cooplementa en una nueva iey, c3L ~s el ~aso -

del artículo 123. cuya ley reglamentaria es la ~ey ?edera~ ~ei -

~rabajo, ley aue mar..tiene en su articulado todos .Los derec.::os y -

obligaciones de los trabajadores y patrones, gsí como l~s no~Qas

aue rie:en l9s ~el.aciones ent;re a~bos y ccmo ya se di_-!C gtendiendo 

y toma~do ~amo base el articulo 123 constitucionalo 

·ne ~st~ mAn.er~ se ccYlsider3 ~ue en cuanto a der~ct!.o ~e Eraba 

jo se refi~~e .l.?s leyes principa.;_es que rigen esta !'"a:na de~ dere

cho soclal ~c!1 nrecisarnern;e lfls e!lunciqdRs, o sea, la ~onst:.i..tu-~-



e i6r- --::. · :'"8"-""és del artículo l23 ;! en se2undo término la Ley Fede--

::or1'8s .iss demás normas exis.tentes en cuanto- a trabajo se re..

fie:re, deberán estar estrictan::en'te apeuadas a.i ar-cí.culado de las~ 

leyes ~!B menr.;ionadas y sus dispasiciones serán tcm'::Hfas en cu_enta~ 

;ere rEle€!3üas por lo menos !1astf0 un tercer p-la:nar hahiria cuer.n:::a

de :)lH~,. en easo de contradicción entre cua.!..quíera de estas leyes= 

ya sea la Constitución o el Códi~o laborai no se tomarán en ~ 

-~t.:::':;8 -::a:les disposiciones y se e-staria a lo óispueato en estas =

jos iltirn8s leyes~ 

Est:o lo c1eben de tomar en ctteJnta todas las En ... rt;;c:r"i.dades de --=

t,eabejo rg§s, aún las au-coridaóes q:ue no es esa su "''"':OI~lpetenci3 l1a~ 

mase. r-:r-:~siden"'.;e, Secretario de Rstado o cualc;uie::" ctro funciona-= 

ric e:·:csy~:-:·5o de aplicar la .iey e, de interpreta.:.:"la~ puesto ~u.e ~ 

tiene :nA~ toEs.::·~ en consideración esta j erarquización prexistente= 

ent:r·-~ ..;,:s. lEyes~ y no interurei;sr· e aylicar una di~posición d-e -

una ley seet1ndaria qu.e v-e~a a afe.ctar los intereses en es ... Ge caso 

de la ~lsse trabajadora, ~Bblanrlo desde lue~o de él Derecho del -

Trab~jo;m 

A yrincipios del presente ada {1979) 9 en el mes de febrero -

el Sin~~cato de Telefonistas de la República ~exieana (SoT.R.~.). 

eEplaz:o s huelga a ·la enrpres~ ~e!'laminada Tele:fonos de fi~éxico_, S.

A., slendo el princiyal objetivo la revisión de los convenios de

O!Jeradoras. aden:.9s de otras re::.nvindicaciones econiJE:.icas y socia

les, durante la etapa de conciliaci6n no se lleRo a ningun arre-

glo entre sindicato y empresa7 mot:i vo por la cual- estalLo la !me_! 

ga, cerr8ndo todos Los es"ahleei~ientos donde s~ presta este ser

vicio (cent:rales, etc.), pero !as autoridades :no scl.o de trabaj<ll-



sino J_oE ele la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas ape.:. 

gadas al ~rticulo 112 del reglamento que rige esa actividad, es 

decir, .La 11ey de Yias Generales de Comunicación, requiso todos los 

establecim:· ~ntos eer-rados pe, n la huelga tomando in.rtedia"tsmen.te po

sesión de eJ.l.os y poniendc ,; ?uncionar el servici-o inmedia"tamente 

con personal de la pr··o:pia Secretaria de Comw:ucaciones, violanéio 

con esto en fOY""ID8 f"l.agrantef asor:.brosa e in?u6ita uno de .J.os der.-e

-chos más preciados de la clase obrera, que es eL Derecno de Huelga 

derecho que constituye la forma de ]lres:Lón -para .aue .La empresa 

a1;ienda y de solución a ~as demandas de los propios trabaj=cores, 

:::ero ante la falta de es'!;a presión y ¿¡,~ Cierecho. la mi?sf' trab?ja

dora~se ye forzada a convenir un a~~e~lo que esta muy distante de 

las demandas =ormuladas in.icialment'e~ coss que sucedio a .Los 'tele.,.~ 

.fonistas, pero la his'to!:""ia se itol vio a rtpetir ts:n sclo dos meses 

después de.lntro del mi.smo gremio de telefonistas<C' 

La segunda ocasión se repitio en e~ mes de abrilr con ~otivo 

de la re~ñsión del Contrato Co1ctivo de Trabajo de los telefonis

tss, la situación se llevo a cabo en frn .. ""flla ide!ltica a .L~ p:rimer8 

ocasión, solo que eu esta otra huelga se exil5'iE urt aumento de sa

lario de 25% negoc.iabl..e? esto es, q_ue se potia a -diFeu.s,i6n, pero 

de ninguna J¡lanera aceptar- lo que afrecia la empresa de tan solo 

un 13.5%, tomando el patrón muy en cuen~a la postura 1mpuesta por 

el ~obierno Federal a trev~s del ~residente. 

Esta situaci6n a l:ó que me refiero fue dada con motivo dé la 

política impuesta por e1 Jbien~o para evitar seguir sument3ndo 

la espiral inflacionaria se~uid8 en~re los aumentos de salario y 

las oumentoa de los precios de los alimen~os y mercancias en gen~ 

ral, el presidente exhorto a los trabajadores a ser w comprensi

vos .. y aceptar el 13,.5'l' aue les otorgaba .la empresa, e!llpero la 
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3it;:;.a<:" :n no era la misma con los patrones comerciantes o ~nterm~ 

diarios que en este caso no fueron tan comprensivos y aumentaron= 

los precios de todas las merGaacias y alimentos de primera neces~ 

dad hasta en dos ocasiones en menos de cuatro meses~ acendiendo -

en muchos caSQs los precios hasta un 100~ o más. 

El caso es que nuevamente oeurri.o la misma his-coria al esta"" 

llar la huelga, nuevamente la Secretaria de Comunicaciones con 

ins"truc::::iones de altas at~toridades requiso todos los oienes de la 

empresa Telefonos de México, poniendolos a funcionar inmediatame~ 

·te 9 atentanto porsegunda ocasión al. sa?rado derecho de huelga. la 

resolución al conflicto no se hizo esperar y los o;r~anajadores tu

vieron que sucumbir nuevamente ante la empresa pe~"áiendo con esto 

n0 solo los telefonistas sino el movimiento obrero en genera~, -

una nueva bata~la, sembrando un antecedente negativo las au~orid~ 

de so 

Para ten2r una visión más clara de lo antes exyuesxo trans-

cribimos el articulo citado de la ~ey de Vias Generales de Comun~ 

cación. incrustado en el Capitulo IX referel"lte a los Derechos de

la Nación, del primer libro que trata de las disposiciones gener~ 

leso 

Art. 112.- " En caso de &tUerra internacional.. de grave alte-

ración del orden ?dblico o cuando se tema alaun peliRro ~nminente 

para la paz interior del pais o para la econ6mia nacional9 el go

bierno tendrá el derecno de hacer la requisición. en caso de aue

a su juicio lo exiaa la se.guridad, defensa, eccnómia o "tranquili

dad del pais, de las Vías Generales de Comunicaciónv de los me--

dios de transporte, de sus ser~cios auxil1ares, accesorios y de

pendencias bienes muebles e inmuebles y de disponer de todo ell~~ 

como lo juzgue conveniente. El. gobierno podrá igual.mente ut:t- :!.....&. 
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zar el ];lt>rsonaJ. que estuviere al servicio de la via de que se tr!! 

;;e cuando lo consideré necesario. En este caso la neción indenmi 

zara a los interesados pagando los daños por su valor real y los-

perJuicio.s eon el 50% de d•asL '.lento. Si no hubiere avenimien~o so 

bre el monto de la indenmizc;.co.6n. los daJios se fijarán po!" peri-

tos nombrados por ambas part~h:, los perjuicios tomando como base-

el promedio del imreso neto en -'.os años anteriores y poster:Lores 

á la incautación. .uos gas-tos deJ. procedimiento pe!.-iclal serán -~ 

por cuenta de la Nación u?f, 

En el caso de auerra internacional a au.e se refiere esée ar

;;:!.c:.uo; la Nac.i6n no estará ob.ligada a cubrir inder:mizacj ór~ algr:_ .. 

na. 

Y para T"eafirrr:ar el. sen"i;ido cue le da t:?sta ley a ~.? re'7Uisa--

se apw1.ta la se~uien1;e definición a &fec·;;o de realizar uné1. cor_-... _= 
::'ron"t;ación entre tal. articulado y lfl definición. 

La requisa según Serra Rojas es " ea~ un prccedim:..entc admi--

nistrativo unilateral de cesi6~ forzada de bienes, ~u.e imulica -

UllB limitación a la propiedad privada principa.l.men4;e nu.ebles para 

satisfacer urgentes nronositos de ltilidad pública y medianée la

indenmización corres~on~iente "• 
98 

En este sentido se puede dete~inar según la prop~a ley, los 

casos en que se consigna el eJercicio de este derecho. 

A) Los casos de suspensión de garantías que a~ude eL articu

le 29 de la Constitución o sea " en los caso~ de invación, pertu~ 

1ey General sobre Vias de Com~~icación 
Derecho Administrativo. Serra ·R. Andres. Pag.J46 
T:>:r.? II Edic. Edit. Porrua • 
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bac:!~:. gTave de la paz pÚblica o cualquier otro que ponga a la .,. 

2':>ci d.e.:l en grave peligro o conflicto. Desde laego para que ope

re la. requisición es necesario que se cumpla:q ·todos los requisi

tos ie iicho precepto. 

'l) La !'8CJ.'Üsición militar en tiempos de guerra a la q·~e al1:! 
-:1~ el qrtÍC!l,_O 26 de la Gonsti tución; y 

G) '•"' roq_uisi.ci6n adm.inis"trativa en casos e:&:C€)PCionales y .,;, 

J.::::'¿;~>ntP-s :le acuerdo con las leyes respectivas. 

Para concrei;ar· el analisis se puede decir que en ninguno de· 

los dos primeros casou se basa el articulo 112 de la Ley de Vias 

Generales de Comunica.ci6n, siendo o,pretendiendo ser la base,el 

tercer caso citado, sin embargo eu estas condici<,nes no se expl1 

ca ni aparece nada claro, la aplicacion de la r ~uisa, anulando 

y pisoteando el Derecho de Huelga por el siguiente motivo. 

Come sM ex~lica en el t9rcer caso citadoy es~o se aplica en 

situaciones anormales que ellos mismos determina."l, pero no en 

eoocas de naz y tranquilidad. Ante es-;;o se establece una contra,_,. 

iicd6n ('m"Gl'e las leyes fldministrati vas que establecen el poder de 

requisar y los articules 14- 'U'' , h. 
J ~V Ccnsti"!;ucione.ll? 

Y como se dijo, tal es el caso del multimencionado artículo 

112 de la Ley de Vias }enerales de Comunicación que faculta al~ 

jecutivo federal para requisar los bienes de la emnresa que man~ 

jen las vias de comunicación en los casos especificas, que el -

propio precepto señala y entre los que se encuentra la posibili

dad de peligro inmimente para la ecomomia nacional. 

Al resuf!cto Serra Rojas nos aclara: "Desde el punto de vis

ta doctrinal nrincipalmente de la legislación y jurisprudencia -

fr.HrfcPsa no hay duda df! que estos casos son aquellos que paulati 

·namente se ha venido acep~ando como motivos graves para la requ_i 

sioi6n. Pero la legislación francesa se apoya en otras normas , 
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cons~itucionales diversas a las nuestras que nos perm~te concluir 
que la r>!'!quisición para euocae dt> -oaz es cor;;,:ra:!':i a a los prf'ce~fi. 

tos dP ;r .... ~etra Son~t'i -r.uci6n :ra. s~ñE!E,iOS 11 4· Y$ 

E1 funda.menl;o consti tu ~ional e:n que se basa la. r~c.utsa en 

tiem~os de naz se ·-encuel,tra ~n e1 srt::!culo 27, yar·rafo 1.~rce-ro 

'9dner a la :Jr'O-piedad nri vada. las ~lcdslida.O:ee qu~ '"1:.:: "'C~ €'"! i::tPT<--!!? 

pffblico, así_gorro ~l dí?:. reg'..z1.H?'" "?1 S11TOvecha~::ie!:to .)'P· _ ~-;-p r-:~}e!r.@Ii~.:;¿ 
"!:os naturales S1lCt:r~;rtin1es dP. a-r_.:ro~iación para hacer ;~-:E: :i::_~-rr:!b"'J-

ci6n PQ1li ta:ti va d:et ,_as riquezae ··.::nÍ.Clicas 

~~rvac;ón n. ~~e 

t~?x'to legal bien s.c~s.~ic ~t:. cuRn~o e 1~- a.ccior~ qu.F- G.t.._ ~: .er. :).c-<lg 

ga 77 con~ra-r:io a @:J;:>~spirJ."tu de le .:;ons-ri tuciór:, !.s. rec;,~¡j Z-~ ---r!)'~-:~ 

. , -cac2on ~~o e~ case que 4os ocupa~ 

los ~raba~adores de 
bi traria e ilega.J, 

trabajadorPs i:;~le":onistaE vino a 1JO:ner :ma oar:r-l:!-rE :!n!r.e.r-::r~¡eBt;1.r:-

y a cortar de plano sue i~manóa~ .!!L.""'l"'tP "la. ~1!:-press.~ reS"""';: -:a~do de--• 

esto un n~c!1.o 1u.e nodria. semorar ~m prec~dF?L-:;e 1F- f;_¡nes~as conse

cuencias ;Jara '-a c:!..ase oorera en .genera::.. .. 
0i t.Cons-:i tucion ?o1:ética :le los Estados Unidos itéxica
nos.pag.39 Edit. Por~. 
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~edida tomada por la Sec~etaria de Comun~caciones fue to
oa: __ 'l!e:-_--;<1 infundada, -pero es-::o no fue lo grava, sino que puso de '"' 
rrani~iee;o la incapacidad de las au~oridades Rara resolver de ~a
nera 1)ositiva sus demandas a los trabajadores por varias razones 
una de lascuales es que tuvo que alargarse en forma ilogica e i
legal el término que marca la ley para realizar la declaración -
de inexistencia que sobrepaso no so;ño las veintucuatro hora& ::les<=> 

peus -le,_ oilrecillli!én~o de prueoas en la audiencia res-pectiva, sino 

que aún después de una semana N8 se habia hecho tal declaración, 
l_o que es más ni siquiera se llevo a cabo, y los TI:ás impor;;an-¡;a -
y- lamentable es que se piso y violo en fo-rma dolorosa y flagra!lte 
el der~cho de huelga, uno de los maxímos derechos de los trabaja~ 

dores. 

-..:sto trajo por consecuencia la urimordialidad (l'J.e se le dio 
"'- una acc!hón o· norma jurídica de caracter secund,- c'ío an-;;e u.n ier§_ 

cho fle urimer:fsima importancia y de rango cons-r:itucional como !o 
es el del'"!cho de huelga; hecho de gran orascendencia por su gran 
·arbi --~rarif.?.'dad :r dolo a.l e~iecu--ce..r-lo, motivo por la cual~ e~nect::tsa

rio r.e~1.FJm~n--;;ar en forma inmeáia"ta y ~fitcaz es1;a figura ~urídica 

(la. r~quisa) _rr limitar su acción y desaparecer su incrus"tación &3n 

1e:V<"9 anarquicas como en el c-aso citado del ar-vículo '.12 1e la 

requisa ~n tiempos cie uaz a fin que no se vuelva a cometer otro 
acto coMo el l'ealizajo a los trabajadores de Tele-fonos ie :iiéxico, 
y por suuuesto se le de su real validez y respeta al derecho ie ~ 

huelga, res~eto y total observancia de los orden~~ientos jurídi-
cos por lo que hace a la declaración d~ inexis"tencia y de igual -
forma a los términos nara r!'alizar su ::ieclaraci6n y además se ma!:" 
que en forma rigurosa los alc&~ces y ambito jurisdiccional de-
las le~res y reglaméntos de menor jerarquia • 
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CAPITULO CUARTO 

'ti<":LUSIONES 



0 O N 8 L U S I O N E S 

l.-El Derecho de Huelga en tanto forma parte del derecho del 
trabajo y es un derecha fundamental de los trabajadores, su ooseE 
vancia. tiene que ser plena y de respeto absoluto tanto por parte 
ie autoridades, como de patrones,es cuesti6n de primerísima impo3:: 
ta'rf6ia y de carácter insoslayable. 

2 .-El. Jerecho de Ruelga en tan·to constit-uye una 'figura jurídi
ca, a pasado a través de la historia por innumerables barreras p~ 
ra llegar al sitio que ocupa dentro del contexto legal nacionalo 
Lo ante:t--:lor tienR come base, teniendo que la huelga se origino -
al n·acimiento mismo de la propiedad prí vada~ en sste sen-;;ido hubo 
poseedores de riqueza y despeseidos, situaci6n bien comprobada
-esclaYos-a:nos;: cie:-vos-feudal; trabaja:ior-pa"trón -, dentro de la 
_?ropia historia, contradicción que origino la 5-.t.tCesante lucha de 

J., .... E~;_ Jar~cho :le Huelga, como par"ce integran"te d.el Jerecho aeJ 

traba.jo, hubo 1e pasar por dis~in tas étapas, como es el caso de 

la 4ta.pa de reprAsión caracterizada pri!lcipalmente por que el. -
eje re icio :l. e la !:•J.elga consti tui a· un delito sancionado en el der~ 
cho penal, "ta.'l"tO en ?1léxj.co como en los iemás paises del musndo, -
además por las luchas llevadas a cabo por los trabajadores desde 
la "'levolución ?ra.···10esa y la Revolución I 11dustrial en Inglaterra -
a nivel mundial, hasta LaS primeras manifestaciones de movimien
tos de huelga ::lurante el siglo J{IX, en :áéxico, La .$:tapa de la to
l9rancia que a deferencia de la anterior, la huelga ya no consti
tuia un delito pero todavía era severamente reprimida como es el 
caso de las huelgas de los trabajadores de Río 3lanco y Cananea,
Y por Último la étapa de reconocimiento,en cuanto ahora ya se po
dia iecir que se ~¡jsroia el ::J.erecho de huelga, toda vez que, ya 
se veía incluida desde la ~osntitución de 1917, como un derecho
de esa jerarquía, es decir ~~ derecho Constitucionala 
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4~ A1 igual que el !:Je:recho de :Huelga. • el Iler(3cho df=>' Sindicalá_ 

zació1-: conformo ~t con:fo:r.m-a uru1 oande:ra e: errpre sus "tPr. tadE por P ~ 

mo"t.timlen·~;~.,."' obrero deeóe e::ug ir~icio.e .. E:t .:Jerecho de:- SiLd:iceliza~~c: 

ci 6r::: f'ue ~ ina.do por lt! e la?~ ·t:reoe;~::adora eL base E eu coJJ::Ja"t2 vi-

:ied ;r or·ganizac:iór; ce.r!sadoe 1~ la in"t@rtni.nablP re:cr~RiÓr. ~,. explo

-caciÓr! de quP sierr<.or(: .hru: sló ~ oDje-to por pa.r·t.·e d<? los u&"LroneE, 

ds~~o nor cor.P~cuPn.cia óe ~¡; ~.-:v·gani.ze~ci 6n 1 a crP-aci ón riE d..i vPrsos 

~Tios, aeociacionPs~ sindice~r..r)~ y cot::J.iclones~ que e~ it:uc: de 

la hu@l.ga. urimero fup duramen-r.e reprin:ido y a"ta.ca.dc t.o:1c· E"t::"to~·a 

d~ o.rganizaciór: d~nnostrado po~ lns 1;rabejaüo:x~es te-n:íP!"!dc Q~lE- r~?a.; 

"!.izc'!r SUF re1.u;icn~s en forme clandestina t en. .. ~_nqu.e· poE?t~e):'i or:-rA?! te~ 

u.n.e~ v·@z rAconoci 1o -·t:.&~bién ~?S1ie d~r~-:.cht:. J e o:r·gani zac i 6.n dfl' o~~ """'"'.:.. 

5w Bajo Ps"taa ci~ct.ln.stancla.~ es co~c SP lJ.ev&~ e. cat)O 1e cor~E=· 

t:!."tn.cionalización de~ TJer~cho de Sindicalizaei6n,. no cP~ar:dc po:t· 

ncr -:JE.:r~o¡;p dP at=t;oridadeE y -pctronef! ::1P sue der(:)chos 110 so:tc e-~~6 

Sir!:c -todoe ros áe;!.f~S:<' :E,.y¡ le 2c·tua-·~dad eJ. movimier .. -r.o s:1::!1ica~¡, con 

f".o-nma. ur1 :p&J>eJ. oie:n im:por"'Gan"te a ni ve: nacional tan"tc jer:""trc d~J

pl.~·~:n) p:o11t:ico come económico 1 rJ~-te~in&.ndo con eu posiciór~ de a-

5~ Ilen"trc del corrtex"to mundia: el .sJerecho d~ ~ue~.:.gs._ h& rece-~ 

:: .. :rjdo 1os mismos pasos que se recorrjF-rór. er:; kéxico, PE fiec.i:""~ -

q,.;.;e 1 os traOa:ja:toreE' aien:l)re SA her man:i :fest.adc ~·r ?-'?E er: pe~ue-.,~ 

-r?os o grendes orcrt~s de movirnier1'hOS I!uelguj st:i e o:= de.dae ! &f' corJdi_ 

-::ion~>e d? descorner:to QUE' imperar: y !_a P.Xplo-;;aci ó:r, e. qc'.e , os SOP.i.§c 

~~n d~ntro d~ J.or::- cetreros de -:raba~o y loE oejP-c:. voe jp su comba

tjvidad sie~nr~ han es-;;ado delineadoE hacia el mismc fir.: la im~

p1antaci6n de suf.' de:r?chos de "treoajo a ni v~>l con!i'c:: '·"c"l ona:., el~ 

ros ejemploE di). l-o ru:te1~or lot? -podP.mo~ encontrar er.: ! E. r~j,t-t.o:r:a 

den los pais~s- como ?rancia, .lng1s.terra., Italia y A1P::.a.:-~j.e. 

7c; Por J. e- c;ue hacP e México 1as yrinci pa} e~ ~u e!: e!? ~or ;_a e o!! 

sPcuciór d~> sus derPchos laporales SP dieron durar:~e 1~ e-;;apa del 



·::or~~ir ~ 'l 1:;o -.- :urante 1.a gesta revolucionaria, dura..'1te estos la.-p-

">:)s s·~ iiPron in.."'"lumeranl·es :novi.mientos 1e huelga teniendo en las 

nue~ .?"~i: ... 1P. ... ananf\'3. .: dio 31.na.co ~ :Js .~ás elocu~-cee ejerr:~los y do!!_ 

d~ 9. n~sa!' i9 sar arteramer:s:e rPprimido~ si con~~i tuyeron la base 

p-2ra 1ue 2. :.a. ~org de rr--r:lac"tar la ;;ons"titución de L917, los cons

tjt~_rron-t:Pe rfe :)uere"taro 1.os "t.,.J.vioran en cuen-,;a y a rPforma del a!: 

"':;{-.::u'.IJ ~,l¿ntc --le 1 a :::ons1;i·tu.ción de ld57 que hablaba sobre el tr-ª 

bajo, naciPra final~en~e el ar~ículo 123. 

8T La inc~~s~ación 1e1 artículo 123 y ~1 Jer~cho de Huelga en 

1 a ;osnti t~ción"' sen"to las ba.St:!B '9ara iesarrol_la:r- a nivel jurídi

co-legi:"la;;tvo u .. <''l 9.m;J1io cam-po en todos los Estados :i'ederados de 

lP..~r~2, ~Ófli-?02 y r,~gla!:'lE"n~;;cs de -crabajo, es-pecificando su regla-

~entació~ v ~roeedi~ien~o ~n cuan~o a !rabajo SP r~fiere, formu-
lan1os~ iP ~~~a ~anera ~1 compl~men~o para ~, ~ás clnro entendimi 
~··:.to iP. :..as au:toridadeE: ~r cornnrP-c.sión,. vaEbien -r>ojc_., var¡;e de los -

pa-cron~& y ~r:.r:r;-: :a1.!!:~nte rle ~os traoa,jador~s co:-l ~l objeto de -

':rle ton~2n PS~os :in:: :Íl '!;i!!:OS un perfec-:o conoci.:-:-ie:nto de sus der~ 

ches ~r ce"1 i.~s~iones "':'Or lo ~ue r~s-pec-ra a 1 as rP.laciones oor~ro-

9-;- ~"t-p¡::s"!:'"o ~ -;oda vez 1_ue cai.e Esoado realiza ~us-:amente a !Ja_E 

-sir lP "'~ t:!roe_ción iA 1.a ~osr:titución de 1917 SU::! propias l.eyes 

~!:_ 1 as l_Ue 9P P.nlf!ercaca c1_ i~rocho de huelga y tOdOS lOS der¡ás ::1f!. 

ro~tos -iP~_ ~racajo, h~bc lugar a ung BPrie de conflictos origina-

~lo3 PTI virtud i~ 1_a ii VA!"Sid.a~l ie ~ri tPrios 9~- ~0:11en1;o de deficir 

::.t l ~ h·t~,_~g P~ ~or..cre""!'.:o,apart:e jP.: 1 os iPmás: "'!;o-oicos,. y regla!"1en.;;

-t:arla, :oa"?.:Ó!l -oor 1~;::t ~ual gp hizo i21~~rios.o la cod:i:"icación en -

!.ma solH 1.ey -'lUe !'i.gi~r9. ~r. "todo g~ ?aÍs na.cien:io ~:r:: aonsecuencia 

1a Lev 7~i~~q1 iPl ~~aoajo iA 1 ~3!. 

lOo "'Z.ta cr~qc:ón .-Jt=t l_as leyes, :!Ód.ig-o·s* re-?laiDPntos en ma"terie. , 
:ie~ "tr8Ca.Jo ·1P- ~_os ii Vr:'rsos ~s:;adcs ~ll?:l!=!radoa !?rL'Tl~ro y despues 

o~ nRCÍ!t:ien~o 1~ "!.,g ~rimPra ~PY ..:·n1;~~l del ::raoajo de 1931, 11ar-



Derecho del Trabajo, do~iL-nen-::;o este Úl"timo ~lr;;. ley del 3lJ que 

contiene en su articulado - artículo 25S debidamen"te definida y 

con su ccrrespondier.te reglamentación el Derecho de Huelga. 

11.-Sin embargo el tiempt se va constituyendo en el factor di~ 

lectico en el que se llev;!m <' efecto cambios pauJ.atinos perc con~ 

tantee de si~uaciones a todc. nivel, J)01Ít-ico, eco:r.tó~nicc, soc:..e.: 7.¡ 

"también jurídico razón por la c;.ral se bac~ ir!:perioso realizE.r ~&!!: 

. bios acordes a ·!.as condiciones ~ue rijan en un mome:r,;:;o dado, er" 

este sentido es necesario aument&r, deroga.r! modif:ica,~r refor~"T~&r. 

las normas jurídicaf: que por e.eta razón ye. LO ~eunan loE ::-eq:.;;.i si·=

tos de aplicación que se -...'1 ve en ae-;;ern:inad.o n:;o:nen,.;o. ?or le an-· 

terior es como se lleva a afec-to le :r·evisiór: de lE Le~;- ~ejeral 

del Trabajo de 1931, siendo derogada o ab:rog&da, n&ciei,ó.c er' cor,

secuenci8. la Ley ?ederal de: Traoajc de l97v, y pos""tericr:neL t.e 

las subsecuentes hasta llegar a la le¿" vtgent.e, per0 sien~pre te-

niendo la nueva ley como oase toda~ las leyes de tran~Jo éill~e--
rieres a ella. 

12.- 'En concr'eto hablando de lG hueigE<i ~O!!:.O ya se r~g J:.enciorA~-

do ya se pu.ede .apl"""eciar el If. tul o dedicado a:! dercc:::c de !1ue:.t!a ..... 

apreciandose unicarr:.énte ceLJnio_E: áe 1.11:.'lo1e ""Cécn:i e u EL lo :;_:;.t; se ~f. 

fiere a la definición coEo es el ceEc (!f=- 1& Le: .. · jp ::raoa.·!~::J :le 

sultado de une coalición 1e t~nsjajores y e~ camnio l~ :ey úel 

70 se aclare que le. ~;uelga se l1evs & ef~c--r.o por -una cwfl:iciór. aE

trabajadores es·ta m.odi:ficacióz: :1s vis"ta en el an1Je:r:i or t.!"'&Oé ~-e ;y 

otras más se realizarón en el procedimiento ~ efPc~o de ha~e~ la 
ley más efecti vai entendible y expedí "t2. a2. momento j4? su a·nlics.-

ción y que no ~xistierán contradicciones& 

~ederal del Trabajo a las au"toridaO.ee tiel ·ra.nlo,. conE-ci 1;u:.re ur. :y..;..r.:-

to me·~ular en el desarrollo de -todc !!iCVi::iex:to h:Ae1guJ.Et;ico, 

vez que d~tt?~ina a -::ravéE: de lc.s .fig-i.l~S ;arídi..:;a~ :lE t.~eJ..~·El -

existente y huelga líci "ta., la conl;inuación :le: :no-vlmier¿-:.o 5E nue:-
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g~::; y e. ;:;ontrario aensu si se determina la calificación de huelga 
ilícit:: o huelga inexistente el finiquito del propio movimiento. 

14.- Cualquier calificación que se de a un movimiento de huel 
ga según aprecia el Código Laboral debe Pstar perfectamente fun

dado en el articulado de la multicitada ley, así como los docu
mentos en que se base la acción poniendo como ejemplo: el escri
to de emplazamiento de huelga o la solicioud de inexistencia de 
la huelga situaciones de gran importancia dentro del. contexto-~ 
del TierPcho Laboral y motivo principal de la realización de la 
presente tesís. 

15.- La declaración de inexistencia en cuanto conforma un pa
pel bien importante dentro del proceso de la huelga. puesto que 
su ejercicio determina la finalización o continuación del movi
¡¡;iento su importancia va aún más alla de esta si t ta.ción, toda -., 
vez que no solo interesa uno de los ~ás .grandes derechos l0gra-. 
des por la clase trabajadora como es el derecho de huelga sino 
que determina en si, de acuerdo a su aplicación correcta o no,la 
situación económica y social de todos los trabajadores puesto 
qu~ el obr~ro al tratar de buscar mejores salarios y reinvindi

caciones a través de la huelga es porque se esta dando realmente 
la situación por la que atravieza el sec1;or obrero cuyo salario 
;dnimo solo alcanza para q.ue el tranajaior llene en forma apenas 
d~corosa un renglon que seria el de la alimentación tanto propia 
como de su familia descuidando no por negligencia sino por falta 
de ~r-dios otros no menos importantes como son el vestido, el ho
gar y la educación. Entonces si el trabajador ousca por medio 
del derecho de huelga nivelar la anterior situación es razonable 
que al momento de aplicar las leyes de trabajo no solo por lo 
qu<> hace a la declaración de inexistencia q_ue como ya lo anota+ 
~os es factor importante al determinar su aesarrollo o no sino 
dPl total de dor~chos que plasma la ley laboral, se realiua con 
el maximo criterio a ~fecto de que se prevengan las razones por 
las que los trabajadores recurrieron a le huelga y aplicar las 
noi~as ju~Ídicas siempre a favor rte la clase crabajadora, en 
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\'JU.anto obren con toda. legalidad y razón. 

16.- O~ra critica que se realiza a la calificación de la de
claración 1e inexistencia de la huelga es en cuanto sor. noco re~ 
petados lof: fundamentos juri 1 icos que la preservan, pueeto que 
ea visible que en multitu<'!. dP ocasiones se nola en forma í'la
grante los tézminos que señt::.:.an desde !.a presen-r;ación 1e la soli 
Ci tud de inexirrtencia, la audiencia respectiva, preser. taciÓ:c de 

.Pruebas, recuento en su caso y principalmente la resolución de 
la solicitud de inexistencia. Esta situación es aroitraria, -~ 
puesto que disminuye la acción social que represer,te. e:. Jerecno 
del Trabajo en perjUicio del trabaja:'ior y los pone en un plano 
de desequilibrio dentro del procedimien~o respectivo de la p~rte 
contraria, o sea, el patrón, puesto que al no resnetar los té1~ 
nos que s_e expresan se esta dando facilidad., principalmente a e~ 
ta parte de que se resuelva la solicitud a su favor. lo que pro
cede es que en estos casos y princip&l:mente al momento de reali
zar la dPClaración o mejor dicho al finalizar el té~ino para -
realizarla y esta no se lleva a cabo tener por exifrtente la -
huelga sin posibilidad de revisión o apelación. 

17~- Por esta razón se hace urgente estaolecer ru1~ serie de -
medidas tendientes a corregir es~as anomalías & ~fecto ie qu~deE 

tro del Jerecho del Trabajo se establezca la función social para 
que fue creado y por lo que hace a la declaración de inexisten
cia de la huelga se lleve a_ efecto de acuerdo a loe términos y 

procedimiento que enmarca el articulado de la ley laboral y bajo 
estas circÑUstancias el trabajador al existir conflic~os en el 
centro de trabajo y acudir al ejercicio del derecho de huelga se 
sienta realmente protegido al amparo de la ley y no por el con
trario sienta temor de verse desprote~ido por las medidas inope
rantes dejadas al criterio de quien imparte la ley y quP atenta 
contra sus intereses y derechos. 

18.- Esta situación es necesaria llevarla a cabo no solo den-
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:,ro :le,'_ i:listrito ~ederal sino a nivel nacional puesto que es la
mental::~ ver a diario en períodicos,revistas y otros medios de -
comvnica.ción los conflictos de trabajo en cas~ la mayoría de los 
Estados y en los que debido a la ineficacia de las autoridades 
fa:nan a favor de la parte pudiente que en estás casos lo repre-

senta el patrón, e indistintamente cuanta huelga se realiza y 
se pide o ee solicita la declaración de inexistencia de la misma 
y ·e:sta ~s a_veo.es otorgada. 

19.- Ejemplo de lo anterior lo podemos encontrar en la acti
tud de las autoridades de trabajo al ejercitar la acción de un..,. 
a.r·i;!cu,_o de un reglamento secuandario como es la Requisa, en la 
huelga :le los te1,.efonistas en 1979, mostrando con esto no ínter~ 
sa la critica que recaiga sobre ellos con tal de proteger los i~ 
tereses de la clase patronal, al aplicar de manera a todas luces 
gntijurídica la Requisa, anteponiendola a él pro~io derecho de
huelga en detrimento de los trabajadores quienes vieron anulada 
su huelga por la falta del factor presión que la suspensión de -
labores provoca ·teniendo que aceptar los ofrecimientos empresa
riales, quedando pues en evidencia y comprobando una vez más la 
for~a por demás arbitrar~a e ilegal y hasta parcial con la que 
suelen aulicar las leyes las autoridades del trabajo en deter
minados casos concretos, violand~ incluso el término de declar~ 
ci6n d~ inexistencia que a pesar de haber transcurrido dicho -
términ~ incluso mucho más tiempo esta vez ni siquiera se llevo 
a efecto. 

20a- Y toda vez que la huelga y la declaraci6n de inexisten
cia de la huelga, uno derecho del trabajador y otro medida para 
el exacto aplicamien"o de la huelga, se deben salvaguardar y 

cuidar como derechos fundamentales quB son y vig~lar su CQrrec
ta aplicación a efecto que no se desvirtuen. 
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E I E L I O G R A F I A. 

1.- DERECHO DEL TRABAJL'. 

BUEN LOZANO, NESTOR DE. 
EDIT. PORRUA, 2a. E~IC. 1977. 

'TOMOS I y II .. 

2.- DERECHO CONSTITUCIONAL !a:xiCANO 
CAMPILLO, AURELIO. 
EDIT. LA ECONOMICA, 1928. 
TOMOS I y II .. 

3.- .MANUAL DE BERECHO OBRERO· 
CASTORENA J .. , .JESUS. 

1949 

4a- EL NUEVO DERECHO IDEXICJ~O DEL TPJ~AJO 
DE LA CUEVA, MARIO. 
EDIT. PORRUA, la. EDIC. 1972 
TOMOS I y II. 

5.- DERECHO CIVIL 
GALI1'DO GARFIAS, IGNACIO. 
EDIT. PORRUA la. EDIC. 
1973. 

6.- INTRODUGCION AL ESTUDIO DEL DERECHO 
GA."R.CIA MAYNES, EDUARDO. 
EDIT. PORRUA ., 22a. EDIC. 1974 

7.- MANUAL DE DERECHO .DEL TRABAJO. 
GUERRERO, EUQUERIO. 
EDIT. PORRUA, 5a.EDIC. 1971. 
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SER."!Ui ROJAS, Ab'D?.ES • 

. miT. PORRDA. 6a~ E:DlG. 1974 
l'OMOS I y II q 

1970 y 1975. 

10.- NUEVO :JE"?EC'rlJ PROS:ES.tU: .JEL ~itf.i3.hr.i: 

~RUEBA ~~INA~ AI~ER~C. 

EDI~e POP~UAi }a. E~I~ l9~5e 

H.-EL NUEVO AR ... IGGLO 123 

TRUE3A UE3INA., A!J3:&-q~o 

12.~ CJNS~I~UCION FJLI~ICA ~E ~J~ 

EDI~~ POHRTIAe 1975 

14.- EriCICLOPE:JIA JURIDICA ~: .. E3A 

"E~IT. 3IELIQGRJ1-FICA AR:;EE=Il;.ti 

~01\~0 XIV, 1977. 

EDIT. E.Sl?INGE~ 1970. 
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lL #-LA 1\UEVA LEY FEDERAL. ::JEL TRi!.3A~1C: 

PORRAS Y LOPEZ, A. 
~EXTOS ~IVERSI~P~IOS, S.~. ~97~. 

17. -NT~VA LEY FEDERAL l. "":L TRA3AJ0 ?.E?O::UU_.JJ, 

TRUBBA U. ALBERTO Y !·RUE3l.. :E. ,} Jrt:7E. 

E:JI::'. PORRUA la. EDIC. 'l??C 

18.-JWEVA LEY "'F.DERAL ::JEL ~offi:aAJC ?.E?'J?J,:J<_:Jh 

EDJ":'. POR?.u.A. 39aE;)J C. 7 97~ 

EDI ~. PORRUA, 

1978. 
5a. E:JI 8 .. 

20.-HEVIETA iffiY.JCANA DEL ':'RA3AJC 

SEC?.E::'ARIA DE :I'RA3AJC Y ?_:::tEV:S::; .JI; 50,:::>:-.: 

5a. EPOCA, 1'0!·iiO VII, l'os. r¡_;. 

2l.-EL MOVI~IEKTO ?ERROCAñEILER: 
EN IfEXlCO J 958/J 95~ 
ALONSO, ANTONIO. 
EDIT. ERA, 2a. ED18. 1975 

22. -LA REVOLUCI ::m IKTERnU1i.FI :Ji. 

GILLY, J-_TIOLFO. 

EDIC. EL CA3AI,LITO, 9a.E:JI::. 'l97 5 

23.-MEXICO 3AR3ARO 

KENI~'!'F. :!'URNER. JO'IN. 

EDIT. COSTA-AWJC, 1967 



24. -· ECuNC-MIA Y POLI TIC A EN LA' 
HISTORIA DE MEXICO. 
LuPEZ GALLO, MANUEL. 
EDIT. EL CASALLITO, S.A. 
Ja. EDIC. l910. 

25.- EL SINDICALISMO C0NTEMPORANEO 
EN MEXICO. 
CRTEG.A MOLINA; GREGORIO. 
"\RCHIVO DEL FürlDG No. 26 
FuNDO DE CU.L.TURA ECONülHC.A 
1975. 

26.- EL iWVIMIENTO ESTUDIANTIL DE MEXICO. 
EDIT. ERA, la. EDIC. 
RA.t'HREZ, .RAM:ON'. 
1969. 
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